

4/113



[bookmark: _Hlk183079999]ACTA Nº 1154

AUDIENCIA PÚBLICA

FECHAS: 11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

DÍA: 11 DE NOVIEMBRE DE 2025

CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José …………...

CONCEJALES AUSENTES: Botta, Carlos Edgardo; Fuentes, Giana Lía; Melián, Hugo Néstor. ………………………………………………………...…………………….....

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………...………………………......

HORA DE INICIO: 19: 41 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 22: 54 hs. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk182566708][bookmark: _Hlk161735423][bookmark: _Hlk161735380][bookmark: _Hlk166224357][bookmark: _Hlk161735101]Presidente de Marcos: Siendo la hora diecinueve treinta y un minutos, damos inicio a la Audiencia Pública convocada por el Honorable Concejo Deliberante por Decreto N°16/2025 y conforme a la Ordenanza N° 2837/2005. ……………………………….

PUNTO 1
[bookmark: _Hlk169094230][bookmark: _Hlk161735448][bookmark: _Hlk161735467][bookmark: _Hlk161736497]
ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

[bookmark: _Hlk182568725]Presidente de Marcos: Orden del día, invitamos a la Concejal Zarza a izar la Bandera. Ausentes con aviso los Concejales Fuentes, Botta y Melián. ……………………………
[bookmark: _Hlk163634903]
PUNTO 2

[bookmark: _Hlk163556243][bookmark: _Hlk165016523]AUTORIDAD DE LA AUDIENCIA: PRESIDENTE DEL HCD, SR. JORGE JAVIER DE MARCOS. 
[bookmark: _Hlk168909081]
Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día. ………………………………..

[bookmark: _Hlk170118156]Secretaria: Autoridad de la Audiencia, Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Sr. Jorge Javier de Marcos. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: La presente Audiencia Pública convocada por el Honorable Concejo Deliberante por Decreto Nº 16/2025, conforme la Ordenanza Nº 2837/2005, tiene como principal objetivo conocer la opinión de los vecinos, instituciones y actores vinculados a la organización del Carnaval de 25 de Mayo, respecto de la localización del Corsódromo. Con respecto al funcionamiento, se ha establecido que el tiempo asignado para las alocuciones de todos los expositores, tanto inscriptos como los invitados por esta Presidencia, que se indican en el Orden del Día, es de veinte minutos. Finalizada, bueno, después convenimos, en una Comisión de Labor convenimos, porque la Ordenanza dice que finalizada la, toda la, todas las alocuciones, se pueden formular preguntas, pero la Audiencia pasada, resultó que después se perdía un poco lo que había dicho cada uno, entonces, la idea es que cada vez que cada expositor termine su alocución, se le van a poder formular preguntas, oral lo vamos a poder hacer los que estamos en el Recinto, y lo pueden hacer en forma escrita los que están en las barras de oyentes. ……………………………………………………………………………….
[bookmark: _Hlk180497569][bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]
PUNTO 3

NÓMINA DE PARTICIPANTES Y EXPOSITORES REGISTRADOS QUE HACEN USO DE LA PALABRA.

[bookmark: _Hlk179805822][bookmark: _Hlk177375298]Presidente de Marcos: Bien, finalizado, finalizado el Punto 2 del Orden del Día, pasamos al Punto Nº 3. Nómina de participantes y expositores registrados que hacen uso de la palabra. Los voy a invitar a que pasen a hacer uso de la palabra y lo que les pido es que cuando previo a la alocución, se presenten. Señor Ignacio Germán Torres. 

Ignacio Germán Torres: Hola, buenas noches a todos, buenas tardes, me presento, quizás algunos me conozcan otros no, soy Nacho Torres, Ignacio Germán Torres, y vengo en este momento a hablar de forma particular, sin representar a ninguna institución. Yo acá quiero pasarles una carpeta, que tiene material para que después lo vean si quieren y a su vez parte de lo que puede llegar a ser mí, mi discurso, así no me olvido de nada, es como para que tengan en cuenta los diferentes carnavales que hay en la zona, en la zona y en la Provincia de Buenos Aires, que pueden llegar a estar afectando lo que sería el turismo en la, en la Ciudad de 25 de Mayo y en el Carnaval de 25 de Mayo, si no se (lleva a una imponencia mucho mayor. Quisiera arrancar si me lo permiten, contando una breve historia, de, en este caso es un chico, del año noventa y nueve, que soñaba mucho con el carnaval, y tuvo la suerte de presentarse en ese momento en, en la Calle 9 junto a la familia, con un motivo suelto, así fue su entusiasmo que creció con el carnaval, y cuando el Municipio en su momento, decidió trasladar el carnaval a la calle, de la Calle 9 a lo que es el Corsódromo actual, ahora en la Laguna Mulitas, el entusiasmo de esta persona fue tan grande que creyó en el carnaval, y así fue creciendo, tuvo la oportunidad de estar diseñando una carroza, y luego de ser uno de los primeros diseñadores de una de las primeras, de la comparsa que surgió en ese año también. En ese momento, no había talleres ni cursos ni nada, y a su vez, lo que fue haciendo, fue creciendo junto con el carnaval y su conocimiento, de la manera que se podía, en ese momento no había internet así que eran revistas y lo que fuera viendo, o sea, fue tratando de, de perfeccionarse y tratar de llegar a dar lo mejor en lo que era el carnaval que era lo que tanto amaba y desde chico lo hacía con cartón, con cinta, con plumas de plumero, entonces el entusiasmo del carnaval creció un montonazo. Tuvo muchas oportunidades, y a su vez fue creciendo tanto junto con el carnaval, que estuvo diseñando y está diseñando actualmente en diferentes carnavales, y tuvo también la oportunidad de irse al extranjero a trabajar, y esa oportunidad la rechazó para no dejar en banda en ese momento, la comparsa donde estaba, porque cree y creyó en su carnaval siempre. Creo que se cae quizás de maduro, pero bueno, esa persona y ese chico soy yo, que ya con cuarenta y dos años tengo varios carnavales recorridos, y a lo que voy con esto es que, 25 merece y necesita que el carnaval siga creciendo. Como diseñador actualmente, me doy cuenta que los lugares nos quedan chicos, yo trato de diseñar para el mejor carnaval de la Provincia, pero necesitamos que todos lo crean también no, porque no necesariamente somos la Capital Provincial del Carnaval, y si realmente no creemos que somos el mejor carnaval, no vamos a llegar a ningún lado. Para esto se necesita un espacio, y el traslado del Corsódromo, sería como una bendición para que el carnaval crezca, primero, recuperaríamos un espacio verde, porque la laguna volvería a ser lo que era y lo que fue siempre un espacio verde y un parque para que la familia pueda recrearse, y, a su vez le sirva al turismo en general, a venir a recrearse en los momentos que venga a visitar lo que es el carnaval, las comparsas en sí, los espacios que tienen son demasiado reducidos, y si no lo tienen, tienen que salir a alquilar, entonces, pretendemos que el espectáculo crezca, cuando realmente no tenemos un espacio para que, para que eso suceda. A nosotros nos favorecería mucho el Corsódromo, porque las carrozas podrían ampliarse muchísimo más, y presentar muchísimo mejor un, un espectáculo muchísimo mejor, los galpones nos favorecería muchísimo, porque tendríamos donde realmente guardar las cosas, porque actualmente estamos en sucuchitos prácticamente o un lugar que podamos conseguir para alquilar, porque no nos entran las cosas, los chicos cuando se cambian cada noche de carnaval, lo tienen que hacer en la calle, a la vera del público que pasa caminando, y está expuesto a que lo vean en, en su mayor divulgación, que sería sin nada, entonces, necesitaríamos ese lugar, creo que la Estación en este, en este caso es un lugar que, que ofrece ampliamente para que el carnaval siga creciendo, si el carnaval crece, el, el turismo trae a 25 muchísima gracia y muchísimas cosas que nos beneficiarían, los comercios, los restaurantes, los alojamientos tanto hoteles y demás, se favorecen gracias al turismo. Si seguimos creyendo que el carnaval es un carnaval de pueblo, eso nunca va a pasar, hay que explotar el carnaval, y el carnaval en este preciso momento llegó a un tope, en donde podemos seguir creciendo, pero no tenemos el espacio físico para hacerlo, yo sé que hay muchísimas más cosas para, para tener en consideración, pero bueno, es algo que a 25 lo favorecería muchísimo, y también que recuperara esa identidad, un lugar en donde el Corsódromo pueda, el carnaval pueda explayarse traería también la, favorecería crear talleres, en donde los chicos puedan desde chicos o desde adolescentes, interiorizarse en lo que es el carnaval, porque también estamos a, a la vera de que falta gente capacitada en 25, y eso estaría bueno también, porque generaría empleos al ingresar más turismo, el carnaval es mucho más grande y por consecuencia, se podría pagar a gente para que trabaje, gente con conocimiento de nuestra ciudad, porque mayormente siempre viene gente de, de afuera a trabajar, porque no hay gente capacitada. Entonces, crear talleres en donde se, se le explique de diseño, modestia aparte lo que voy a decir, pero, soy el único diseñador de 25 de Mayo en, en lo que son las comparsas, y orgullosamente lo digo porque es algo que me llevó mucho trabajo hacerlo, y, y estaría bueno, que muchos de los chicos tuvieran conocimiento y pudieran explayarse también, para que 25 crezca y no sea solamente un carnaval de pueblo, sea el Carnaval de la Provincia, que el título no nos quede grande, y en realidad llevemos el carnaval a toda la Provincia. Tener buenos representantes que nos representen en todos lados y eso conlleva que, volvemos a lo que es el Corsódromo, que cuando el turista venga, realmente vea, que hay algo para mostrar, que se sienta cómodo en un lugar cómodo, en donde las comparsas pasen cómodamente todas las noches con los trajes perfectos, ya que no se romperían al tener galpones cómodos para trabajar, un lugar cómodo también para el turista, que pueda disfrutar de la laguna, disfrutar de muchas cosas de 25 y luego pasar a lo que es el Corsódromo a la noche. Falta eso, falta también el apoyo de muchos veinticinqueños, falta el apoyo del pueblo veinticinqueño, que se perdió muchísimo esa esencia del Carnaval en 25, entonces, tener un lugar propio ayudaría también eso, y tener ese lugar que sea propio del carnaval, porque nosotros, el turista viene los sábados y la laguna está cerrada porque el carnaval está vallado, y ya no estaría disfrutando de la misma manera la laguna y no sería un lugar propio para el carnaval, si bien se puede utilizar también ese Corsódromo  para otras cosas, estaría bueno viéndolo de ese lado, a las comparsas y repito, favorecería muchísimo tener su lugar, porque nos queda muy chico, calculen que la comparsa donde yo estoy ahora, es un lugar para cuatro o cinco personas trabajando, y somos veinte, veinticinco personas metidos ahí adentro, a una altura de dos metros a cuarenta grados de calor, mientras todos disfrutan de la pileta y el aire acondicionado, hay mucha gente que está trabajando para llevar un espectáculo y mostrarlo, y sufrimos las críticas y las entendemos, pero a veces también hay que ponerse una mano en el corazón, y saber que la gente lo que quiere es llevar y mostrar un buen espectáculo en 25. A mí como particular me pasa, que como veinticinqueño, quiero que el carnaval crezca, porque es mi 25, yo me fui y volví y en ningún momento cambié la dirección, siempre sigo estando en 25, porque creo en 25, por eso mismo vengo como para explayar mi opinión y mi historia en lo que merece 25 de Mayo con el carnaval, un Corsódromo para el carnaval, para la Capital Provincial del Carnaval, en donde se puedan brindar talleres, en donde los chicos tengan donde refugiarse en el caso de que se necesite, porque hay muchas historias detrás de cada comparsa, muchos chicos tienen historia y se refugian en cada comparsa, nos ha pasado, y, y formamos familia, las comparsas forman familia, y es una manera de, quizás de retribuirle a la ciudad de una manera, con, con nuestro espectáculo. El carnaval tiene que dejar de ser de 25, para ser de la Provincia de Buenos Aires. Así que nada, les agradezco, la decisión está en sus manos, de, de que el carnaval crezca y tenga un futuro, así que nada, les agradezco muchas gracias, y en las carpetas lo que hay son diferentes carnavales de la Provincia, que tuvieron el apoyo de la, de la comunidad y del Municipio, y están acechando para obtener lugares, tanto están los Embajadores Provinciales del carnaval de Mar del Plata, que se quieren como adueñar del título que lo tenemos nosotros, y a su vez diferentes ciudades que están en proceso de crecer, y tienen ese apoyo, y van a querer acapararnos a nosotros, y sacarnos turismo que en este caso es lo que nos interesa, así que nada, les agradezco y espero que no los haya aburrido. Muchas gracias. ………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Ignacio Torres. Bueno, no sé si hay alguna pregunta para Torres. …………………………………………………………………………...

Ignacio Germán Torres: Si. …………………………………………………………

Concejal Zarza: ¿Qué tal? …………………………………………………………...

Ignacio Germán Torres: Muy bien. ………………………………………………….

Concejal Zarza: Bueno Nacho, muchísimas gracias por tus palabras, yo quería consultarte tu opinión, ya que vos sos una persona que tiene una gran trayectoria en el carnaval, me gustaría conocer tu opinión ya que vos lo mencionaste, de cuál es tu opinión, por qué vos consideras que el carnaval de 25, ha llegado en este momento a un tope, como vos lo dijiste, fueron tus palabras que ha llegado a un tope, si me podrías, nos podrías explicar a nosotros, a todos los que estamos acá, en tu opinión, por qué se daría esto, si es una cuestión que tiene que ver con el lugar, con el espacio, si hay otras cuestiones económicas tal vez, que nos des tu mirada en este sentido. Gracias. …………

Ignacio Germán Torres: No por favor, una cosa va conllevando a la otra, lo económico en realidad es por una cuestión de que, cuanto menos público hay, menos entrada de dinero también hay, lo vamos a ver de ese lado, yo no manejo lo que es número, lo que es el carnaval, por una cuestión personal, de que en eso no, no, no quiero entrar, pero es lo que, lo que puedo llegar a ver y claramente es algo que funciona en todos lados. Con el tema de que ha llegado a un tope, lo digo como diseñador en particular, por las siguientes cuestiones, primero porque no hay gente capacitada para trabajar, porque venimos luchando siempre los mismos y por eso mismo decía el tema de los talleres, que está bueno capacitar gente para que la gente misma de 25, sea el que cree el carnaval, después con el tema de un tope, nos pasa en particular lo voy a decir, yo a comienzo de año en Marzo, cuando empecé a diseñar la carpeta nueva para la comparsa en dónde estoy, le pregunté en ese momento a Marcelo, ¿lo diseñó para la casita, que es el lugar donde nosotros tenemos o para los galpones nuevos?, en ese momento dijimos para los galpones nuevos, diseñé una comparsa que ahora no nos entra, porque la diseñé a futuro, a lo grande y ahora estamos en un lugar reducido, entonces tuvimos que cambiar y modificar un montón de cosas, porque no tenemos lugar, porque el ancho de la calle no nos da para lo que teníamos planeado, y, y no es que voy a decir bueno, reduzco y el espectáculo es lo mismo, lo que tenía pensado presentar era a un nivel superior de lo que se venía presentando, pero tuvimos que retroceder por esa cuestión, porque el espacio no nos da, donde armamos los, los trajes están divididos, hay una parte en una casa en otra parte en otra, en otra parte en, en otra y siendo que tenía que estar todo en un solo lado, porque tendría que tener un taller la comparsa, pero, es difícil manejarse de esa manera, al no tener un lugar grande donde se puede trabajar, si queremos generar destaques, carros que, que impacten, porque si vamos a ser realistas las carrozas y los destaques son los que impactan, a comparación de lo que es Gualeguaychú, en trajes estamos parecidos, más o menos plumas, pero en lo que es trajes estamos parecidos, lo que impacta son las carrozas y los carros, las carrozas en sí no pueden hacer un carro más de tres metros de altura, porque no tienen dónde guardarlo, no tienen cómo sacarlo, tienen que venir por las calles y han sufrido, muchas carrozas han sufrido de, no romper la carroza, de romper los autos que están en, en los costados de las calles, entonces eso no nos favorece ni a la, ni al pueblo en general porque les estropea sus bienes, ni a la carroza, que con tanto esfuerzo hacen y llegan al Corsódromo rotas al estar rompiendo todo eso en el transcurso. Por eso creo que el carnaval llegó a ese tope, pero no porque no se pueda seguir en cuanto a creatividad, sino porque tenemos, estamos limitados en ese aspecto, en, en el lugar físico, en, en decir bueno, puedo hacer una carroza de tantos metros de ancho porque sé que la voy a tener donde guardar y sé que el corsódromo me va a rendir para pasar, y, y no nos da, y ese, y si a, y si seguimos haciendo infraestructura donde está el Corsódromo ahora, es seguir estropeando la laguna, entonces lo veo de ese lado, lo veo y, y teniendo referencias de otros carnavales que he estado de jurado y demás en Gualeguay, viviendo carnavales de Gualeguaychú, tienen eso, tienen su lugares propios en donde las comparsas crean a lo grande, y el carnaval explota, por eso también son carnavales muy importantes, porque explotan en su máxima expresión en cuanto diseño y creatividad, y tienen ese acompañamiento. Espero haber respondido algo, no por favor. ¿Alguien más? …………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? Bueno, Ignacio. ……………………...

Ignacio Germán Torres: Muchas gracias a todos. ……………………………………

Presidente de Marcos: Muchísimas gracias a vos. ¿Marcelo Muñoz? ………………...

Marcelo Julio Muñoz: Bueno, buenas noches, mi nombre Marcelo Muñoz, yo soy el Presidente actual de la Comisión Institucional de Fiestas Populares, y bueno, estamos acá por, ya sabemos todo lo que estamos, a nosotros esta propuesta vino parte del Municipio, Ramiro Egüen y todo su, su equipo de trabajo, por demás decirlo, que la Comisión Institucional de Fiestas Populares, ha, ha evaluado esta situación y para nosotros es, es superadora porque, por distintos motivos en los cuales estamos hoy haciendo el carnaval, es como que, está un poco avejentado, en el sentido de que tenemos que tener más infraestructura en lo que es este, en, en los galpones bien dicho, para seguir trabajando, para manejar distintas circunstancias en las cuales Nacho se ha explayado perfectamente, en el poder progresar con todos los motivos que, que suscribirse al carnaval. Obviamente, que esto conlleva a, a, a esto, a lo que venimos a esta Audiencia, nosotros estamos convencidos que, que el lugar para nosotros, teniendo ese lugar que, que son los galpones tan deseados, durante muchos años se nos ha prometido de una manera para poder avanzar lo que es todo el tema Corsódromo, para hacer las carrozas de otra magnitud, las comparsas también desarrollarse y las batucadas, sería conveniente, nosotros tener un lugar acorde lo que es el Carnaval de 25 de Mayo. Nos han llevado y con, y festejo que hoy seamos Capital Provincial del Carnaval, pero bueno, necesitamos desarrollar otras, otras infraestructuras con las carrozas, comparsas y batucadas, obviamente que ojalá esto se llegue a un acuerdo, para nosotros los galpones serian espectaculares, es lo que nosotros más anhelamos cuando nos vinieron con una propuesta y a lo que nosotros nos cerraba todo esto, lo que podría ser un Corsódromo nuevo es los galpones, porque no tenemos infraestructura, como desarrollar todo lo que se hace todo durante todo un año, aparte, haber de trabajar de todo un año en la incomodidad que estamos en este momento, porque se ha crecido de una manera desigual, se ha crecido de una manera desigual, tanto como las carrozas no tienen su espacio, las comparsas no tenemos espacio y lo que sí tenemos son las tribunas, el espacio para hacer el espectáculo, lo que no tenemos es la infraestructura los que trabajamos para el Carnaval, que son los galpones en donde, no, nunca tuvimos eso, y tuvimos un acompañamiento pequeño que se podría hacer los galpones, pero quedó en la nada, y hoy Ramiro, como pretende hacer este carnaval, que nosotros uno que lo ve, lo estamos plasmando, estuvimos viendo los proyectos, estamos trabajando también, yo no trabajo en ese sentido, pero vimos de qué manera se puede desarrollar el Corsódromo con la Profesora Fumarco, con también están integrados los chicos de la Escuela Industrial, de cómo planificar este Corsódromo para nosotros muy alentador, ojalá que se pueda lograr, ojalá que sea un Carnaval y tengamos un Corsódromo de primer nivel. El carnaval, con toda la gente que trabaja profesional en el carnaval, porque está profesionalizado esto en el sentido que son los diseñadores, gente que viene a bailar, de todo, ojalá que esto se lleve a un acuerdo que sea para bien, nosotros, la Comisión Institucional de Fiestas Populares, no va a invadir ningún espacio, no va a atropellar, no se va a llevar nada por delante, y siempre con permiso acorde, si ese va a ser el Corsódromo, para nosotros, ese es el lugar ideal para el Corsódromo, uno lo ve, lo, lo, lo desarrolla mentalmente, uno se puede parar en el lugar donde se, se planifica este lugar, y es espectacular, es muy, muy alentador para nosotros, nosotros lo necesitamos no urgente, pero sí para tener un Corsódromo como siendo Capital Provincial del Carnaval y para desarrollar todo lo que tenemos, ese es el lugar. Hablar del traslado del Corsódromo, esto implicó en su momento, cuando el Carnaval se hacía acá en la calle 9 y se trasladó a, al Boulevard Valmarrosa, tuvo también sus inconvenientes, que fue qué, que fue justo en el Gobierno de Mariano Grau, nos llevó allá, y fueron momentos que también hubo gente que estaba en desacuerdo y gente que no, pero bueno, el carnaval de 25 de Mayo ha, ha crecido de una manera notorio, porque las Instituciones que pertenecemos al carnaval, son un fiel reflejo que todo lo que genera el carnaval, va hacia las comparsas, hacia las carrozas, a las batucadas, y el carnaval de 25 de Mayo, está en pleno crecimiento, eso no quepa ninguna duda a nadie, nosotros no queremos molestar a nadie, queremos que nadie se sienta atropellado y que nosotros vamos a hacer algo de la nada, nosotros siempre vamos a ir de la mano del Gobierno que está de turno que nos lleve a seguir creciendo, a creciendo en el carnaval, necesitamos si hay permiso o lo que sea, nosotros vamos a acompañar, nos gusta este proyecto y para nosotros ese es el lugar donde vamos a poder desarrollar el carnaval de distinta manera en el sentido de progresar. Acá en 25 de Mayo, hay muchísima gente compenetrada en lo que es el carnaval, tanto negocios, el turismo a full, viene muchísima gente de afuera, aunque algunos quizás no lo conozcan, mucha gente de afuera viene a conocer el carnaval, se, trabajan las cabañas, es, y hablando con personas que tienen esas cabañas, temporada alta como le llaman ellos en Enero y Febrero, tienen todo ocupado, no hay espacio para nada, tienen mucha gente, y nosotros somos unos buenos anfitriones, hemos, yo hace veintiséis años que estoy en el Carnaval, y para mí es un, voy a seguir trabajando sea ese Corsódromo o sea el otro, el carnaval de 25 de Mayo está arraigado y tiene historia espectacular, muchísimos años de carnaval, somos carnavaleros los veinticinqueños, otra ciudades lo han querido copiar y no han podido, nosotros tenemos una mano de obra de excelencia acá en 25 de Mayo, no es porque este Nacho Torres acá, pero bueno, es el fiel reflejo de él que es veinticinqueño, que ha trabajado y se desarrolla enormemente con la que hace en, en todas las comparsas. Ojalá que esto lleve agua a buen puerto, nosotros estamos como hemos estado con todos los Gobiernos de turno en 25 de Mayo, hemos trabajado para el carnaval, y no van, y no nos va a separar de, de, de nada de seguir haciendo carnaval, sea ese lugar o lo que sea, para nosotros, como ya lo dije, no quiero ser reiterativo, para nosotros, ese es el lugar en este momento, ¿por qué?, porque tenemos los galpones, ojalá que, que se pueda concretar, no vamos a invadir como digo nuevamente, algo que no, que no sea legal, y que sea, obviamente va a estar todo bien estipulado, bien, bien ejercido, y bueno, esto es mi idea, es la que tiene la Comisión también Institucional de Fiestas Populares, y nada más, y le agradezco el respeto y, y si alguien me quiere hacer alguna pregunta aquí estoy. ……………………...

Concejal Galdós: Eh, si, buenas noches gracias por venir. …………………………….

Marcelo Julio Muñoz: ¿Qué tal? …………………………………………………….

Concejal Galdós: La pregunta iría en el sentido de que se repite mucho que ustedes lo que necesitan hoy por hoy, son los galpones y son, es el lugar físico en donde armar el espectáculo que, que desarrollan luego, y cuando hablamos de los galpones, yo entiendo que ustedes se refieren en este momento, a los galpones de, que están en el predio del Ferrocarril. Mi pregunta iría por este lado, ¿el acondicionamiento de los galpones, porque hoy como están, tengo entendido que no se pueden utilizar, así como están, sino que hay que hay que reacondicionar, estaría a cargo de la Comisión o del Municipio? ...

Marcelo Julio Muñoz: Y hoy no se decirte, hasta que no haya un planteo bien concreto de cómo sería no lo sé. ………………………………………………………………...

Concejal Galdós: No lo sabe. ………………………………………………………...

Marcelo Julio Muñoz: Pero seguramente nosotros, la Comisión de Fiestas Populares, ha invertido siempre en el carnaval, las tribunas que hoy son de cemento pertenecen al carnaval, a la Comisión porque lo hemos planteado de esa manera y lo hemos hecho nosotros, obviamente con el apoyo del Estado en su momento, pero siempre la Comisión del Carnaval ha aportado y todo lo que está, lo que se instala las noches de Carnaval, los cerramientos, parrilla, todo, es todo, fue todo ejercido por la Comisión del Carnaval. ……………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Bueno como no, no saben todavía quién, quién podría hacerlo, es decir, si lo van a hacer ustedes o lo va a hacer el Municipio, y la otra pregunta no sé si podrías contestarla, es, ¿qué números hay?, o sea, ¿cuánto costaría reacondicionar un galpón de esos? ……………………………………………………………………….

Marcelo Julio Muñoz: Y la verdad que no te, habría que presupuestarlo, y, y ver qué valor tiene, pero nosotros. …………………………………………………………….

Concejal Galdós: ¿Nadie lo presupuestó todavía? ……………………………………

Marcelo Julio Muñoz: No. …………………………………………………………..

Concejal Galdós: No, bien. La otra pregunta, porque en varias oportunidades tanto Nacho antes como vos, dijeron que el carnaval ha llegado a su tope. …………………...

Marcelo Julio Muñoz: Si. ……………………………………………………………

Concejal Galdós: Como que ya no puede seguir creciendo dónde está, hay un tope, ¿el tope es, en cuanto a la capacidad de público o a la capacidad del espectáculo? ………….
Marcelo Julio Muñoz: El tope, es el, nosotros tenemos que tener espacio para seguir creciendo, nosotros hoy, yo los invito a todos también a todos los Concejales y todos los que estamos acá, que recorran los talleres, de qué manera se trabaja, para saber de lo que estamos hablando, porque yo te puedo decir si, el tope ya lo tenemos, pero no lo tenemos, porque nosotros amontonamos todos, nosotros armamos lo que es espaldares, ponemos las plumas que sos costosa, hoy una pluma te sale treinta y cinco mil pesos ($35.000) de la más costosa, y lo terminas amontonando, y se termina deteriorando todo, entonces nosotros tenemos, tenemos que tener más espacio para realizar nuestro trabajo, entonces necesitamos tener lugar que hoy no lo tenemos. Hoy como dijo Nacho Torres, hay gente que se está cambiando en la vía pública, alquilan micros, y si, si se cambian adentro, eso para la Capital Provincial del Carnaval, el espectáculo es de primer nivel, pero no estamos acorde a lo que nosotros no podemos, no se está mostrando lo que no se tenía que demostrar, que, si los chicos se cambien bien, que esté todo bien acondicionado, que tengamos espacio. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Está bien, y sería la, el lugar, ¿ustedes lo ven como un lugar por comparsa o un lugar para todas las. ……………………………………………………

Marcelo Julio Muñoz: No, ese lugar es para todos. …………………………………...

Concejal Galdós: Para todos. ………………………………………………………...

Marcelo Julio Muñoz: Ese galpón, supuestamente. …………………………………

Concejal Galdós: ¿Qué medidas tiene tiene el galpón? ………………………………..

Marcelo Julio Muñoz: Tiene como noventa metros de largo por veinticinco de ancho. 

Concejal Galdós: Y la última pregunta, ¿si se hiciera un galpón de esas dimensiones en otro lugar, que no fuera el predio del, de trenes, que fuera en otro lugar, tienen idea de qué lugar puede ser y cuánto costaría hacer un galpón de esas dimensiones? …………...

Marcelo Julio Muñoz: No, la verdad que no tengo el costo. …………………………

Concejal Galdós: Tampoco. …………………………………………………………

Marcelo Julio Muñoz: Tampoco, no, no por qué. ……………………………………

Concejal Galdós: ¿Y otro lugar no se ha pensado? …………………………………...

Marcelo Julio Muñoz: Y, otro lugar no, nosotros no lo hemos pensado, nosotros pensamos que el, el Corsódromo es ese donde estamos ahora, y se trabaja sobre esto, cuando Ramiro nos trae esta propuesta, nosotros nos. …………………………………

Concejal Galdós: Pensaron en todo lo otro. ………………………………………….

Marcelo Julio Muñoz: En, en toda la estructura y en todo lo que se puede armar que es muy ambicioso, no solamente para el carnaval, sino todas las fiestas en la que conlleva que se puedan realizar ahí en el Corsódromo, y dar la utilidad durante todo el año, no es específicamente Corsódromo, se podrían realizar. …………………………………..

Concejal Galdós: Si, entiendo. ……………………………………………………….

Marcelo Julio Muñoz: Como se realizó este fin de semana la Fiesta de las Colectividades, que la gente estaba ahí adentro, segura, y, y no pasaba nada y estaba todo tranquilo y que eso también se puede generar otras fiestas en un Corsódromo de nivel como el que tenemos ahora, pero con otras ambiciones y que son más futuristas. Hoy date cuenta que en el Corsódromo que tenemos, los cables están a la vista, eso no, es muy perjudicial, hemos tenido suerte que no ha pasado nada, en su momento hubo una carroza que tiró los cables de electricidad que los enganchó sin querer, nos quedamos sin luz parte de, cuando salía la carroza sobre el Corsódromo, bueno, son muchas cosas a tener a futuro que, hoy concierne, lo tenemos que llevar a un, a un Corsódromo nuevo o reestructurarlo o armarlo proyectándolo de nivel, al nivel que tiene el carnaval de 25 de Mayo, que muchas ciudades, muchas ciudades cerca, lo han querido copiar y hacerlo igual y no han podido, ¿por qué?, porque 25 de Mayo es carnavalero, somos carnavaleros, los que estamos en el carnaval trabajamos durante todo el año para el Carnaval, y brindamos un espectáculo de excelencia y siempre fue en crecimiento total.

Concejal Galdós: Sí gracias, yo agrego a eso que no nos han podido copiar, creo que por la cultura que tenemos de carnaval. ……………………………………………….

Marcelo Julio Muñoz: La cultura carnavalera, hoy. …………………………………...

Concejal Galdós: No es solamente para nosotros un espectáculo nada más, sino que es parte de la cultura de 25 de Mayo. …………………………………………………...

Marcelo Julio Muñoz: Seguramente que sí. …………………………………………..

Concejal Galdós: Es nuestra identidad. ………………………………………………

Marcelo Julio Muñoz: Nosotros. …………………………………………………….

Concejal Galdos: Gracias eh. ………………………………………………………...

Marcelo Julio Muñoz: No, gracias a vos, y bueno nosotros tenemos tres comparsas, hay como cuatro batucadas, hay batucadas, comparsas infantiles, y hoy el carnaval de 25 mueve mucho, genera mucho trabajo, está bien, no pago, pero gente que se paga haciendo lo que es el carnaval y ojalá que todo como siempre decimos, que sea una, un fuerte trabajo para mucha gente, ojalá que así sea, que, que nos acompañen, viene mucha gente al carnaval de 25 de Mayo, y ojala, ojalá que lo sepamos aprovechar, ojala que lo que tenemos los veinticinqueños que es el Carnaval, tratemos de pulirlo lo más posible y llevarlo a, a las altas esferas y que seamos reconocidos en toda la Provincia como somos no, somos Capital Provincial del Carnaval, por eso se elige acá la Embajadora Provincial, que es muy importante para nosotros, hubo un momento que esa Fiesta Provincial se pudo haber perdido, y no se logró, la quisieron llevar para otras ciudades, pero bueno, no, no seamos mezquinos entre nosotros y defendamos lo que es el carnaval entre todos, que el carnaval es veinticinqueño, lo hemos generado hace muchísimos años, nosotros ahí hace veintiséis años que está, que, que estamos en este Corsódromo, y ojalá que por muchos años más, hay mucha gente que yo veo acá que está involucrada en carnaval y bueno, es una fiesta sana, ha crecido notablemente, tenemos de todas las, todo género, no hay discriminación de ninguno, todos estamos en el Carnaval y ojalá que, que seamos respetados como lo han sido siempre hasta ahora. Yo le agradezco la atención, y, y buenas noches. ……………………………………….

[bookmark: _Hlk181003552]Concejal Burgos: Buenas tardes, si puedo hacer una pregunta. Bueno, primero agradecer a todos los, los presentes, y tomando un poco sus palabras de el inconveniente que tienen en los, en los talleres, en los alquileres, como Comisión, ¿ustedes están dispuestos a invertir para poner en condiciones ese, el galpón digamos del que se está hablando? …………………………………………………………………………….

Marcelo Julio Muñoz: Si, seguramente que sí, seguramente que sí, siempre hemos invertido y siempre le hemos buscado como quien diría, la vuelta para seguir armando, porque es nuestro lugar de trabajo. Hoy yo lo invito a todos que vayan y recorran lo que son los talleres del carnaval, tanto de comparsa, de batucada, de carroza, acérquense para que sepan de lo que le estamos hablando, porque una cosa es que yo te diga lo que hice, otra cosa que vos lo veas de qué manera se trabaja en el Carnaval de 25 de Mayo.  

Concejal Burgos: Bien, yo, yo lo entendí así, pero bueno, era bueno aclararlo para que la gente que está escuchando sepa que, como lo hizo en su momento con las gradas y con el espectáculo, están dispuestos a, a invertir en un lugar que va a ser propio de ustedes. ……………………………………………………………………………….

Marcelo Julio Muñoz: Seguramente, seguramente que sí, y estamos abiertos a todos los que quieran colaborar con el carnaval están las puertas abiertas como lo hemos hecho con todas las Instituciones que se han acercado y han querido trabajar con la Institución.

Concejal Burgos: Muchas gracias. …………………………………………………...

Marcelo Julio Muñoz: Gracias a vos. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? Bueno, Marcelo Muñoz muchas gracias. Pasamos al siguiente expositor Héctor Miguel Farías. ………………………….

[bookmark: _Hlk182915796]Héctor Miguel Farías: Bueno, ante todo buenas tardes noche, agradecerles por, por poder participar en esta, en esta reunión. Bueno, soy Miguel Farías, soy, estoy representando a la Cooperadora del Centro Educativo Complementario Nº 802, que tiene como una de sus, de sus ingresos que trabaja y bueno, a la comparsa Burucuyá, que tiene más de casi cuarenta años de historia en el Carnaval de 25 de Mayo. Voy a hacer una pequeña reseña de lo que ha sido el Centro Complementario, la Cooperadora fue creadora de, del Carnaval Infantil, con, con la Cooperadora del, de la Escuela Nº 32, en la misma Escuela Nº 32 se hacían los bailes infantiles, a partir del año 84 se comenzaron a hacer, y bueno, después en el año 96, cuando se fundó la Comisión Institucional de Fiesta Populares, fuimos una de las Entidades fundadoras de esa Comisión, y bueno, continuamos con el carnaval a lo largo del tiempo, hasta que se trasladó al Boulevard Valmarrosa, y ahí el primer año participamos con una carroza y un conjunto y el segundo año bueno, nos animamos a hacer también una comparsa, y ahí empezamos a hacer este trabajo que hoy formamos parte, una parte importante de lo que es el Carnaval de 25 de Mayo. Por ahí me voy a extender en, en, en cuestiones de, de, de número y esas cosas porque bueno, además de ser el Tesorero de la Cooperadora del Centro, soy el Tesorero de la Comisión del Carnaval, y quería recalcar algunas cuestiones. El, el carnaval de 25 de Mayo este año, generó trescientos millones de pesos ($ 300.000.000), y voy a esto, o sea, de esos trescientos millones de pesos ($300.000.000), estoy completamente seguro que un ochenta y cinco, noventa por ciento de eso, queda en 25 de Mayo, eso es lo que se genera directamente en la organización del carnaval, no hablemos de todo lo que, lo demás que, que se genera a partir de lo que es el turismo de la gente que viene, que bueno, para los comercios, como decía Marcelo, se alquilan los lugares para alojamiento, los otros días en alguna reunión que estuvimos, nos planteaban la gente que alquilaba la, las cabañas y eso, que ya la gente no viene a ver solamente el sábado el carnaval y alquila el sábado a la noche y el domingo al mediodía se va, sino que se quedan tres o cuatro días, hay muchísimos lugares que se quedan hasta mediados de semana, para disfrutar de lo que es la, nuestro, la tranquilidad de nuestro pueblo y, y eso ha logrado que bueno, tenga una continuidad durante el año, que hay muchísima gente que vuelve, en épocas que no hay, que no hay eventos importantes, a visitar 25 de Mayo, ya que, en, en, en conclusión, se genera un montón de movimiento de, de, económico, que se vuelca en nuestra comunidad. Para que ustedes tengan una idea, en el carnaval participamos casi mil personas, el carnaval tiene cien integrantes por cada comparsa, tenemos trescientos, tenemos tres batucadas que están alrededor de doscientas personas que bailan, estoy hablando de las personas que bailan, no estoy hablando de las personas que van, y además las carrozas también, o sea que, en, en la pasarela, la gente que interviene en la  pasarela, tenemos alrededor de casi quinientos, quinientos y pico de integrantes, más toda la gente que trabaja en seguridad, la gente que contratamos para los baños, la gente que trabaja en, en, en las reparaciones que hacemos en el Corsódromo, o sea, que tenemos una cantidad de gente que anda en ese número, en mil personas que trabajan para el carnaval, no solamente se los que bailan, sino que la, la gente que trabaja para el carnaval. Hay muchísima gente, que trabaja por supuesto sin tener un resarcimiento económico, porque realmente lo siente el carnaval y todavía dentro de lo que las Instituciones que formamos parte de esto, colaboran para poder llevar adelante esto, porque indefectiblemente, o sea, en términos económicos, por ahí hoy todavía no podemos generar el, los suficientes ingresos como para poder pagarle a más gente para trabajar dentro del Carnaval, por eso es la importancia de esto, y si bien nosotros, cuando tuvimos el ofrecimiento de, de, del, del cambio de lugar, por ahí lo planteamos obviamente de una cuestión, porque por ahí se toma, o se puede tomar digamos que los galpón y bueno, está bien, podríamos haberlo hecho en, en estos treinta años que tenemos, veinticinco años que estamos ahí en el Corsódromo, haber hecho los galpones, pero bueno, nosotros cuando arrancamos el, el, el Corsódromo, el primer año no teníamos nada, dábamos la vuelta al cantero, y teníamos que contar con la buena voluntad de la gente, que no se nos metiera adelante de las comparsas, el segundo año pusimos dos hilos de alambre con, con unos palitos de acacio que fuimos a, que nos donó Potente y Mussari, nos donó los palos para poder hacer eso, el tercer año, ese mismo año nos fuimos, la última noche nos fuimos a Gualeguaychú, pero no fuimos a ver las comparsas a Gualeguaychu, fuimos a medir las vallas de Gualeguaychú, para ver cómo las podíamos hacer y al otro año teníamos el vallado del Corsódromo, después hicimos unos escalones, después hicimos las tribunas, después compramos las tribunas de, de, las tribunas desarmables y así fue haciendo y eso lo hicimos nosotros, osea, por ahí, obviamente que siempre hemos tenido una ayuda del, del, del Estado en algunas cosas, pero esas, esas cosas, fueron solventadas prácticamente en un cien por cien por, por la, por la Comisión del Carnaval, por la Comisión Institucional de Fiestas Populares, por el aporte de las Instituciones que formaban parte de eso, porque ¿que hacíamos para poder realizar eso?, dejábamos de, de, de la ganancia que podíamos tener para nosotros, dejábamos una parte para poder desarrollar eso. Entonces, hoy, realmente hablábamos de un techo, (entonces) las cuestiones son muy simples, nosotros no es que tenemos un techo porque, porque, por obviamente lo económico (un condicionante), porque qué se yo, yo este año, nosotros quisiéramos comprar desde la comparsa Burucuyá, no sé, dos mil plumas, pero bueno, estamos hablando de cifras millonarias que es imposible, pero bueno, con, con trabajo, con dedicación, eso se puede, hoy hay un montón de técnicas para trabajar que se puede compensar eso, pero lo que no se puede lograr, es que si uno hace una carroza que tiene siete metros de altura, no la podemos mover ni siquiera del galpón donde estamos trabajando. Nosotros tenemos, en el Centro Complementario tenemos un pasillo de tres metros diez y la carroza cuando salimos al Corsódromo, tiene que tener tres cincuenta, tres setenta de ancho, ya todo eso, lo compactamos para poder salir del galpón, desarmamos, es toda desarmable la carroza, cuando salimos al, llegamos al Corsódromo, tenemos que armarla de vuelta porque, entonces, eso, el hecho de tener, más allá de donde sea el lugar, pero hay que adecuar, necesitamos tener un Corsódromo adecuado a lo que se puede crecer en el carnaval, que estamos en condiciones, lo haría, o sea, si nosotros mañana sea el lugar que sea, sea el, el, en, en la Estación o, o sea en el lugar que está, que tengamos una infraestructura montada alrededor del carnaval nos permitiría en dos años pero cambiar notablemente lo que es el espectáculo del carnaval, eso estoy seguro y ojalá la vida me dé tiempo para poderlo ver, porque realmente, o sea, en, en el carnaval en lo personal, nunca bailé y nunca canté, pero bueno, de todo lo demás, hemos ido aprendiendo y sabemos cómo hacerlo, eso no hay ninguna duda, porque además, no es solamente la capacidad que tiene Nacho o la capacidad que tienen los diseñadores que vienen, que traemos de afuera por ahí nosotros, sino que hay muchísima gente que se ha ido capacitando y principalmente le pone esto al carnaval, que eso es muy importante, porque si no no se podría hacer, esa es la cosa que le falta, que le faltó, por ahí que si a lo mejor sería un poco envidioso de lo, en lo económico, de lo que ponía Saladillo para hacer el carnaval, voy a nombrar Saladillo puntualmente, porque es una de las Localidades que el carnaval se, prácticamente desapareció. Ojala hubiésemos tenido nosotros en todos estos tiempos, esa, esa, esa ayuda como tuvieron ellos y el carnaval, ¿por qué?, ¿por qué cuál es la diferencia?, nosotros tenemos la mística carnavalera, tenemos más de cien años de historia en el carnaval, con sus más y con sus menos, pero, creemos que a partir del año noventa y pico, el carnaval empezó a crecer año a año, en el centro, un poquito más un poquito más, por ahí hay gente que hoy está, no le convence, que le gustaría más volver a lo, a lo que hacíamos antes, pero bueno, fueron distintas circunstancias que fueron llevando a que el carnaval sea lo que es hoy, y a mí me parece, que como veinticinqueño, tenemos que tratar de poner todo lo que podamos, para que sea diez veces más de lo que es hoy para el beneficio de, de todo, de cada uno de nosotros, porque indudablemente, el carnaval deja una puerta importante en todo esto. Cuando, cuando fuimos a ver eso que yo contaba, la anécdota de las vallas, fui a un kiosco en Gualeguaychú y empezamos a hablar del carnaval, entonces, el señor que estaba en el kiosco me dijo, a mi hija la venían a buscar todos los años para que bailara en una comparsa y no quería bailar, entonces yo agarré dice, cuando ella cumplió dieciocho años, la puse al frente del kiosco en el mes de Diciembre, en el mes de Marzo se estaba anotando para bailar en el carnaval, porque vio en el pequeño negocio que ella tenía, la diferencia que era el periodo anterior a estar en el carnaval, al momento en que estaba el turismo a pleno en Gualeguaychú, gracias al carnaval, porque Gualeguaychú tiene un monto de, de, de ventajas por supuesto comparado con nosotros, porque tiene otras cosas (para eso), pero el carnaval es un aporte importantísimo, entonces, creo que más allá, y, y, y voy a contar una cosa, yo creo que, ojalá mañana se pueda hacer el, el, en el, en el, en la Estación y el día de mañana tengamos que levantar el Corsódromo porque va, va a correr el ferrocarril, porque en ese momento, si eso pasara, seguramente vamos a hacer un País distinto. Así que bueno, eso es todo, muchísimas gracias. ………..

Presidente de Marcos: Bueno, muchas gracias. ¿Alguna pregunta? Bueno, Héctor Farías muchas gracias, pasamos al siguiente expositor, Jorge Serrano. ………………….

Jorge Luis Serrano: Bueno, buenas noches, me toca representar a la Cámara de Comercio Industria y Producción de 25 de Mayo, a partir del mes de Marzo dejé la Presidencia, pero precisamente quien nos conduce es el, el Encargado General de la Planta de Kentec, y bueno, es una persona que es de La Prida, y no ha transitado este, este tiempo que es el carnaval de 25 de Mayo y que todos nosotros hemos podido visualizar, experimentar y ver el crecimiento que ha tenido. No vengo a hablar de plumas, de trajes, de nada, porque no, no es mi especialidad. Cuando se trasladó el, el Corsódromo al, al Boulevard, la Cámara participó activamente de, de las reuniones, porque estábamos convencidos que era un salto de calidad que necesitábamos los veinticinqueños, sobre todo para, para atraer de las ciudades vecinas, a recorrer el carnaval y que dejen el dinero que tanto necesitamos, si bien el espectáculo para todos los veinticinqueños es bueno, pero es dinero que circula propio de 25 de Mayo, lo que necesitamos acá, es que el ingreso venga de la gente foránea y que no quede solamente en la Comisión Institucional de Fiestas Populares, que es, está perfecto, pero que si no el resto del, del comercio, pueda ser beneficiado. Si bien el comercio gastronómico mencionaba que se ve favorecido, por el contrario, no es favorecido esa noche de carnaval, todos los lugares gastronómicos trabajan menos, es lógico, porque la gente va al carnaval y generalmente consume en el carnaval. Pero, igualmente estamos convencidos, que esto necesita sí un, un salto de calidad en cuanto a lo que hacían referencia la gente que tiene entendimiento en esto, pero hay que trabajar un poco más no solamente en lo puntual del Carnaval, sino que toda esa gente foránea que pretendemos que venga, darle la posibilidad que, que se hospede, que al otro día tenga actividades para desarrollar, necesitamos tanto el comercio, los servicios, gente particulares que pueden invertir y estar, porque eso va a hacer también un atractivo para que el carnaval pueda crecer, porque lo que no sea solamente el motivo de venir tres horas, cuatro y volverse a la ciudad de donde provienen, necesitamos que venga el fin de semana al menos, pero ahí van a quedar los recursos realmente en 25 de Mayo que es lo que necesitamos. Si bien, en una de las reuniones, Miriam Lorda lo, lo comentaba que, que tiene precisamente alojamiento, que ha tenido un crecimiento importante durante el último tiempo, necesitamos que más gente pueda venir a, a 25 de Mayo al, al carnaval. Más allá de las cuestiones puntuales que hacían menciones quienes participan activamente en la composición del, del carnaval, creo que el lugar es fundamental, porque es más amplio, yo lo he recorrido, el tema de los galpones ustedes que comentan seguramente creo que es así, porque vemos que en la zona cuando están los días de carnaval, se cambian en un lado, en otro, afuera, eso es, es cierto, complica también un poco porque es una vía de salida o acceso de la, de la ciudad, calle 27 y calle 28, creo que ha faltado la comunicación hacia los vecinos 25 de Mayo del cambio, porque muchos vecinos de, de ahí de la, de la calle 36 piensa que el Corsódromo va a ser la calle 36 utilizada, bueno eso, uno cada vez que esta con alguien trata de, de comunicarlo, pero, creo que hay que hacer la comunicación, como para que se den cuenta que va a ser algo positivo, así, al menos la Cámara lo ha visto y vamos a apoyar, como hemos apoyado permanentemente conexiones. Cuando el carnaval necesitó, estaba Jorgelina Herrera en, en Producción, Mariano Grau era el Intendente, y se, se trasladó allá, la Cámara generó, se deben acordar, una actividad en el Paseo Dardo Rocha de La Plata, en el cual se fue, se, se promociono, después hubo una cena en la Confederación Argentina de la Mediana Empresa, en el cual nuevamente se llevó el carnaval de 25 de Mayo y lo pudimos mostrar, creo que hicimos aporte para, para las combis para llevarle a los chicos, es decir, estamos en condiciones de ayudar, de aportar y, y lo vamos a hacer, como, cuando hay un cambio hay un momento que sí, hay un estancamiento en determinados eventos, y hay que darle un salto de calidad. La Cámara fue quien propuso el cambio de la Fiesta de las Colectividades a, a donde se desarrolló este fin de semana precisamente, con Nicolas Lorenzo que estaba en su momento, Hernan Ralinqueo, porque también, la plaza había quedado en un lugar incómodo, no se podía transitar libremente, no se podía consumir, no había lugar donde sentarse, y creo que resultó y, y Ramiro así lo entendió por eso lo trasladó nuevamente a ese lugar, y creo que es el lugar apropiado, estoy diciendo, no es en vano que se haya desarrollado esa infraestructura dentro del lugar del, del Parque de la Laguna Mulitas, porque va a ser aprovechado para distintas actividades, como así también el nuevo lugar que se propone, creo que serviría muchísimo para desarrollar distintas actividades. El tema del, del trabajo durante todo el año que ustedes desarrollan, hace también atractivo a la Localidad como para que la gente venga a ver cómo trabajan, qué es lo que se hace durante el año, es algo novedoso que no siempre se ve y hoy no lo pueden mostrar, porque están trabajando en lugares que es imposible, o sea, ese lugar se puede desarrollar un centro de distintas actividades con cosas gastronómica, un paseo que sea del fin de semana y les pueda servir a lo mejor a las a las Instituciones que, que, que la conforman, así que, en eso, estamos convencidos y como dijo Farías creo, bienvenido que algún día vuelva el tren, tengo entendido que el Corsódromo tampoco ocuparía el lugar de las, de las vías, y que se pueda mantener el espacio del Ferrocarril en buenas condiciones, un mantenimiento adecuado también, porque la verdad que es una construcción perfecta, hermosa como está hecha, y ver que se deteriora, realmente es, es una lástima. Pero bueno, dicho esto, voy a tocar un tema que a lo mejor puede o no se toca mucho, además de representar a la, a la institución, lógicamente representamos a, a distintos comercios, que hacen su aporte con la publicidad, con la cartelería, bueno, varios de ellos también son miembros de otras Instituciones, no estoy poniendo en un, tela de juicio la Institución de Fiestas Populares, porque la verdad que veo el trabajo que desarrollan, veo el esfuerzo que ponen durante todo el año y, y la verdad que es, es una fuente de ingreso para mucha gente, no sea la cantidad que decía Marcelo o, o Farías, pero es una cantidad importante, siempre decimos que es una industria sin chimenea, pero genera ingreso, entonces, hay Instituciones que también tienen el deseo por ahí de participar dentro de la, de la Comisión, no me quiero meter en la cuestión interna de, de la Comisión porque no me corresponde y ustedes saben cómo es el manejo y cómo, cómo cada uno debe manejar en la Institución, pero creo que es importante y no es un hecho menor, saber que se va a trasladar el actual carnaval a un lugar que va a crecer, todo espectacular, pero queda un lugar libre para un futuro, alguien lo dijo, que añoraban al carnaval anterior. Digo, no sea cosa que por tratar de mejorar, que estoy totalmente de acuerdo eh, en el cambio, dejemos un lugar libre para que esa gente que no está incorporada dentro del sistema este, vaya al Municipio a pedirle el lugar para hacer un carnaval de antaño por decir algo, gratuito, no sé, hay mil posibilidades, no sea cosa que tengamos en cuenta, mientras más gente se pueda sumar al proyecto, mejor va a ser, si dividimos, olvídate matamos a la gallina, entonces, lo veo de la parte empresarial al, al Carnaval, no de la parte de espectáculo como lo ven ustedes, que realmente son especialistas. Y, como son especialistas en la parte del espectáculo, creo que también debe existir el especialista en la parte de marketing, la parte administrativa empresarial no es sencillo, porque no todos estamos capacitados, pero bueno, hay gente que está capacitada, capacitemos, contratemos al que está capacitado, entonces, eso nos va a dar también la seguridad, porque podemos hacer el mejor espectáculo, invertir en las mejores plumas, las mejores bailarines, todo, pero si no tenemos la capacidad para poder llegar al, al visitante, o a lo mejor estamos pensando que lo necesario es esto, y lo necesario es otra cosa, lo necesario es crear una infraestructura donde uno pueda ir a consumir y no tenga que hacer una cola y salir a los empujones con un choripán, digo por decir algo, que sabemos que es muy difícil y creo que le han dado un crecimiento espectacular, la verdad que todo el trabajo que han hecho ha dado su fruto y necesitamos y ese salto de calidad es cierto, pero también digo esto trae una historia, el carnaval no nació hace veintiséis años, el carnaval es de la, del siglo pasado, entonces, todos los que hicieron este trabajo, a que hoy podamos ser Capital Provincial de, del Carnaval, también hay que reconocerlo, digo porque han quedado Instituciones, no sé si han solicitado entrar, no sé si quieren participar, estoy pensando e imaginando en voz alta nada más, por qué más de uno por ahí lo ha dicho, y lo que dijo Farías también que, añoran por ahí el otro, el otro  corso, el otro carnaval, digo, tratemos de sumar y, y no dividir, para que no corra riesgo, es una cuestión estratégica. Simplemente desde la Cámara, somos una Institución abierta, si no tendríamos la Cámara de Comercio, pero tendríamos la Cámara de Almaceneros, como existe en otro lugares, la Cámara de Ferreteros, la Cámara de, digo, sumémonos todos adentro, lo mismo para ellos, una sugerencia, una idea que tengo, no digo que, que sea la que tiene que ser, pero digo para protegerlos, cuestión estratégica, no sea cosa que hagamos una inversión, los galpones, tengamos todo, pero nos sale una competencia menor, las competencias, son dos competencias, no existen competencias menores, creo que nada más. Abierto las preguntas que quieran hacer. ………………………………..

Presidente de Marcos: Si quieres, perdón si querés hacer una pregunta, ¿Le alcanzas el, el micrófono? ……………………………………………………………………...

Jorge Luis Serrano: Una aclaración. ………………………………………………….
Ignacio Germán Torres: Claro, sí, o sea, me pasa lo siguiente, yo lo, lo entiendo al tema ponele lo que decía Miguel con el carnaval de antaño, pero me pasa a mí, que es lo que yo decía recién, por ahí no hay gente capacitada en, en lo que es el carnaval que yo estoy haciendo, la gente por ahí que veía o que ves en las redes que pide el carnaval de antaño, es gente de por ahí o quizás, de la generación de mis viejos, si yo le pregunto a mis sobrinos que es el carnaval de antaño, no tienen ni idea, entonces, como que por ahí, sería algo medio poco posible que suceda, como para generar una competencia con el carnaval. ……………………………………………………………………………

Jorge Luis Serrano: Si, pero. …………………………………………………………

Ignacio Germán Torres: Principal, nada, era eso. …………………………………….

Jorge Luis Serrano: Nos olvidemos, que la situación económica no es la más favorable, cada Comisión tiene que. ……………………………………………………………...

Ignacio Germán Torres: Si, pero, voy al hecho de que. ………………………………

Jorge Luis Serrano: Tiene que facturar y tiene que ser un negocio, lógicamente yo entiendo que tiene que ser un negocio, y que. …………………………………………..

Ignacio Germán Torres: No eso sí, yo voy al hecho de, de. …………………………...

Jorge Luis Serrano: Y que del dinero como para poder trabajar y que quede realmente en la Institución el dinero, es el objetivo que queremos. ………………………………..

Ignacio Germán Torres: No, no, perfecto, si, muchas veces lo han dicho. ……………

Jorge Luis Serrano: Y ojalá se puedan administrar solo y el Ejecutivo no tenga que aportar nada para, porque es una empresa más, yo lo veo con una empresa y me parece perfecto con la cantidad de gente que trabaja y que queden los recursos en las Instituciones, está bárbaro. ……………………………………………………………

Ignacio Germán Torres: Claro, es la única manera que. ……………………………...

Jorge Luis Serrano: Pero trabajemos también para que esos recursos vengan de la parte foránea que es lo más importante. ……………………………………………………..

Marcelo Julio Muñoz: Eh, si, a lo que vos decías, es que muchas Instituciones han formado parte del carnaval de 25 Mayo, y se han ido por, porque ellos han querido, porque no, no le, no consideraban que era el número necesario o no era lo que ellos pretendían, entonces, si le dejamos libre al acceso, a cualquier Institución, que hoy está en el carnaval porque sabemos que da sus fruto y en ese momento no fue bien, no podemos permitir que entren y salgan cuando quieran, eso la Institución merece una, tenemos que tener responsabilidades, que nosotros las ejercemos siendo parte de esto, si a ver, si un año nos va bien, estamos todos contentos, el otro año nos va mal y nos retiramos, queda, ya queda poco serio y nosotros trabajamos siempre en conjunto y en proyectar lo que es el carnaval, en sí, tenemos que seguir en las buenas y, y en las malas. No sé si me, me, hay muchas Instituciones en 25 de Mayo. …………………………….

Jorge Luis Serrano: Perfecto, entiendo, entiendo perfectamente, a lo mejor la Institución que quiera entrar tendrá que estar dos, tres años. …………………………...

Marcelo Julio Muñoz: Obviamente, bueno. ………………………………………….
Jorge Luis Serrano: No teniendo recursos, pero sí queriendo digo. …………………...

Marcelo Julio Muñoz: Si. ……………………………………………………………

Jorge Luis Serrano: Se me ocurre. ……………………………………………………

Marcelo Julio Muñoz: Hoy quizás. …………………………………………………..

Jorge Luis Serrano: Ustedes administran la, la, la Comisión y me parece perfecto, y no la estoy cuestionando en nada Marcelo. ………………………………………………..

Marcelo Julio Muñoz: No, no. ………………………………………………………

Jorge Luis Serrano: Creo fervientemente en el trabajo que hacen, digo, tratemos de proteger esta Comisión. ……………………………………………………………….

Marcelo Julio Muñoz: Seguro. ……………………………………………………….

Jorge Luis Serrano: Estratégicamente. ……………………………………………….

Marcelo Julio Muñoz: Si, hoy mira. ………………………………………………….

Jorge Luis Serrano: Lo veo de la parte empresarial, no hay competencia chica. ………..

Marcelo Julio Muñoz: No, eh. ……………………………………………………….

Jorge Luis Serrano: Entonces tengamos en cuenta eso. ………………………………

Marcelo Julio Muñoz: Una de las cosas, hoy forma parte parte de la, de la Comisión Institucional de Fiestas Populares, dos batucadas que hacen años, estuvieron siempre afuera de la Comisión, con la permanencia y el compromiso y la seriedad que el Carnaval de Veinticinco se merece, hoy forman parte de nuestra institución. …………………….

Jorge Luis Serrano: Perfecto. ………………………………………………………...

Marcelo Julio Muñoz: Y estamos agradecidos, que son las dos batucadas, tanto Emperatriz como Maimarà, están, forman parte de nuestra Institución, porque han venido durante muchos años, permanencia y poniéndole el hombro, el sacrificio y todo, para un carnaval mejor. ………………………………………………………………..

Jorge Luis Serrano: No conozco el Estatuto, no conozco la forma de que ingresan o egresan, dije un pensamiento cuidando la Institución de ustedes. ………………………

Ignacio Germán Torres: Igual ponele, en Gualeguaychú hay un Carnaval, en Gualeguaychú hay un carnaval similar, se llama Matecito, es decir. ……………………..

Jorge Luis Serrano: Aja. ……………………………………………………………...

Ignacio Germán Torres: Que es como si fuera un carnaval de antaño. ………………..

Jorge Luis Serrano: Si. ……………………………………………………………….

Ignacio Germán Torres: Está el carnaval oficial y el carnaval de antaño llamado Matecito, lo que hacen es buscar el equilibrio, o sea, no se presenta todas las noches de Carnaval igual, hay determinadas noches como si fuera feriado de carnaval, el sábado es el carnaval oficial, el domingo es el Carnaval Matecito. ………………………………...

Jorge Luis Serrano: Quizás tiene que ser eso a lo mejor, no sé. ………………………..

Ignacio Germán Torres: Pero eso, por un lado, no está mal, esta buena la propuesta, porque vos estás generando, o sea, al turista le estás mostrando algo más. ……………...

Jorge Luis Serrano: Claro. …………………………………………………………...

Ignacio Germán Torres: Que van a venir al Carnaval Oficial, porque para que alcancen a lo que, a la altura de lo que está el Carnaval, te lleva, pero está bueno también como propuesta para generar turismo. ……………………………………………………….

Jorge Luis Serrano: Generalmente. …………………………………………………..

Ignacio Germán Torres: Pero equilibrarlo. …………………………………………..

Jorge Luis Serrano: El foráneo va a venir al, al, al Carnaval, si es que se, por ahí digo algo que nunca va a ocurrir, pero por las dudas digo, tengamos, tengámoslo en cuenta. 

Ignacio Germán Torres: No, no está mal la idea, pero. ………………………………

Jorge Luis Serrano: Tengámoslo en cuenta que no surja algo que si, al final estuvimos debatiendo el cambio de lugar, y resulta que el cambio de lugar los perjudicó. Ponemos. 

Ignacio Germán Torres: Lo veo lejos a la posibilidad. ………………………………..

Jorge Luis Serrano: Entrada gratuita, entrada gratuita, hoy sabemos que la posibilidad económica, no conozco de lo que va a ser la entrada. ………………………………….

Ignacio Germán Torres: No, bueno, pero por eso te decía, el carnaval este. …………..

Jorge Luis Serrano: No podemos comparar nunca el espectáculo jamás, eso totalmente acuerdo, pero digo, una familia. ………………………………………………………..

Ignacio Germán Torres: Pero no lo. ………………………………………………...

Jorge Luis Serrano: A la hora de ir al carnaval, es un número, entonces. ………………

Ignacio Germán Torres: Bueno, perfecto, pero ahí estaría también en equilibrar, o sea, yo no te voy a poner. …………………………………………………………………..

Jorge Luis Serrano: Totalmente. ……………………………………………………..

Ignacio Germán Torres: Dos Festivales el mismo día. ……………………………….

Jorge Luis Serrano: Nacho, coincido totalmente con vos, pero no todos tienen la posibilidad de ir y, y gastar. …………………………………………………………….

Ignacio Germán Torres: No, no, perfecto, es así. ……………………………………

Jorge Luis Serrano: Y le das una alternativa, que les va a perjudicar en, poco o mucho, chiquito, lo que sea, termina siendo una competencia innecesaria a lo mejor teniendo. 
Ignacio Germán Torres: Pero mientras no lo pongas el mismo día, ponelo el día que quieras, porque la gente va a elegir ahí. ………………………………………………...

Jorge Luis Serrano: Será trabajo de ustedes, yo lo digo como una cosa estratégica, no digo. …………………………………………………………………………………..

Ignacio Germán Torres: Si, sí. ………………………………………………………

Jorge Luis Serrano: No, lo vamos a cambiar por tal motivo, no, me parece perfecto que se cambie, somos pro. …………………………………………………………….

Ignacio Germán Torres: Igual. ……………………………………………………...

Jorge Luis Serrano: Pro cambio. ……………………………………………………..

Ignacio Germán Torres: Igual, más allá, más allá de eso, ponele, si se pasara al Corsódromo nuevo, a un Corsódromo nuevo, ese Corsódromo, pienso yo y creo, dejaría de existir, porque la Laguna volvería a ser Parque Laguna, quiero suponer, eso es una de las finalidades por lo menos en las que pensé. ………………………………………….

Jorge Luis Serrano: Perfecto, yo desconozco, pensé en, en lo que está hoy. …………

Ignacio Germán Torres: Está bien. ………………………………………………….

Jorge Luis Serrano: Y creo que también el lugar donde, que se va a generar, a nosotros como Cámara, hasta nos puede servir, generar una muestra comercial, industrial, hay muchas cosas para desarrollar ahí, el lugar da para todo, y creo que el lugar de la Laguna, es recuperar también un espacio que. ………………………………………………….

Ignacio Germán Torres: Por eso mismo, recuperar el espacio verde. ………………...

Jorge Luis Serrano: Sí, coincido totalmente con eso. …………………………………

Ignacio Germán Torres: Pero ponele, como hicieron ahora la Feria de las Colectividades. ………………………………………………………………………..

Jorge Luis Serrano: Pero, se juntan Instituciones. ……………………………………

Ignacio Germán Torres: Eso lo mismo lo llevas al Corsódromo. …………………….

Jorge Luis Serrano: Lo van a ver al Intendente, le plantean la situación de hacer un espectáculo, tienen todo el derecho también, entonces, digo. ……………………….......

Ignacio Germán Torres: No, eso sí, pero. …………………………………………...

Jorge Luis Serrano: Para que lo analicen y como una idea. ……………………………

Ignacio Germán Torres: Es como que, si sacas de un lado, para que lo vas a dejarlo. .

Jorge Luis Serrano: Más empresarial que del espectáculo, nada más. ………………….

Ignacio Germán Torres: Está bien, sí. ……………………………………………….

Jorge Luis Serrano: Yo. ……………………………………………………………...
Ignacio Germán Torres: Se genera un debate. ……………………………………….

Jorge Luis Serrano: Yo cambié mi empresa y seguí alquilando cinco años la que dejaba. 

Héctor Miguel Farías: Eh, bueno, voy a hablar un poco de, de los números. Eh, hoy faltan sesenta días para que empiece el Carnaval, hoy las siete Instituciones que forman parte del Carnaval, tienen que tener invertido cien millones de pesos ($100.000.000), entonces, yo quiero, sí, nosotros no tenemos problema en que otra Institución forme parte, pero nosotros tenemos un capital tremendo invertido a lo largo de todo este tiempo. ………………………………………………………………………………..

Jorge Luis Serrano: Sin dudas. ……………………………………………………….

Héctor Miguel Farías: Yo creo que. …………………………………………………

Jorge Luis Serrano: Sin dudas. ……………………………………………………….

Héctor Miguel Farías: O sea, usted es empresario y sabe lo que es un comercio, y si pone un socio con usted, el socio tiene que entrar en las condiciones que, que plantea la. ……………………………………………………………………………………..

Jorge Luis Serrano: Totalmente, totalmente coincido. ………………………………..

Héctor Miguel Farías: La, la empresa, porque. ………………………………………

Jorge Luis Serrano: Coincido. ………………………………………………………..

Héctor Miguel Farías: Esto, o sea, hoy nos, cualquiera, o sea, cualquier comparsa, hoy ya tiene invertido veinte millones de pesos ($20.000.000) cada una de las tres comparsas.

Jorge Luis Serrano: Por esa misma razón. ……………………………………………

Héctor Miguel Farías: O sea, ese el tema, y nosotros estamos planificando un Carnaval por ejemplo de nueve noches, cuando sabemos que, de las nueve de noches, puede haber tres, o cuatro o cinco como ha pasado, ha pasado años, entonces, no, no es una, o sea, yo, yo entiendo. …………………………………………………………………

Jorge Luis Serrano: Es proteger la inversión que han hecho. …………………………

Héctor Miguel Farías: Yo entiendo, yo entiendo la situación de cada una de las (empresas), y todo el mundo por ahí, porque, o sea, podemos hacer comparaciones, yo puedo hacer comparaciones, puedo hacer comparaciones, organizar un Carnaval, no sé, voy a nombrar en Mamaguita para nombrar ninguna de la otra Localidades, para que coso, perfecto, lo, lo organizo en Mamaguita, y en Mamaguita me va a dar plata el Carnaval, porque yo no invierto nada. …………………………………………………

Jorge Luis Serrano: Seguramente. ……………………………………………………

Héctor Miguel Farías: No invierto nada, ¿eh?, vamos, vamos una batucada de 25 de Mayo y una comparsa y actuamos esa noche, y lo único que hacemos recaudamos, entonces, esa es la diferencia, o sea, nosotros en esto, el Carnaval, hace, durante todo el año, hacemos un esfuerzo enorme para poder llevar adelante el Carnaval, el Carnaval, no es que nosotros tenemos diez comercios o, o un empresario que nos prestó veinte millones de pesos ($20.000.000) y cuando hacemos el Carnaval lo recuperamos, no, nosotros tenemos, apostamos a algo que no sabemos cómo nos va a ir. O sea, por supuesto, siempre tratamos de tener los pies sobre la tierra y, y teniendo en cuenta lo que ha ido generando el Carnaval a lo largo del tiempo, pero bueno. …………………...

Jorge Luis Serrano: Miguel. ………………………………………………………….

Héctor Miguel Farías: Es, es, es esa la situación. ……………………………………..

Jorge Luis Serrano: Estoy coincidiendo con todo lo que decís. ……………………….

Héctor Miguel Farías: Y, y te digo más, les informo, el Carnaval repartió este año entre todas las Instituciones que forman parte, ciento diez millones de pesos ($110.000.000), no siendo exagerado nada, tendríamos que obtener, haber obtenido a plata de, de, de febrero, a plata de hoy en día, dos, más de doscientos millones de pesos ($200.000.000)  para que nosotros, cada una de las Instituciones, pueda trabajar tranquilamente en lo económico, porque si no, hoy estamos hablando, hoy estamos hablando, porque estoy, estamos averiguando nosotros de cosas, que Burucuyá, un, cien gramos de plumas, cien gramos de plumas sale ciento treinta mil pesos ($130.000), o sea, sale un millón trescientos mil pesos ($1.300.000) un kilo de plumas, un kilo de pluma trae de ese, de ese precio, trae ciento sesenta plumas, poniéndolas así, una cada tanto, podemos emplumar una escuadra como una locura, o sea esa, por, o sea, discúlpeme que estoy haciendo estas, estas, estas cuestiones, pero son cuestiones que realmente es interesante que lo conozcamos, los de 25, cuanto es lo que se pone en juego en el Carnaval. Nosotros estamos hablando de inversión de este año, veinte millones de pesos ($20.000.000), pero estamos poniendo no sé, no, no tenemos cálculo realmente de todas las plumas que tenemos a lo largo del tiempo, toda la inversión que se ha hecho, así que bueno. ………………………………………………………………………………...

Jorge Luis Serrano: Precisamente, por la gran inversión que hacen por todo el trabajo que, todo lo que ponen en juego, es que hago mención a esto, digo, tratar de proteger la, la Comisión, como para que no corran riesgo toda esa inversión que se hace. Yo no digo que no cueste, y me parece perfecto que se invierta como se invierte y con el gran esfuerzo, pero a veces uno le surgen las dudas, ¿se entiende lo que quiero decir?, coincido plenamente con la, con la Comisión, y con lo que está haciendo y con lo que invierte, pero hay que proteger esa inversión que están haciendo, cuidarla digo, porque nos va mal un año y después para (comprarle) el otro año, entonces, no. ……………….

Presidente de Marcos: Bueno, Jorge, esta, se entendió, si hay alguna otra pregunta, si no vamos a avanzar, a ver, ¿alguna pregunta? Si. ……………………………………….

Concejal Lance: Quiero formular una pregunta, eh porque se hace mención a la Comisión de, del Carnaval. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: Perdón, la pregunta es a. ……………………………………...

Concejal Lance: No, no, quería preguntarle, porque hoy, bueno casualmente fueron, la, la, la, la conversación fue llevando a, a otros temas, y quería por ahí formular una pregunta en tono aclaratorio nomás, porque se menciona continuamente a la Comisión del Carnaval, y creo que muchos Concejales y mucha gente que, que seguramente está escuchando, quiere saber un poco más acerca de la Comisión del Carnaval, a ver quiénes lo conforman, el rol de, del estado que funciona la Comisión del Carnaval, también tengo entendido que participan clubes y demás en la organización, y quería saber un poco más acerca de la Comisión del Carnaval, bueno, cuál es, cuál es su funcionamiento y cómo están trabajando esta idea del traslado de, del Carnaval a, a, a donde pretende llevarlo el Palacio Municipal. …………………………………………………………..

Héctor Miguel Farías: El, bueno, la Comisión del Carnaval, está integrada, bueno, por la Cooperadora del Centro Complementario, el Club Argentinos, la Comunidad del Carmen, Mirú Mirá, Así Así, Maimará y Emperatriz. En cuanto al traslado, una de las cuestiones que usted consultó, nosotros estamos de acuerdo, nosotros tuvimos de acuerdo (de primera) y, y por ahí, en el momento que tuve la alocución por ahí no, pero también estamos dispuestos a invertir en lo que podamos por supuesto, o sea, en lo que, hasta donde nos, hasta donde nos dan el, el, el presupuesto, en lo que sea necesario, eso, eso estamos convencidos del, tenemos, o sea, por ahí uno sueña con esas cosas, porque es así, o sea, uno hace tantos años que está trabajando en esto, tanto tiempo, que soñamos con tener que sé yo, hoy, yo, nosotros estamos adentro del, de, de la Escuela, del Centro Complementario y es un inconveniente para nosotros los que trabajamos y es un inconveniente para la, la Institución, porque hay circulación de gente que, que es ajena a lo que es la Comunidad Educativa todos los días, tenemos, podemos ir al baño cuando ya se retiraron los chicos de la Escuela sino no podemos ir al baño, o sea, un montón de cosas pasamos como decía, como decía Nacho que hacía calor por el techo y bueno, y en el invierno nos morimos de frío porque no tenemos, no tenemos, tenemos un galpón que no está en condiciones del, habilitado por, por este, por la Dirección de Escuela, entonces no podemos tener el gas, no podemos tener un, un calefactor a gas, o sea, es una de las cosas digamos por ahí de los, de las cuestiones que nosotros vemos con gran, pensando en un futuro de que realmente lo que hagamos, porque esa es la otra cosa, por eso por ahí los tiempos es importante, yo creo que por ahí, por otra circunstancia que se postergó el traslado del Corsódromo este año, pero es importante porque por ahí nos va a permitir tanto al Estado que va el coso, planificar de otra manera y tener encuentro un montón de cuestiones que podemos ir haciendo durante el año, para que el día que inauguremos el Corsódromo, tengamos un mejor lugar que lo que tenemos en este momento para presentar al que viene a visitar y también para los que trabajamos dentro del Carnaval. ……………………………………………………….

Presidente de Marcos: Bueno, si hay alguna otra pregunta para Jorge, si no pasamos al expositor siguiente. Sí. ………………………………………………………………

Concejal Galdós: Una pregunta si, para llevarlo a, al tema por el y a la Institución que usted está representando en este momento. Quisiera saber, porque ya quedó claro, que, para los veinticinqueños, el Carnaval es una industria ¿sí?, que genera empleo directo e indirecto y que genera digamos también, riquezas digamos directas, que son para la, lo que es la economía de quienes integran la, la Comisión, y para las personas que están fuera de la, de la Comisión. Ustedes como Cámara, ¿tienen un relevamiento y estadística respecto de los empleos indirectos que genera el Carnaval? ……………………………

Jorge Luis Serrano: No directamente, pero lo vamos a tener, porque bueno, la Cámara a partir del mes pasado, un Convenio con el Municipio, realizamos las habilitaciones comerciales, entonces, vamos a ir teniendo un, un relevamiento como para hacer una consulta respecto al tema. Por eso, lo que dije al principio, creo que tenemos que trabajar todos, por eso nos, nos incorporamos, fuimos a las reuniones que se pudieron hacer, pero digo, todos para tratar de captar al foráneo, al que venga a dejar el dinero, porque si no es el mismo dinero nuestro que circula, está bien, lo ideal es que venga el foráneo y deje su dinero, eso va a ser la riqueza realmente y estoy de acuerdo con, con que se tiene que crecer y creo que ese lugar da la posibilidad de, de crecer, no la parte técnica que la saben ustedes, pero sí en el lugar, el espacio que se, que se tiene en conservar la infraestructura que realmente es hermosa, y que hoy se pueda recuperar ese lugar, creo que también por una cuestión los vecinos de, de atrás de, de la Estación, tener todo eso medio abandonado era como medio marginal, entonces, que hoy se abran las, las calles, que se pueda incorporar a la, a la ciudad toda esa, esos barrios que están por atrás, me parece perfecto, no se la parte de, almacenamiento de semillas y todo eso que están ahí, como se va a poder resolver, pero bueno, con el, no se. ………………………………...

Concejal Galdós: Si, ese es otro, otro tema que quizás, la Cámara no, no tiene injerencia ¿no? …………………………………………………………………………………..

Jorge Luis Serrano: No, no, totalmente. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Si, si, lo que iba específicamente, era a las estadísticas que podría tener Cámara, como para también aportar a la industria del Corsódromo en específico, que es su. ……………………………………………………………………………...

Jorge Luis Serrano: Si, nosotros por eso. ……………………………………………..

Concejal Galdós: Su finalidad digamos. ……………………………………………...

Jorge Luis Serrano: Por eso mismo, nos sumamos al proyecto, vamos a tratar de generar, nosotros representamos el comercio, la industria, los servicios y el turismo también de cierta manera, entonces, desde la Institución, nosotros generamos nuestros propios recursos con otras actividades que no es la cuota de socio, pero la cuenta de socio, creo la cobramos mil pesos ($1.000), pero digo, tratamos de tener los recursos como para, como en su momento pusimos a disposición las combis para viajar a La Plata y que, que se pudiera mostrar el Carnaval, tratamos, vamos a tratar de sumar en alguna idea que lógicamente la consensuaremos para ver cuál es el recorrido que sea, al otro día se le puede hacer no sé, a quien quiera un almuerzo, una visita a determinados lugares, un día de campo, una, paseo a caballo por decir algo, hay actividades que se pueden desarrollar y que el visitante al menos tenga más tiempo en 25 de Mayo, eso es lo que nos interesa, porque esa va a ser la manera de que vamos a poder generar más ingresos, pero tenemos que trabajar entre todos, esto sin duda, una, podemos tener el mejor Carnaval, pero si no le damos las, las otras herramientas y, voy, me tengo que venir, volver, no hay infraestructura, se han construido muchas, muchos alojamientos, cabañas, casas que se alquilan, lo cual eso da una pauta que hay un crecimiento en, en la parte foránea de gente que viene, pero una noche a lo sumo y el otro día a la mañana se levanta y se van. ……………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Y usted eh, digo porque quisiera circunscribir a lo que ustedes pueden aportar al Carnaval, si ustedes dicen todos tenemos que aportar. ……………….

Jorge Luis Serrano: Si. ……………………………………………………………….

Concejal Galdós: Sería bueno, que por ejemplo la Cámara también aporte en este sentido de las estadísticas, ¿ustedes saben cuántos alojamientos hay en 25 de Mayo? …..

Jorge Luis Serrano: Nosotros recién ahora vamos a tener acceso, ese, ese número lo va a tener el Municipio, lo tiene la cantidad de alojamientos. …………………………...

Concejal Galdós: Ah. ………………………………………………………………...

Jorge Luis Serrano: No controla, no somos una Institución contralor de ningún tipo. 

Concejal Galdós: No, no. ……………………………………………………………

Jorge Luis Serrano: Entonces. ……………………………………………………….

Concejal Galdós: Pero ustedes son Cámara, Industria y Comercio. …………………...

Jorge Luis Serrano: Podemos tener, podemos tener conocimiento de los socios de esos alojamientos, que son socios de la Cámara, pero hay alojamiento que no están asociados a la Institución entonces no sabemos. ……………………………………….

Concejal Galdós: Bien. ………………………………………………………………

Jorge Luis Serrano: A partir de, de realizar las habilitaciones, y si se hace un, un reempadronamiento todos los años como esta en la Ordenanza, ahí si podríamos tener un número más real del, de alojamientos que hay, de los lugares gastronómicos que podemos ofrecer, pero creo que van, puede llegar a, a surgir actividades a partir del crecimiento del Carnaval, a partir del crecimiento, el Carnaval tiene que ser el, el espectáculo por el cual se viene, pero tenemos que generar más, para poder retenerlo, no sé, usar la creatividad y, con inversión lógicamente, para beneficio de ustedes, porque, o la gente va a venir más también, sabiendo que hay otras actividades, y beneficio a la comunidad, de que puedan consumir en 25 de Mayo. ………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias. ¿Alguna otra pregunta? Bueno Jorge, te agradecemos. 

Jorge Luis Serrano: Muchísimas gracias por el tiempo. ……………………………….

PUNTO 4

NÓMINA DE EXPOSITORES INVITADOS

Presidente de Marcos: Pasamos al expositor siguiente, Alberto Pulenta. Es, estamos ahora en el Punto 4 del Orden del Día. ………………………………………………...

Alberto Daniel Pulenta: Bueno, buenas noches a todos, quiero darles las gracias por darme la oportunidad de poder estar acá en el Honorable Concejo Deliberante en 25 de Mayo, y el objetivo es traer un transporte público ya que no tenemos nada en que andar, es la realidad, nos manejamos a dedo, lo cual estoy trabajando en Pedernales, Norberto de la Riestra, Ernestina y Elvira, lo cual tengo una cuadrilla en Pedernales, una en 25 de Mayo y la otra en Empalme Lobos, para, para este lado, lo cual es traer un tren, para el crecimiento del pueblo y para que la gente pueda, pueda viajar, más los abuelos que no tienen que andar, un remises en Pedernales sale por más barato, entre setenta y ochenta mil pesos ($80.000) y no cualquiera lo tiene, estoy hablando un precio muy barato, de ahí para arriba. Tenés que viajar a Buenos Aires un remis, arriba de doscientos mil pesos ($200.000.000), entonces, no tenemos en que andar, si bien lo tenemos que hacer es nos manejamos a dedo para, para un lado para el otro, tenemos que ir a Roque Pérez, a Riestra, tenemos que ir a Veinticinco, o tengamos que salir para Chivilcoy, en cualquier lugar, siempre a dedo y no, no todas las personas puede pagar y manejarse a dedo, tanto ir a un médico, hacer un trámite de lo que sea el trámite, de lo que sea, entonces bueno, el objetivo es un transporte público, para, para el alcance de, de la gente que no lo pueda pagar, que no todas, no todas  las personas tiene el dinero de pagar un remis, y no toda la gente lo puede pagar ¿no?, al menos, yo de mi parte, hoy no tengo cien mil pesos ($100.000.000) para hacer un remis, para hacer un trámite de lo que sea, hablando de un médico o de ir a pasear o lo que sea. Lo cual estoy trabajando en la vía, trabajando a pulmón, todo lo que hago lo hago, lo hago con una motosierra, cortando plantas con una motoguadaña sacando pajonales, hay pajonales que tienen tres metros de altura y los brazos míos están ya casi agotados, bueno, todo lo hago, lo hago por amor al ferrocarril ¿no?, para, para que podemos viajar cualquiera de nosotros que estamos acá. ¿Quién no quiere viajar en tren y que no tiene oportunidad de poder hacer? entonces bueno, estoy limpiando las Estaciones, el predio, pintándola, me están donando nafta, tengo una cuadrilla en Ernestina voluntario, de chicos que me ayudan, van los sábados y domingos y me ayudan, estamos despejando la vía y bueno, el objetivo es traer un, un tren y, aparte no solo, no solo el transporte público sino le da crecimiento al pueblo. Mucho, muchos pueblos se quedaron, por ejemplo, acá este pueblito que está en Berraondo, que está a muy poquitos kilómetros acá de, de 25 de Mayo, un pueblo que creció, quedó ahí, ¿por qué? por la falta del tren, habían empezado a construir casas y bueno, en ese momento pasaba el tren y esas casas hoy las construyeron y quedaron tiradas, de hecho, vengo muy seguido a 25 de Mayo y siguen estando las casas a medio levantar de cuando pasaba el tren. O sea, que esa, esa gente, que tenía que venir a su casa a levantar, venía por medio del tren y no pudo venir, no pudo venir más, y así se fueron muriendo los pueblos. Además, da trabajo, genera trabajo, hoy lo que habría que hacer, es, de mi punto de vista, a lo mejor me equivoco ¿no?, pero es generar trabajo, hoy no estamos generando trabajo, lamentablemente no hay una puerta abierta de trabajo, están todas las puertas cerradas, el tren da trabajo, progreso, facilidad de poder viajar, el tren es una cosa muy, muy esencial para cada Distrito ¿no?, para toda Localidad. Bueno, quería agregar, bueno, quería agregar eso y quería decir también a la gente que me colabora, darle, darles las gracias, y convocarlos a todos los que me, me quieran ayudar, ya que lo hago a pulmón, lo hago a pulmón y lo hago por amor al ferrocarril y por amor a la gente, si yo no me interesaría la gente y no me interesaría el ferrocarril, no estaría acá hablando, no estaría, estaría en mi casa tomándome un café, un jugo, una gaseosa, no, no estaría involucrándome en algo, pero lo hago por, por el bien de la gente porque tengo buen corazón y buen pensamiento, pero necesito que la gente se sume y me acompañe ¿sí?, eso es lo que estoy pidiendo. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Bueno, gracias Daniel. ¿Alguna pregunta? Bueno, pasamos, gracias Daniel Pulenta. Ah bueno, a ver, por favor Daniel, se puede acercar, para una, una pregunta para vos. ………………………………………………………………...

Ignacio Germán Torres: Igual, antes que nada, primero quiero decir que lo entiendo cuándo, cuando dice el, el, el esfuerzo que está poniendo y demás. La pregunta es, en el caso de que llegara el tren y viniera el tren, en, hablando en años, ¿cuánto tiempo crees que puedes llegar a perdurar el tren? …………………………………………………..

Alberto Daniel Pulenta: No te entendí la pregunta, perdón. ………………………….

Ignacio Germán Torres: En el caso de que volviera el tren, ¿cuánto tiempo en años pensás que puede perdurar el tren, siendo que hay otras opciones de, de transporte? ….

Alberto Daniel Pulenta: Bueno, habrá algunas otras opciones de transporte, pero acá, acá en Veinticinco, allá en Pedernales, Norberto de la Riestra, Ernestina, también son gente y no son, no son animales y necesitan transporte público. ………………………..

Ignacio Germán Torres: No eso, perfecto, pero voy al hecho, a lo económico quizás, con el tiempo se vuelve poco factible para mantener un tren, hablo por hablar, porque no sé los costos que puede llegar a tener, pero que puede llegar, al gasto que puede llegar a tener el transporte a lo que pueda generar en, en, en, en la vía que pueda llegar a ser ¿no?, el del traslado de tal ciudad a tal ciudad. No es lo mismo de, que viajen de acá a Capital, siendo que podes llegar a tener mayor cantidad de gente, que dudo también, porque, es más práctico por ahí una combi, que te deja en, en la esquina de dónde vas, por eso digo, con el tiempo, porque no es, perfecto viene el tren, porque como ya estuvo, viene el tren y después a los años deja, y por ahí se pierde la oportunidad de mejorar otra cosa, por, a ver, permitir que volviera el tren por así decirlo, con todo respeto lo digo, no, no quiero, solamente era para sacar una duda. ………………………………...

Alberto Daniel Pulenta: No, no, si, si, te entiendo. Mira, el tren, si lo, si lo manejan bien y, y le dan un, un buen uso, yo creo que el tren va a estar siempre, porque el tren se sacó sin conocimiento, no, no, no saben lo que sacaron, da trabajo, había mucho trabajo, muchas cuadrillas, supo haber hasta cincuenta personas por cuadrilla o, o, o si no, o treinta personas por cuadrilla, esa gente trabajaba y laburaban. Yo calculo que eh, no estoy de, no estoy en contra con las combis, no estoy en contra con nada, pero yo pienso, que la gente se va a dividir y va, va a optar, hoy la gente mira su bolsillo, ya sé, te deja en la puerta de, subís acá y te deja a dos cuadras de donde querés bajarte, pero no es lo mismo pagar una equis plata en una combi, que no todo el mundo lo puede pagar, yo hoy no lo puedo pagar, hoy no puedo viajar y tengo que viajar, de hecho tengo que hacerme ese estudio, y no puedo, no puedo ir, porque no, no me da el bolsillo para pagar. Creo, me parece que de Pedernales a, de Riestra a, a Buenos Aires, está algo de cuarenta y pico mil pesos por persona para ir, o sea. ……………………………………

Ignacio Germán Torres: Si, lo pregunto más que nada por eso, porque a mi me pasa, yo ponele yo estoy viviendo en, en Chivilcoy y Chivilcoy tiene el tren, el tren viene los lunes y se va, se va los lunes y vuelve los viernes, y últimamente no estaba yendo por esa cuestión, siendo que Chivilcoy sea una ciudad grande, va hacia Capital, siendo que Chivilcoy es una ciudad grande, no tiene la cantidad quizás de pasajeros suficiente como para mantenerlo, entonces, va los lunes y vuelve los viernes, y últimamente no estaba yendo ni viniendo, pero por eso mismo lo preguntaba, porque capaz que en, en, en el transcurso de los años se pierde o se deja por una cuestión económica, y por ahí se pierden otras oportunidades. Con respeto lo digo, porque sin conocimiento. …………..

Alberto Daniel Pulenta: No, no se debería perder el transporte ferroviario, de hecho nunca se tendría que haber perdido el transporte ferroviario, porque antes, yo no me acuerdo, bueno, o sea, era, era muy chico cuando pasaban los cargueros y viajaba gente, se transportaba todo por ahí, de hecho, de hecho, hoy un, un tren de carga, puede llegar a arrastrar hasta un millón un millón y medio de kilos, cuántas rutas descongestionas, cuánto menos accidente tenés, cuánto menos contaminas de aire, cuanto menos gasoil hoy gastas. …………………………………………………………………………….

Ignacio Germán Torres: Bueno si, pero, pero ya eso en, entraríamos en una política quizás más de Estado. …………………………………………………………………

Alberto Daniel Pulenta: No, no, sí, entiendo. ………………………………………...

Ignacio Germán Torres: Porque es como que, de acá de 25, es como si el tren viene no, no sé si va a manejar tanto transporte. ……………………………………………...

Alberto Daniel Pulenta: Pero la gente va a viajar, porque. ……………………………

Ignacio Germán Torres: Si, yo la última vez que, tenía trece años cuando, menos de trece años cuando viajé en tren. A ver, yo entiendo la, la parte económica y, y yo por ahí sé que hay, hay personas por ahí que no pueden pagar una combi, y, y te manejas, todo tiene sus pro y sus contra, el tren es más barato que pagar una combi, pero la combi está en dos, de acá de 25 estás en dos horas y el tren estás en cinco más o menos, y eso es más dificultoso y tenés como más posibilidades de viaje y más horarios. Igual entiendo lo del tren, me parece genial, es como, como decía Miguel, si, si vuelve el tren es porque tenés un País activo, pero bueno nada, yo quería saber eso para que no vaya a hacer cosas que vuelve el tren, y con el paso de los años se pierde, o uno o dos años, y, y se, se pierde no, sino deja de venir porque no le es conveniente económicamente, y quedamos de vuelta en la nada la Estación ahí. ………………………………………...

Alberto Daniel Pulenta: Yo no, no, no manejo la parte económica del ferrocarril. ……

Ignacio Germán Torres: No, no. ……………………………………………………

Alberto Daniel Pulenta: Estoy, estoy abocado a limpiar, a esas cosas, pero tengo entendido que el ferrocarril no da perdida, tengo entendido que, que el ferrocarril siempre. ………………………………………………………………………………

Ignacio Germán Torres: ¿Y por qué dejó de venir?, ¿por qué dejó de venir? sí, ¿no sabes?, no sé, yo pregunto porque no sé tampoco. ……………………………………..

Alberto Daniel Pulenta: Se cerró, se cerró, se cerró en la época de, de Vidal me parece, ahí dejo pasar el ferrocarril. ……………………………………………………………

Ignacio Germán Torres: No, no sé. ………………………………………………….

Alberto Daniel Pulenta: De hecho, viajaba, yo tomaba el tren en Pedernales, estudiaba en Buenos Aires, y, y los lunes no paraba porque iba lleno el tren, hasta la manija, no podía, iba gente en el estribo y gente en la locomotora. ………………………………...

Ignacio Germán Torres: Está bien. ………………………………………………….

Alberto Daniel Pulenta: También. …………………………………………………...

Ignacio Germán Torres: Bueno, listo, muchas gracias. ………………………………

Presidente de Marcos: Sí, gracias. Concejal Guarch. …………………………………

Concejal Guarch: No, una pregunta. …………………………………………………

Alberto Daniel Pulenta: Si. …………………………………………………………..

Concejal Guarch: La, los rieles, ¿dónde hay faltantes?, de Ernestina para arriba ya hasta Lobos, está, ¿cómo es esa parte? Y estás hablando de no un tren, un ferro, un ferrobús, que con Luis Rivas estábamos hablando una vez que vimos, es una unidad chica, con un motor más chico, no es un ferrocarril. ……………………………………………...

Alberto Daniel Pulenta: Libre, libre mantenimiento con batería de litio. ……………...

Concejal Guarch: Claro. ……………………………………………………………..

Alberto Daniel Pulenta: Con motor Duna. …………………………………………..

Concejal Guarch: Si, sí. ………………………………………………………………

Alberto Daniel Pulenta: Libre de costos, tiene capacidad para ochenta personas. …….

Concejal Guarch: Claro. ……………………………………………………………..

Alberto Daniel Pulenta: Cómodamente cuarenta y cuarenta ¿no?, ¿se entiende? ……..

Concejal Guarch: Si, si, vendría a ser como un tranvía, un poquito más grande. ……….

Alberto Daniel Pulenta: Un TecnoTren, exactamente, livianito, de aluminio. ………...

Concejal Guarch: Liviano, por eso con el, con el, pero quiero, el tema es ¿dónde hay faltante de rieles? ……………………………………………………………………...

Alberto Daniel Pulenta: Y, faltante de vía, yo hasta ahora vengo descubriendo en, en lo que vengo haciendo con la zorrita porque primero para descubrir la vía tengo que limpiar, porque de la calle no ves nada, tengo que ir por la vía, para ir por la vía tengo que limpiar y con, y transitando donde encuentro, entre los señalamientos, ahí menciono, que entre tal lugar y tal lugar, por ejemplo, acá tengo entre, saliendo de Riestra para el lado de Veinticinco, tengo un faltante de vía, de un tramo, pero porque lo hice, lo caminé. Bien la, la pregunta, no te lo, porque no he ido. ……………………………...

Concejal Guarch: No, bueno. ………………………………………………………..

Alberto Daniel Pulenta: Por, por, voy haciendo por trámite. …………………………

Concejal Guarch: Perfecto, gracias. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Bueno, ¿alguna otra pregunta? ……………………………….

Concejal Burgos: Si, una pregunta y una aclaración. El, el tren dejó de venir antes de, de Vidal, y hoy lamentablemente tuvimos un descarrilamiento de un tren donde las vías supuestamente estarían en mantenimiento. Este tramo del que se habla, hace muchísimo tiempo que no tiene ningún tipo de mantenimiento ni nada. …………………………...

Alberto Daniel Pulenta: Bueno, esa parte se lo voy a dejar al, al Presidente de, de la Asociación Civil, que la responda a él, porque él tiene más conocimiento de, en eso, yo ahí no te puedo responder porque no se. Yo estoy respondiendo y hablando de lo que yo vengo haciendo, de mi parte, lo vengo haciendo a pala, es más, estoy pidiendo que me ayuden con un tractor, ya conseguí una pala para, perdón conseguir una máquina para cortar pasto, pero bueno, necesito un tractor para poder limpiar más, más rápido, aunque sea poner de, desde Ernestina que va la maestra y las enfermeras, van de, de Pedernales a Ernestina a dedo, las, las veo yo todos los días, llueva, truene, haga frío o calor, las porteras y las maestras están a dedo, y la gente que hay a dedo, acá por ahí no lo ven porque no lo viven, si uno se va desde 25, Riestra, Pedernales, no sabes la gente que hay a dedo, entonces, poner algo arriba la vía para unir esa pobre gente, que tenga que viajar un día que no tiene, no tiene ruta y llovió y te enfermaste, ¿qué haces?, ¿dónde vas?, entonces tenés que tomarte por lo menos un tren o un transporte, salís, te venís al Hospital de 25, ¿qué tenés que hacerlo?, ¿en un remis?, entonces, yo pienso también en la gente. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Bueno. ………………………………………………………

Concejal Burgos: Una aclaración más por favor. Yo creo que nadie estaría en contra de que vuelva el tren, pero si no hay una política de Estado, con voluntades separadas, no lo vamos a lograr nunca, el tren hoy en día como negocio no creo que sirva, por eso tendría que haber una política de Estado que vaya, vaya más allá del negocio y sea un servicio para unir a los pueblos del interior, pero, yo creo que, vuelvo a decir, es muy loable su labor, pero si no hay una política de Estado, no creo que puede llegarse a dar.

Alberto Daniel Pulenta: Bueno, pero, o sea, represento, representa a una Asociación Civil, lo cual se, se está trabajando para eso, se está trabajando para, para, para que esto pase a la Provincia y, y, y se genere una nueva transporte ferroviario digamos, en una cosa, se está trabajando en eso, lo que pasa que claro, hace nueve, diez años que no pasa un tren, no es de un día al otro, lleva su tiempo, todo tiene un proceso. ………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………………...

Concejal Galdos: Eh, no, nada más, porque lo conozco y porque sé su compromiso y se la lucha. …………………………………………………………………………….

Alberto Daniel Pulenta: Muchas gracias. …………………………………………….

Concejal Galdos: Te quiero agradecer que estés acá, exponiendo. …………………….

Alberto Daniel Pulenta: Muchas gracias, no, el agradecido soy yo. …………………...

Concejal Galdos: Porque me parece importante tener estas voces que son del interior de nuestro Distrito, que están en, en una lucha, que es, me parece, el futuro, no es el pasado el tren, el tren es el futuro. ……………………………………………………...

Alberto Daniel Pulenta: Es el futuro exactamente. …………………………………...

Concejal Galdós: Entonces, creo que hay cosas que nosotros tenemos que ver y rever entre todos y que una cuestión como puede ser una industria como la nuestra, que es el Carnaval, no puede estar acotando el futuro tampoco de otra industria, que es y de, de un servicio público tan importante que es el, el tren. Entonces, creo que ponernos en esa dicotomía de tren o, o, o, o Corsódromo y demás, no nos lleva a ningún lado. Nada más agradecerte tu presencia, la lucha y el compromiso. ………………………………..

Alberto Daniel Pulenta: Muchas gracias. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Daniel. Pasamos, si no hay más preguntas, pasamos a el expositor siguiente, Francisco Riglos García. ………………………………………..

Santiago Francisco Riglos García: Bueno, les agradezco mucho estar acá presente con todos ustedes y bueno, que se oya la palabra de toda la gente, de toda la gente que tenemos acá alrededor, yo pertenecía a Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado. Yo soy Director Técnico, va, fui Director Técnico de Operaciones y bueno, estoy muy en tema con todo lo que es el ferrocarril, con todo gusto responderé todas sus preguntas. Bueno, básicamente venimos desde la Asociación Civil “Salvemos al Tren”, que se unió en su momento cuando Trenes Argentinos, con la gestión de Martín Marinucci, quien era el Presidente de ADIF y SOFSE, el cual nos avaló y nos recibió en su despacho en su momento, cuando el señor Pulenta y muchos referentes más del tren a Bolívar, se presentaron en la Estación Constitución en Agosto del 2021, los recibimos con las puertas abiertas, tuvimos todo, todo al día, digamos con ellos, pusieron las cartas sobre la mesa y decidimos ver qué se podía resolver, así la solución, que se podía solucionar y cómo podíamos seguir adelante con todo el tema ferroviario. En principio, bueno, el tren dejó de correr en su momento por problemas operacionales, o sea, eso incluye la infraestructura de vías como Estaciones, además, con problemas con las Empresas Ferrosur Roca, que es una empresa concesionada, hoy en día con una prórroga extendida, el cual no se hacía cargo de ningún mantenimiento y la Empresa Ferrobaires tampoco, ya que tenía muchos problemas con CRNT y demás. Básicamente, en el ramal, lo pusimos a trabajar desde el año 2023, desde Septiembre de 2023 con toda esta gente, se pasó al Estado de nuevo, porque estaba concesionado y al cerrar la empresa Ferrobaires en 2016, se cerraron todos los servicios larga distancia, no solamente el 25 de Mayo o Bolívar, por ejemplo. Con esas políticas adoptadas, bueno, tuvimos que hacer de Resolución de emergencia, y poner en, en mano del Presidente Martín Marinucci, todo lo que era el restablecimiento de los servicios ferroviarios, unimos más de treinta Localidades, llegaron los servicios ferroviarios de pasajeros con la carga, lo cual fue un, un golazo digamos, por así decirlo, se financia, mediante el tren de cargas, se financia el de pasajeros. En el año 2023, tuvimos veinticuatro mil toneladas de carga transportada, y eso se pasa a lo que es el ferrocarril de pasajeros, pasa una mitad, lo que es el subsidio para que todos los pasajeros puedan unirse y bueno, o sea, pagar un costo bastante bajo por así decirlo. Nosotros hicimos relevamiento junto al Sindicato de La Fraternidad, la Unión Ferroviaria y ahora se nos sumó a APDFA los tres Sindicatos Ferroviarios digamos, que están actualmente con el tema del servicio a 25 de Mayo, hicimos un relevamiento completo y bueno, básicamente no hay tanto faltantes de vía, las infraestructuras están correctas, podría circular un tren si se limpiara la vía, hacer un mejoramiento liviano, y el cual bueno, no sería de, bueno, sería de mucha, ¿cómo se dice?, seria de mucha ayuda para todos los pueblos y unirse, más que nada porque Pedernales, Ernestina, Elvira, Antonio Carboni, no poseen el servicio de transporte público, de manera que Platabus solamente pasa dos veces al día y es un costo exagerado, y bueno, básicamente digamos que el servicio ferroviario sería un poquito mas rápido en lo que sería unión y conexiones, hoy para venir acá, me llevo cuatro horas venir acá, salí a las cuatro de la tarde, llegué a casi a las ocho de la noche, el transito es muy intenso, muy intenso con camiones y la ruta bastante en mal estado, el servicio ferroviario sería un poco más directo y llegaría la Localidad de Empalme Lobos y ahí tendríamos el servicio ferroviario a Merlo, que de Merlo podrías combinar con el tren eléctrico hasta Capital Federal, hasta la Estación de Once o sino de, de, digamos a Cañuelas y de Cañuelas a Ezeiza y de Ezeiza a Capital Federal, o sea, que tendremos más conexiones además de las conexiones de los pueblos, que es lo que más beneficio tiene. El tema de los costos del ferrocarril, siempre se subsidia una parte y es un número muy alto, muy elevado, pero nosotros, en la gestión anterior, donde yo estaba, nos, nos preocupábamos por la gente, teníamos diálogo con todos, hicimos llegar el tren a Bragado, 9 de Julio, Pehuajó, que es un, unas localidades bastante grandes, aunque la gente lo use poco, o cuando llegaba a Mendoza, la gente no puede pagar cuarenta mil pesos ($40.000) de ida y cuarenta mil pesos ($40.000) de vuelta. El tren es un servicio subsidiado, el cual nos daría trece mil pesos ($13.000) más o menos el pasaje y con eso llegaríamos relativamente bien a todos los lugares de destino que queramos llegar y bueno, básicamente, hablando bien del tema, o sea, más que nada ahora pasando al tema del corso y al tema de los predios ferroviarios, hay una cierta Resolución que se tiene que manejar con la administración federal, y no solamente apropiarse del, del lugar porque está en desuso, porque todo eso posee actualmente, lo posea ADIF, no lo posee ni ABE, porque por ejemplo, si estaría en Administración de Bienes del Estado, no dudo, no dudo que les darían el predio, pero como paso a la Administración de Infraestructura Ferroviaria, que es actualmente un ramal suspendido y no es clausurado, porque si estarías hablando de un ramal clausurado, lo que tendría ahora, sería asentamientos sobre la vía, ocupaciones ilegales, predios totalmente abandonados, lo cual no es así. O sea, se solucionó parcialmente, con las cuadrillas que el señor Pulenta está acá, o sea, Empalme Lobos, 25 de Mayo y Pedernales, sumamos gente voluntaria desde parte de la Asociación, y bueno, ellos no perciben digamos una suma remunerada, sino que es un plan que se le dio, en el momento un Plan Cooperar, con el Ministro Mario Meoni, así que, bueno, básicamente, ellos tienen algunas condiciones de trabajo, se les dio motosierras, se les dio pintura, acá a la Estacion de 25 de Mayo se está poniendo en valor, se está tratando ahora el Proyecto Provincial Ferroviario, que eso es red, que abarca la mayoría de las Provincias y subsidiada paralelamente con el tren de cargas, uniendo los puertos, todos los puertos de Buenos Aires, que eso nos dejaría un rédito muy, muy elevado, para que nosotros podamos operar los trenes de manera segura, eficiente y rápida. Y bueno, básicamente, no depende de mí tampoco, nosotros de la Asociación Civil al cual pertenezco, ayudo y apoyo, ellos se unieron amablemente a presentar con nosotros, y abrimos las puertas y ellos nos comentaron sus problemas en su momento. No solamente hoy en día estamos hablando del corso, o sea, que estaría muy bueno que lo hagan en otro lugar, porque ya la verdad está muy, digamos, colapsado por el tema de las carrozas no entran, poseen averías, no hay lugar donde cambiarse, no estoy ne contra de eso, o sea, hay que hacer las cosas bien judicialmente, con un proceso ordenado y no se puede empezar a trabajar solamente en predio ferroviario desmantelando lo que había, eso es una denuncia penal que se hizo contra el Intendente, tenemos una denuncia formal, está en la Fiscalía, tenemos a gente de ADIF que sacó material fotográfico, vino mucha gente de Tres Argentinos, ya que la Estación se posee en el estado original, con todo el equipamiento hasta la fecha que funcionaba el tren, eso es un Patrimonio Histórico Nacional y bueno básicamente, la Estacion hoy en día, está siendo mantenida por la actual Jefe de Estacion y en su momento también, la posee la custodia digamos de la Estación, junto a la Asociación Civil y también de la vivienda donde ella ahora reside, con un fondo que nos da Trenes Argentinos, nos ponen la, los materiales a disposición, y con eso a ellos arreglan toda la Estación y le pone, va digamos en valor y para que no se caiga todo el espacio, cortan el pasto, ponen iluminación, ya sé que es muy difícil a veces mantener todo esto, ya que le predio ferroviario es muy, muy amplio, también se tiene que tener las cuestiones de los galpones, o sea, tanto se habla de los galpones, están bajo la ley de silo esos galpones, y se les dieron a sesenta, ochenta años a las empresas que hoy en día están funcionando en ese lugar. Justo la empresa donde está el galpón ubicado, el más codiciado por así decirlo, la empresa ya no existe más y quebró. No solamente habría que hablar del gasto de lo que sería reacondicionar el galpón, además después, de todas las medidas que haya que tomar, sino que hay que desmantelar todo lo que es los silos, porque eso representa un peligro inminente, hay que adecuar todo el espacio, no se pueden retirar vías de ninguna, ninguna manera, lo que se puede hacer es cubrirlas, pero tampoco con cemento ni nada por el estilo, tiene que estar uniforme, digamos con tierra por ejemplo, pero bueno, básicamente eso no nos favorecería a el regreso del tren, por el mismo tema de que, bueno, o sea, ya tenemos las vías de desvío ocupadas, en parte ya están rotas, porque el Municipio ha desmantelado, ha sacado rieles, ha sacado durmientes, y eso nos preocupó mucho en su momento, porque llegaron un dia en la madrugada, y empezarron a levantar, cosa que no es legal y bueno, tocaron la vía principal y al tocar la vía principal, se nos cortan varias, varias conexiones, el ramal en sí no necesita de mucho mantenimiento, con un presupuesto que la Provincia podría utilizar, sería lo más conveniente y sería muy económico volver a que suceda que, pase el tren de nuevo obviamente. En su momento teníamos una decisión tomada que el tren volvía, pero hoy en día está muy complicado por las políticas nacionales, pero bueno, o sea, si se hace todo bien, de manera ordenada, se podría pedir esos galpones, siempre y cuando ADIF lo pase a Administración de Bienes del Estado, y Administración de Bien el Estado se lo ceda al Municipio o se lo ceda a la Comisión o a lo que ellos quieran. La verdad, que está muy buena la idea, pero, hay que respetar lo que es el Ferrocarril, las vías de desvío, porque tenemos una conexión con Bolívar, Daireaux, posiblemente con Bahía Blanca, no solamente por la vía Recalde, sino que tendríamos muchas opciones de carga y todo, para todas las empresas intermedias que están en Norberto de la Riestra, acá en 25 de Mayo sería muy favorecido, para el tema de la carga de, de, de mercadería digamos ¿no?, y con eso se podría financiar el tren de pasajeros, y bueno, volvería todo, el tren a Bolívar y Daireaux por ejemplo. Pero bueno, es más que nada hablar, presentar notas y bueno, mañana va a estar Martin Marinucci aquí, el Senador Pedro Borgini, que también trabajamos intensamente con él, por el Proyecto de Ferrocarriles Provinciales, que espero que se dé y bueno, espero haber sido bastante abarcativo, bueno, responderé cualquier pregunta que tengan, así que, son libres de preguntar lo que quieran. …………
Concejal Galdós: Que tal, buenas noches, ¿cómo esta? ………………………………

Santiago Francisco Riglos García: Buenas noches. …………………………………

Concejal Galdós: Muchas gracias, muchas gracias por estar acá. La primer pregunta que tengo. ¿La gestión y custodia de lo que es hoy el predio de nuestro ferrocarril, en manos de ADIF está? ………………………………………………………………...

Santiago Francisco Riglos García: Los predios están en manos de ADIF, tanto Estaciones como talleres, como infraestructura de vía, como galpones, todo eso lo tiene la Administración de Infraestructura Ferroviaria, y para ser desafectado, tiene que ser desafectado bajo una Resolución y pasado a la Administración de Bienes del Estado, la cual ellos se encargarían de ceder o vender, el terreno ferroviario completo, y si ellos quieren, pueden rescindir el contrato de la Ley de Silos, que hoy en día hay dos empresas trabajando, pueden rescindir el contrato, y bueno, pueden levantar todas las instalaciones que están en ese momento. ………………………………………………

Concejal Galdós: Y el Municipio de 25 de Mayo, ¿tiene algún Convenio con ustedes por el tema de, para la utilización de, de lo que es el predio del ferrocarril? ……………..

Santiago Francisco Riglos García: No, eh. ………………………………………….

Concejal Galdós: Digo con ADIF, que sería. ………………………………………....

Santiago Francisco Riglos García: No, con ADIF no, ya solicitamos un informe, en el cual nos explican todos los Expedientes que hay en resolución o finalizados desde los años 1995, el cual, encontramos Expedientes que, digamos, le dan a la custodia a las empresas que están del otro lado de la Estación, y bueno, básicamente hoy en día no hay ningún trámite que haya realizado la Municipalidad, para pedir esos terrenos, por eso, en el momento que se vio personal trabajando, enviamos a la Fiscalía de la Nación y enviamos a Policía Federal, para que incurran y traten de evitar el hecho que estaba haciendo ya bastante notorio, que es la destrucción de las vías ferroviarias, y eso es un Delito Nacional, Federal. ……………………………………………………………...

Concejal Galdós: Es decir, el Municipio de 25 de Mayo, hoy no tendría posibilidad alguna de hacer absolutamente nada ahí, si no tiene la autorización de ADIF. …………..

Santiago Francisco Riglos García: Correcto, sí, sí, sí, si tiene toda la autorización y pasando, que pase a Administraciones Bienes del Estado, yo no hablaría de un momento inmediato, o sea, la vería de acá a dos o tres años, porque eso lleva mucho tiempo. ……..

Concejal Galdós: Y, la verdad que no sé si va a venir Marinucci o el Senador Borgini, pero quisiera que usted, si lo sabe, nos comentara como es la, la Ley que se ha presentado y que está circulando en la Legislatura, respecto de Empresa, que estaría conformada por el Estado Provincial y por capitales privados, para una nueva Empresa de Trenes en la Provincia de Buenos Aires. ………………………………………………………

Santiago Francisco Riglos García: Claro, sí, bueno, eso se lo dejo más al, al próximo que viene, que es el Presidente de la Asociación Civil, el cual tiene más información que yo, yo puedo brindar información técnica, pero si, se ha presentado para que se haga una Sociedad Operadora Ferroviaria Provincial, para operar todos estos trenes que hoy en día han sido, digamos, desmantelados, clausurados o suspendidos. ………………….

Concejal Galdós: Técnicamente hablando en este tema, ya que, por el lado de legal le vamos a, a preguntar al próximo expositor. Si hoy quisiera reactivarse el, el ramal que se encuentra suspendido, que es 25 de Mayo/Empalme Lobos, ¿ustedes tienen una, un monto de lo que eso costaría? ………………………………………………………...

Santiago Francisco Riglos García: Actualmente, recuperar el servicio ferroviario, o sea, ya haciendo mejoras de Estaciones, puentes y vías, nos costaría cerca de ochenta mil millones de pesos ($80.000.000.000), porque es un mantenimiento muy, muy bajo, para lo que es una operación Provincial, sería muy bajo, si lo quisiéramos operar entre la Asociación o ponele otro agente, estaríamos totalmente violando el, el derecho de la Ley Nacional de Ferrocarriles, por lo cual, bueno, eso se lo dejamos a las autoridades nacionales, si ellos quieren operar un tren o sino a la, a la Provincia de Buenos Aires, pero bueno, no podría garantizarte que, que el tren volvería de pronto digamos ¿no?, pero sería un costo bastante bajo para lo que es un financiamiento de la Provincia, de la Gobernación, no de la Municipalidad por ejemplo. ……………………………………

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………………...

Concejal Lance: ¿Puedo hacer una pregunta? ………………………………………..

Presidente de Marcos: Si Concejal. …………………………………………………..

Concejal Lance: Discúlpame, no, no recuerdo. ………………………………………

Santiago Francisco Riglos García: No hay problema. …………………………….....

Concejal Lance: Francisco, perdón, porque se me fue. Te quiero hacer una pregunta, bueno, porque obviamente, esto trae a colación, seguramente el tema de, un, algo, algo preexistente no, un, un, una situación que se ha dado con anterioridad, que es el tema del Carnaval de Gualeguaychú, que se ha mencionado mucho eso, y que, tiene que ver mucho con una Estación de Ferrocarril, o el pasaje de las vías del tren en ese, en esa, en, en ese Corsódromo ¿no? Te quería preguntar si estas informado de cómo es la situación de el, del desenvolvimiento de ese evento, en un predio del Ferrocarril. ………………...

Santiago Francisco Riglos García: La verdad que desconozco, desconozco la, la situación, o sea, no me ha tocado ir a Gualeguaychú, pero bueno, tampoco diría que un Corsódromo sería contraproducente si puede ser desmontable o si no se ve involucrada la infraestructura por completo.  Pero, no, no la verdad que no estoy informado de ese tema, y bueno, no sé si es una ramal actualmente clausurado o suspendido, no tengo esa información, pero es, en el caso de ser clausurado, tranquilamente se le podría haber cedido a la Municipalidad los espacios. Si es un ramal suspendido, y, estamos más complicados, lo que sí a veces cedemos, son los espacios linderos a la vía, como por ejemplo acá el Corredor de la Salud o por ejemplo se otorgó eso, mientras tanto no se toque la vía principal, pero, no te sabría decir en esa información precisa. ……………...

Concejal Lance: Te hago una repregunta, ¿vos crees, con la experiencia que estás recabando sobre esto, que pueden convivir una actividad de esta índole con el Sistema Ferroviario, con el Sistema Ferroviario como está hoy en día?, ¿Pueden convivir las dos actividades? …………………………………………………………………………...

Santiago Francisco Riglos García: Yo diría que sí, pero bueno, o sea, eso depende mucho de la infraestructura que haya, mientras tanto no, no se toque la vía principal o se rompa la vía principal o se ocupe las Estaciones de manera ilegal por ejemplo, o sea si, se podría convivir, más en una ramal como hasta ahora, que está suspendido, pero bueno, eso no, no depende de mí, sino depende de las autoridades de Nación, y bueno, depende del Presidente de ADIF más que nada, y nosotros estamos trabajando con Daniel Campana que es un colega nuestro, la verdad que se porta muy bien con nosotros y bueno, él nos ha mencionado muchas veces, que va a pasar acá un tren explorador, no nos olvidemos que tenemos el tren a Bolívar, el Tren Solidario a Bolívar, con la posibilidad de ver en un futuro llegar hasta acá, reponiendo esos poco tramos de vía que faltan, en total serían como quinientos metros, la vía está completa, se podría hacer un mejoramiento con durmientes comunes y podría pasar el tren de nuevo aunque sea el Tren Solidario, que eso da esperanza a los pueblos, y se podría también operar un servicio ferroviario, no diario, pero bueno semanalmente, pero sí, podrían coexistir las dos infraestructuras, siempre y cuando se tengan los permisos necesarios y no se toque la infraestructura actual. Por ejemplo, nos ha pasado que hemos dado a las Municipalidades Estaciones, las cuales ellos vendieron todos los artículos ferroviarios, fueron intimados, por lo general se vendían a colecciones privadas, y es, es otra parte de recaudación que tiene el Municipio, o varias Municipalidades que, que hemos estado frecuentando, pero si, te diría que sí. …………………………………………………...

Concejal Lance: Básicamente, a ver, ¿por qué te hago esta pregunta?, porque, a ver, hoy en día nos toca hablar del Corsódromo de acá de, de 25 de Mayo, pero, en lo particular, existe otro proyecto por ejemplo que es en Norberto de la Riestra con el predio del Ferrocarril, con la utilización, si se puede o no ¿no?, de los galpones de Ferrocarril, para elevar un Centro Cultural, y también se está hablando de centros deportivos en el predio del Ferrocarril, que yo creo que pueden convivir normalmente, yo veo que por ejemplo, en la Ciudad de Roque Pérez, que visto continuamente, existe hoy en día un Centro Cultural, y donde pasa el tren, entonces, a ver, quería, por ahí consultarte todas estas cuestiones, porque yo creo que, a ver, pueden convivir, yo creo que pueden convivir tranquilamente, y a su vez, también le dan vida a todo eso, que sin lugar a dudas, es un capital Federal o Nacional, que, que, que merece la pena mantenerlo activo. Pero bueno, muchas gracias por tu respuesta. …………………………………..

Santiago Francisco Riglos García: No, si, por favor. Si, hemos visto en muchas Estaciones, que estaban totalmente abandonadas, que se han puesto en valor por parte de la Municipalidad, y no solamente la Estación, sino los predios ferroviarios. Yo diría, en Norberto de la Riestra lo conozco bastante bien, se podría hacer lo que ustedes están pidiendo, siempre y cuando presenten una nota en mesa de entradas o lo que sea, si tienen respaldo de la, de la Municipalidad, las Instituciones, pueden firmar un documento, solicitando a ADIF, yo creo que podrían hacerlo, lo que pasa es que, el momento de resolución es muy tardío, además que es un permiso de uso precario, lo que destaco, que si tiene que volver el tren, eso se tiene que levantar. Y, es triste decirlo si vuelve a pasar el tren, tener que levantar el Corsódromo y tener que volver a discutir el tema de dónde se va a poner, pero bueno, depende también de la gente, de lo que quiere, de sus beneficios, si el pueblo aprueba que esté el Corsódromo, yo no me voy a oponer para nada, yo lo único que hago es decir a todos, que esto tiene que pasar por otras manos y no por la Intendencia de, que se maneja de una, no puede venir el Intendente y decir esto es mío, porque esto es terreno Federal, si te lo cedieron y está todo reglamentado sí. Nosotros le hemos pedido a Ramiro Egüen, le hemos pedido la documentación y no nos ha mostrado nada, porque no lo tiene, ahí la desinformación que hay dentro es bastante grande, porque con simplemente un Expediente, una nota que uno presente, ya eso se va a ir moviendo poco a poco, pero bueno, necesitamos que nuestras Instituciones, esto, pongan fuerza en este tema. Lo que pasa que no sé si se va a, a dar, ojalá que sí, espero que sí, pero no depende de mí ni de la Asociación Civil, nosotros estamos respaldando lo que es el ramal, manteniendo lo que son las Estaciones y manteniendo lo que se puede para poder circular el día de mañana, aunque sea un, una camioneta bivial, como para ir manteniendo la vía, y ir viendo todo lo que hace falta, y las infraestructuras de los puentes la verdad que es bastante, bastante sólida y no hemos tenido ningún problema con ninguno digamos, o sea que con bajo costo se podría mantener y operar un tren, lo que pasa es que bueno, todo depende de Nación y no depende de, de nosotros. Nosotros hemos presentado desde la Asociación Civil como un recurso, también de amparo, porque nosotros al ver todo lo que ha sucedido en los terrenos ferroviarios nos ha dejado muy mal, porque es perder parte de la historia y perder parte del patrimonio que tenemos entre todos los argentinos. No dudo que el, que el Carnaval de acá sea hermoso, y ojalá que se pueda dar, pero no depende de mí, asique bueno, si alguno tiene otra pregunta. ……………………………………………

Concejal Zarza: Yo tengo una pregunta. ……………………………………………...

Santiago Francisco Riglos García: Si, como no. …………………………………….

Concejal Zarza: Qué tal, buenas noches. ……………………………………………..

Santiago Francisco Riglos García: Buenas noches. …………………………………

Concejal Zarza: Muchas gracias por estar acá y por la información que nos traes. Una última pregunta como para terminar de clarificar, porque ha sido muy enriquecedor todos los datos que vos nos diste, me interesa volver a preguntarte o repreguntar o como para estar seguros en esta situación, ya que vos nos hablas de cuestiones bien técnicas, si de parte del Municipio de 25 de Mayo, si el Intendente, ha solicitado a la Asociación, estos permisos que vos me estás mencionando, que podrían llegar en algún futuro o que, que en otros Municipios se han dado ciertos acuerdos, si este permiso ya ha sido solicitado. ……………………………………………………………………………..

Santiago Francisco Riglos García: Por lo que pedimos la información la semana pasada, no nos ha llegado ninguna información, hemos pedido un informe público, sobre todo lo que respecta al ramal, y no hemos tenido ninguna información al respecto, pero deberían presentarlo y bueno, con toda la gente que tenemos acá hoy presente y con otras Instituciones, podían tranquilamente firmar y presentarlo en las administraciones de Retiro, en la Avenida Ramon Mejia y Libertador. Cualquier cosa, siempre la información está disponible en todas las páginas del Estado, sea ADIF, SOFSE o Ferrocarriles Argentinos Sociedad del Estado. ………………………………

Concejal Guidobaldi: Si. …………………………………………………………….

Santiago Francisco Riglos García: Caballero. ………………………………………

Concejal Guidobaldi: Una pregunta. Bueno, antes de la pregunta, tengo que dar fe del trabajo que está haciendo Beto Pulenta, en, en toda la zona que dijo, Pedernales, Ernestina, La Elvira, Norberto de la Riestra, él y sus, y sus cuadrillas, lo está haciendo a pala y carretilla como, como bien lo dijo ¿no? Yo quisiera preguntar, si esta Asociación Civil, tiene algún otro medio como para agilizar ese trabajo, ya que bueno, a ver, no, no, no se mucho, pero he visto, en la época que corría el tren, una máquina venir limpiando la vía, quemando el pasto o algo así ¿sí? ………………………………………………..

Santiago Francisco Riglos García: Si, correcto. ……………………………………..

Concejal Guidobaldi: No sé si, cabe la pregunta al Presidente o vos me la podés responder, y, ¿en qué situación se encuentra esta Asociación Civil?, ¿qué le está faltando, y qué tiempo ustedes estiman que puede llegar a pasar este, este tren? ………………….

Santiago Francisco Riglos García: Y, en su momento teníamos pensado que el tren vuelva lo pronto de dos años, pasa que hubo ciertos inconvenientes en las administraciones y bueno, básicamente también nos, nos dificulto un poco el cambio de gobierno, pero si, admiro el trabajo que hace Beto Pulenta, la verdad que se esmera mucho, porque el piensa en los ciudadanos, el mismo le toca sufrir del día a día de que en la sala solamente se atiendan dos días con tuno, él ve todos los días la gente que está pidiendo el tren a duras penas, porque tenían un medio de transporte seguro y económico. La verdad que hoy en día, la Asociación Civil, tiene contacto con Martín Marinucci, el Senador Pedro Borgini, y tiene algunos contactos con Ferrocarriles y SOFSE, lo que sea la operación, pero bueno, básicamente eso, nosotros nos ponemos a disposición de toda esta gente, y a todos lo que quieran colaborar del proyecto, porque últimamente estamos con ALAF diciendo, los proyectos ferroviarios, digamos, de desarrollo, tanto sea por puerto o por carga como sea de pasajeros, y bueno, o sea, la Asociación hoy en día no le faltaría nada digamos, o sea, tenemos fuerza de barrios partidos, de los Sindicatos, que están a favor nuestro, hay tantas Asociaciones como nosotros manteniendo las vías, evitando que se roben el patrimonio, cuidando y preservando, y bueno, básicamente tenemos más de veinte años de trayectoria y hemos salido a la calle en los momentos que teníamos que salir. Y bueno, hoy el compañero acá hablaba también de lo que pasó en el descarrilamiento, pero bueno, eso es tema aparte y bueno, las, las instalaciones hoy en día no están siendo muy cuidadas, el material rodante hoy en día está en mal, malas condiciones, casi estamos en proceso de una privatización segura, que eso nos diría la venta y remate de todo lo que es los Bienes del Estado, y bueno, estamos en contra de eso porque siempre le tren es progreso, es futuro y desarrollo y es conectividad para todas las Localidades. Asique bueno, espero que haya sido un poco claro, si cualquiera tiene otra pregunta o si querés preguntar, no hay problema. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Bueno. ¿hay alguna otra pregunta? …………………………...

Concejal Burgos: Si, pregunta, porque, acá escuche que no hay ningún Expediente, y me están pasando dos Expedientes que figuran. Si usted no está en conocimiento, Expediente del 2025, me da la numeración, donde se solicitan para 25 de Mayo los dos galpones. ……………………………………………………………………………...

Santiago Francisco Riglos García: ¿Puede decirme el, el número de las dos, va, el nombre de las dos reparticiones últimas? ……………………………………………...

Concejal Burgos: Y una es, bueno, está la sigla acá que yo no las conozco. ……………

Santiago Francisco Riglos García: Bueno, dígame la sigla. …………………………..

Concejal Burgos: Es APN, y después es ME, MESY con y griega A ADIFE, y la otra es en AFIFE también, que es el Proyecto General del Ferrocarril para 25 de Mayo. …….

Santiago Francisco Riglos García: Sí bueno, eso pasa que, es un Expediente en Mesa de Entradas, al ser un Expediente en Mesa de Entradas, todavía nadie lo ha tenido en sus manos para hacer la resolución definitiva o no ha pasado a manos del área correspondiente, ese Expediente que usted me dice está, puede ser que esté presentado recientemente, cosa que en el, en el informe que teníamos nosotros no aparece por algún motivo, lo hemos solicitado la semana pasada, pero están en Mesa de Entradas, lo que hace es, digamos, entorpecer un poco lo que es la gestión administrativa. Ese Expediente bueno, se podría haber movido, pero bueno, lo desconozco la fecha exacta donde, donde se haya presentado, pero si, bueno, gracias en ponerme en conocimiento de esto, y bueno, vamos a ver qué, qué manejo le podemos dar. Espero que mañana esté el Presidente de ADIF o algún representante de él, para que puedan darle más información al respecto y que sea preciso. …………………………………………………………..

Concejal Burgos: Bien, y otra preguntita que me quedó. ……………………………...

Santiago Francisco Riglos García: Dígame. ………………………………………...

Concejal Burgos: Me quedo la, para sacarme la duda. Usted en un momento dijo que las vías se podían nada más que cubrir con tierra. ………………………………………

Santiago Francisco Riglos García: Sí, mientras no se, no se toque la infraestructura, se pueden cubrir, siempre y cuando haya un permiso previo. O sea, se podría cubrir con cinco centímetros de tierra, alisándolo y que las vías queden abajo, pero bueno, eso no se respetó en su momento, y estamos con, con temas más, más judiciales puntuales, porque han sido removidas parte de la infraestructura de talleres, pero si, se pueden cubrir y se pueden poner digamos, cosas encima, pero siempre y cuando sea totalmente desmontable, una infraestructura desmontable. ………………………………………..

Concejal Burgos: Bien, ¿usted está en conocimiento?, porque lo vemos los que salimos a caminar ahí al lado del, del Paseo de la Salud, cuando se hizo la Avenida 36, y se pavimentó el Acceso, se cubrió con, con pavimento el pase de la ruta. ¿Eso están en conocimiento de ello? ………………………………………………………………...

Santiago Francisco Riglos García: Si es una ruta Nacional o Provincial, puede hacerlo desde Vialidad Nacional. ……………………………………………………………...

Concejal Burgos: No, no, es, es el acceso, debe ser Municipal, porque es el acceso a 25 de Mayo y dónde está el Pasaje a la Salud, y ese sería creo yo, no sé si. …………………..

Santiago Francisco Riglos García: Bueno. ………………………………………….

Concejal Burgos: Si es mi desconocimiento, es la, la vía que iría hacia Bolívar. ………...

Santiago Francisco Riglos García: Claro, bueno, en ese caso, me han notificado de dos o tres pasos a niveles clandestinos, que los ha abierto Municipio sin conciliación de CNRT, de CNRT), lo que hace es habilitar el paso nivel, siempre y cuando se haya presentado un Expediente en CNRT, que es colocarle las cruces de San Andrés y las respectivas señales de advertencia de tren, aunque el tren no esté circulando. Nos ha pasado una situación similar en la, en Navarro, donde el Intendente nos ha tapado la, la vía con asfalto, eso es un movimiento ilegal, pero bueno, no se puede condenar, porque se aduce, que al no tener circulación de trenes, eso representa un peligro para ciertos conductores, por ejemplo el tema de los baches, pero bueno, eso es, está penado por Ley, aunque no se hace muy, muy conocido, pero bueno, no debería haber hecho el paso ese, si en rutas Provinciales y Nacionales se pueden cubrir con mejorado o con asfalto, pero porque eso lo decide Ferrocarriles con Vialidad Nacional por algún tema en específico de la seguridad, de que transitan ahí la carretera con el ferrocarril digamos. 

Concejal Burgos: Gracias. …………………………………………………………...

Concejal Galdós: Sí, disculpe Señor Presidente, quisiera, para que conste en Actas, que el Concejal, nos aporte el número de Expediente que leyó y la fecha de inicio de ese Expediente por favor. …………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Concejal Burgos si lo tiene disponible y lo podemos dejar que conste en Acta. ………………………………………………………………………..

Concejal Burgos: El número de Expediente lo puedo pasar, no la fecha exacta, porque no me la, no me lo han provisto. Es un Expediente del año 2025, número 07577930 - APN - MESYA#ADIFE, donde se solicitan dos galpones en 25 de Mayo, y el otro Expediente 2025 número 0239442 - APN - MYSA AFIFE, y es un proyecto general para el Ferrocarril en 25 de Mayo. Después averiguaré la fecha exacta y lo aportaré al, a la Presidencia. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Alguna otra pregunta? Bueno, agradecemos a Santiago Riglos, y pasamos con el siguiente expositor, Jorge Alberto Gómez. ……………………………………………………………………………….

Jorge Alberto Gómez: Si, buenas tardes a todas y a todos. Bueno, nosotros, la Asociación Civil “Salvemos al Tren”, hacemos una defensa total del ferrocarril, queremos que el ferrocarril no se toca, las vías son inviolables, no se pueden tocar porque pertenece al territorio Federal, y actúa la Justicia Federal también. Para, el regreso del tren, particularmente en lo que ustedes estaban, digamos, a lo que nos hemos referido acá, de Empalme Lobos - 25 de Mayo con la extensión a Bolívar, la vez pasada tuvimos, la semana pasada tuvimos una reunión con el Ministro de Transporte Martin Marinucci, la cual nos dijo que es posible, puede ser potable que vuelva el tren. Para eso hay dos formaciones, una formación NOHAB, es un tren sueco, que está corriendo en La Plata, un tren universitario, que va de la Ciudad de La Plata hasta, hasta Meridiano V y ahora va a tener la extensión hasta los talleres de Gambier y después tenemos un TecnoTren, que justamente creo que estaban hablando acá. El TecnoTren justamente lo fabricó el Ingeniero Ferroviario de la Asociación Civil “Salvemos el Tren”, uno de los fundadores, yo no soy el fundador, me, me integre tiempo después, el Ingeniero no, Alberto Rosendo, de, de la Localidad de Berisso - La Plata, él fue el, el, el, el inventor del TecnoTren. Esos dos trenes son potables que corran acá, por la vía, el tipo de vía que hay y es una decisión política que el tren vuelva, cuando digo decisión política, que ADIF va a tener que hacer las tareas de infraestructura, de, de acondicionamiento de las vías, y SOFE, se va a tener que hacer cargo de la corrida del tren. Nosotros como Asociación Civil, humildemente aportamos un granito de arena para la vuelta del tren, no solo de este ramal, sino de otros ramales, cómo está dijo el señor, Once, Bragado, que llegaba hasta Pehuajó, tristemente hace un par de meses, por decisión política del Gobierno, el tren llega hasta Bragado y no llega hasta Pehuajó, y con conocimiento de causa, porque hemos juntado miles de firmas en Once, lo toma, los trenes a Bragado, salían llenos, llenos salían, compañeros nuestros han viajado a Bragado arriba del tren muy conformes y bueno, y así nos está pasando con otros ramales, hoy por ejemplo, hemos logrado eso sí, que el tren vuelva a Chascomús, de Alejandro Korn a Chascomús, o sea, se respetó lo que se había conseguido y, y bueno, pero lamentablemente, hoy nos encontramos con la suspensión de doce trenes a distintas Provincias y Localidades del, de la Provincia de Buenos Aires. Nosotros, para que quede claro, adherimos al Plan Estratégico de Desarrollo Ferroviario del Ministerio de Transporte, un poco lo dijo acá el compañero Santiago, que es la vuelta del tren a diez ciudades, yo particularmente, si a mí me preguntan que el tren vuelve a una ciudad, festejo, porque le resuelvo el problema a cientos de miles de personas de ese pueblo. Cuando el compañero Pulenta, dice que se tiene que manejar a dedo, es para ponerse a llorar, el tren, digamos, no solo que une los pueblos, trae alegría a los pueblos, sino que activa todas las economías regionales, de esos pequeños emprendedores, que si lo hacen por ruta, le sale por el combustible, mucho más caro que si lo hace por tren, no, nosotros adherimos a ese Plan de, en Desarrollo Estratégico Ferroviario, Ferroviario perdón, como también participamos de la que, de la nueva empresa acordamos, FEPS, en, el, el SOFBA, Servicio Operativo Ferroviario de la Provincia de Buenos Aires Sociedad Anónima, cincuenta y un por ciento (51%) en mano del estado y cuarenta y nueve por ciento (49%) se le da participación a las entidades privadas que quieran con, quieran participar ¿no?, una empresa mixta, pero la administración, la circulación y el control de la circulación de los trenes, lo tiene el Estado, lo único que hace el privado, en ese caso que tenga participación, es por la operación del tren, nada más que la operación, todo lo demás está en manos del Estado. Y, lo que quiero decir, es que lo que está pasando acá a mi parecer, la Ciudad de 25 de Mayo, en este ramal, no precisamente en 25 de Mayo, con el tema del Corsódromo, yo estoy de acuerdo con el Corsódromo, como no voy a estar de acuerdo si es una actividad cultural, social, hay muchos lugares donde se puede realizar, muchos predios, yo no conozco particularmente 25 de Mayo eh, ya les, ya les aviso, pero bueno, pienso que puede haber otros predios, para poder desarrollar esa actividad cultural, recreativa, ya que el tren supuestamente, si hoy la, la empresa ferroviaria para que tengan conocimiento, se encuentra en Comisión en la Provincia de Buenos Aires, va a haber Dictamen, y después entrará en Recinto, ahí después veremos lo que pasa en el Recinto de la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, pero si, de aprobarse, ya está, el presupuesto 2026, que supuestamente va a entrar en Comisión, veremos, esperemos que entre a Comisión, hablo desde el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. Bien, entonces, si se dan esos dos factores, por un Decreto, esto no lo digo yo, lo dijo el compañero Senador Pedro Borgini, por un Decreto del Poder Ejecutivo Nacional, un, como le dicen, un DNU, un DNU que, que lo avala la, la Ley Bases, el 527/24, dice en resumida cuenta, que, la Provincia que quiere circular los trenes, hacerse  cargo de los trenes para su circulación y tiene presupuesto propio la Provincia, lo puede hacer dijeron, hay un Decreto, que eso no lo digo yo, lo dice, mañana le pueden preguntar, al compañero Pedro Borgini el creador de ese proyecto, a pedido del Gobernador. Bien, o sea, yo creo que lo que estamos nosotros hoy, tenemos, estamos en una campaña quizás me estoy saliendo de lo micro, que sería acá pero, (va a ser muy fugaz), a, a lo macro, que hay una política de privatización del ferrocarril ¿no?, y donde no lo privatizan, dárselo a la Provincia, bueno, la Provincia de Buenos Aires le pidió el ferrocarril a, a Nación, Nación a través, de forma orgánica, (del) Ministerio de Economía, le dijeron que no, por el momento o, o no le dicen nada, la cosa es que no se puede hacer, (no se entiende) algunos ramales, Tandil, que vuelva el tren a (no se entiende) y todo eso y no viene. Acá en 25 de Mayo, porque no quiero salir del ámbito de 25 de Mayo, es que con el pretexto del Corsódromo,  se quiere hacer ocupación del predio ferroviario de, de esta Ciudad, yo digo que es un pretexto, porque para mí viene siguiendo, y la respeto eh, la respeto a la política del Gobierno Nacional, es una privatización encubierta y, y me hago cargo de lo que digo, ¿por qué digo que es una privatización encubierta?, y  porque se busca un pretexto para que el tren no corra, si el tren no llegase, llegara a 25 de Mayo, vía el Sarmiento, Merlo, Las Heras, Empalme Lobos, 25 de Mayo, no llegaría a Bolívar, y no llegaría a Daireaux, y Daireaux llegan muchos trenes de carga, lo que es el Expreso Pampeano, creo que es una de las cosas positivas que hizo la administración anterior, la gestión anterior, fue, que vuelva al Estado la vía desde 25 de Mayo hasta Bolívar, eso está todo en manos del Estado, entonces ahí nosotros podemos correr nuestros trenes, no le tenemos que pedir permiso a ninguna concesionaria, esas concesiones integrales del Gobierno de Menem, donde entregó todo y hoy siguen y están destruyendo la vía, sabían que ferro, como es, que Ferrosur que es Camargo Correa, una empresa brasileña, está levantando rieles y un ramal de Las Flores ¿no Santiago?, para ponerlo en el ramal de Bahía Blanca creo ¿no?, porque, porque le es útil, eso es un delito fe, fe, un delito penal, un delito federal, por más que tenga la concesión integral, porque el tren, el ferrocarril, es parte del Patrimonio Nacional, es Soberanía Nacional, o sea, la carga subsidia el tren pasajeros, hoy la carga va a tener que subsidiar como, a, a la infraestructura, porque las vías dejan mucho que desear, es una decisión política, de los Gobiernos, de reactivar el tren, si nosotros, no, no me quiero ir un poco del tema, miramos Europa, Europa se, se une que es el Continente chico, se mueve a todo tren, a nadie se le va a ocurrir en una ciudad francesa, una ciudad como ustedes quieran, hacer un Corsódromo dentro de una Estación, y si el tren no corres estarían preocupados en ver cómo hacemos correr ese tren. En Francia, es el único País, pero España tiene los trenes de alta velocidad, tiene el sistema Open Access, que es el sistema abierto, de acceso abierto a la vía, que si no lo corre Sociedad Anónima (RENFE) en España, y si no, lo corre el Estado, no lo corre una empresa estatal, perdón, una empresa estatal, lo puede correr una empresa privada, pero le paga un canon al Banco Oficial Español, digo de España como puede ser otro País ¿no?, al Banco, al Banco para correr ese tren donde le sea rentable al Estado Español. Acá saben, en Brasil se están, están por ver de ya hacer los trenes de alta velocidad, Chile también, Chile ya tiene un proceso, un tren de alta velocidad, ¿y nosotros que estamos corriendo en carretas? Saben porque lo que pasó en Once, quien un, un Concejal, en Once, lo que pasó, y nosotros viniendo en viaje para acá nos hemos enterado, la verdad que una noticia muy triste, hay más de veinte  heridos, gracias a Dios, gracias a Dios, que fue un tren que iba de Moreno a Once, y no era al revés porque no era pico, hubiera sido un desastre, hubiera sido una tragedia ¿no?, bueno,  ese, hoy en el Sarmiento, esto es con conocimiento de causa, tienen veinticinco  formaciones, están corriendo veintiún formaciones, porque tuvieron que desguazar cuatro formaciones para repuesto, y el Sarmiento mueve por día, cuatrocientos mil usuarios, cuatrocientos, cuatrocientos cincuenta mil usuarios. Hoy, la Ley de Emergencia Ferroviaria que hubo, que, que me pareció positivo, se frenó no sé en cuánto, no tengo el número exacto, uno nunca lo sabe, pero se dice que en mil trescientos millones de pesos ($1.300.000.000) y estaba destinado dos mil setecientos millones de pesos ($2.700.000.000), quiere decir que hay una desinversión, el Sarmiento tiene que hacer, me refiero por el accidente eh, porque no tengo porque tocar este tema, en cómo se llama, tiene que hacer todo el señalamiento nuevo, data además de cuantos años, y el y el señalamiento va con el, como se dice, el frenado automático, frenado automático que frena el tren. Hoy los ATS que es el freno automático, en, en algunos casos anda y en otros casos no anda, pero bueno, volviendo al tema de, digo esto por el accidente que ocurrió, que hay una desinversión ferroviaria lamentablemente ¿no?, entonces, nosotros creemos, que el Estado tiene que estar ¿no?, tiene que ser eficiente y participar de todo esto ¿no?, y, y este ramal, nosotros no solo eso, hubiese, si hubiese estado en la gestión anterior el Plan de Reparación Histórica del cual nosotros íbamos a adherir, va, ya habíamos adherido, se iban a reactivar diez mil kilómetros de vía, con una inversión de dieciocho mil millones de pesos ($18.000.000.000), en siete u ocho o nueve años ¿no?, dijo diez años, pero yo creo que en menos años se hubiese hecho con préstamos del Banco Mundial, del, de este Banco, del CAF, el Banco Corporativo de Fomento Andino y algún otro Banco, hubiésemos avanzado con todo eso, ya el ramal este hubiese estado activado, porque teníamos la palabra, yo no tengo ningún papel escrito, pero teníamos de Damian Contreras el Presidente de FASE y Julieta, que no me acuerdo el apellido, Daffunchio que era la Subgerenta, que el tren a este ramal volvía. Nosotros estamos en otros ramales, estamos en Pehuajó, en Chascomús, estamos, tomamos los trenes del AMBA, somos una Asociación Civil, con personería jurídica, y constancia de AFIP. Entonces, un poco esa es la realidad que hoy nos toca vivir, y creo, que el predio como bien dijo el compañero Santiago, está todo en manos de ADIF para hablar en, en criollo, está todo en manos de ADIF, si ADIF a, a nosotros ADIF nos dio la custodia y, la custodia y la guarda de dos Estaciones, precarias eh, en cualquier momento si la quieren sacar la sacan, vamos a ser clarito, Carboni y, y acá del compañero Beto Pulenta de Pedernales ¿no? Bueno, que es el cuidado de la Estación, que no se toque, por eso se van a las Asociaciones Civiles, van a las Asociaciones Civiles para que no se toquen los ramales viste, pero vuelvo a repetir y, y con esto termino porque ya dijo bastante Santiago, quizás me quede algo en el tintero, bue, después me arrepentiré, que, nosotros para que quede claro claro, no estamos en contra del Corsódromo, el Corsódromo  tiene que existir como actividad cultural recreativa, como acá estuvieron los compañeros ¿no?, exponiendo, me parece bien, pero no que sea contrario arriba de una vía de un tren y de un galpón y de los hilos ¿no?, donde se almacenan todos los cereales y toda esa maquinaria ferroviaria, porque en algún momento, esto tuvo muchísima actividad, Empalme Lobos tenía un tren cada cinco minutos o diez minutos ¿no?, de carga y pasajero, esto se vuelve activar, porque la, los trenes de carga pasarían por acá, y, y el pasajero también, eso lo hemos hablado con, con el Ministro de Transporte Martín Marinucci, o sea, entonces, por eso digo, ¿justamente vienen a elegir la Estación para hacer el Corsódromo?, la verdad que, que ese día me quería agarrar la cabeza, como quien dice, hablando en criollo ¿no?, o sea que hay otros predios donde se puede, se puede desarrollar, pero ya hay un ataque contra la Estación de 25 de Mayo, yo ya vengo viendo hace dos años, que una cosita, que primero eran las casas, que después era otra cosa, en cambio el Intendente de Roque Pérez, pidió el tren, se fue a reunir con el Ministro de Transporte Martín Marinucci, ahora no recuerdo el apellido del Intendente de Roque Pérez, pidió el tren, de cómo hacemos Martin para que vuelva el tren a Roque Pérez, la gente me lo está pidiendo, claro, los sectores populares necesitan del tren, porque no todos tienen auto, y otros quizás no saben manejar como en el caso mío, y también el Intendente de Bolívar, el Intendente de Bolívar, también pidió el tren, ahora si nosotros le, le metemos, ponemos algo arriba de las vías, porque la traza no se puede, no se puede tocar, pero la llegan a tocar y entonces, entonces de 25 de Mayo a Bolivar, no va a poder llegar, y en Bolivar se juntaron más de doce mil firmas por la vuelta del tren, yo no tengo la cantidad de firmas que se juntaron acá digitales, virtuales, no sé si vos la tenés Santiago. ¿Qué? Bueno y, y fue muy larga campaña, así que bueno, hasta ahí, la exposición no quiero extenderme más porque tampoco los quiero aburrir, listo. ………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Una pregunta? Bueno, le agradecemos a Jorge Gómez y pasamos al expositor siguiente, Juan Pablo Serna. ……………………………………...

Juan Pablo Serna: Bueno, muy buenas noches a todos, soy Juan Pablo Serna, Director de Cultura y Juventud, pero también fui partícipe, pasista, durante más de veinte años, del Carnaval de 25 de Mayo, entonces, puedo contar también a través de la experiencia personal, lo que es estar adentro del Carnaval y lo que significa el Carnaval para todos los veinticinqueños. Desde que el Carnaval se decidió mover a donde hoy está, el Boulevard Valmarrosa, el crecimiento fue inminente, muchas familias comenzaron a trabajar en conjunto para la creación de lo que fue en su momento dos comparsas, una de ellas fue la Señora Nola Muñoz, por el otro lado estaba Miriam Lorda, donde todavía no era Carnaval sino un corso, ese corso al que muchos estábamos acostumbrados a ver, dónde estaban los globitos, donde estaba la espuma, pero estas dos familias que fueron unas cabezas, empezaron a hacerlo crecer, en conjunto por supuesto con otras familias más, esto fue creciendo año tras año, hasta llegar a lo que hoy somos como Capital Provincial del Carnaval, que no es palabra menos ¿no?, y es algo que todos los veinticinqueños tenemos que defender, es algo que todos los veinticinqueños tenemos que defender. Hoy el lugar donde estamos, quedó chico, lo digo también, más allá de como Director de Cultura, como pasista que fui del Carnaval durante tantos años, porque el pensamiento es de todos los que formamos parte también del Carnaval, no son solamente las quinientas personas en escena, son todas las familias también que están detrás, son aquellas personas que durante noches, madrugadas, durante el principio del año, porque el Carnaval no empieza en Enero, el Carnaval empieza en Marzo, cuando la primera chispa se enciende y se empieza a decir ¿qué vamos a hacer este año?, y ahí está la motivación y el motor de 25 de Mayo, el Carnaval, el Carnaval es lo más grande que tenemos hoy los veinticinqueños, y por eso voy a seguir repitiendo que es algo que tenemos que cuidar, porque no solamente se habla de fuentes de ingreso, incluso también hoy tenemos una Escuela de Carnaval, lo que significa también, que hay contención social, que acá se va de lo que son las banderas políticas, porque les puedo asegurar que muchos tienen hijos o padres, incluso hasta abuelos que participan en el Carnaval, y no, no, no es un capricho el hecho de la Estación de Tren, no lo considero así, puede que otro piense diferente por supuesto, yo creo que ahí hay un punto estratégico, más allá de que lo mío es lo cultural, sí lo puedo visualizar también, porque es un punto que va a unificar a la Ciudad y que va a expandir al crecimiento también, porque donde hoy estamos, no puede entrar una carroza ni en lo  ancho ni en lo alto, porque se cruzan los cables, porque no puede ser que tengamos que estar acarreando carrozas por toda la Ciudad con el peligro que conlleva, porque hay rayones de auto como hoy se nombró también, porque es peligroso para el tránsito de la Ciudad, me parece también y muy necesario decirlo, todos aquellos jóvenes y adultos que hoy forman parte del Carnaval, que son los que se ponen en escena noche a noche, que están todo el año que entrenan y hacen todo lo posible para dar lo mejor de sí, que es el respeto también hacia ellos, dale un lugar donde puedan cambiarse, donde puedan maquillarse, donde puedan realizar los trabajos y no que tengan que estar en diferentes lugares, puntos de la Ciudad, para poder realizar sus trabajos. No puede ser tampoco, que todos aquellos pasistas tengan que estar caminando diez cuadras, saliendo del Centro Complementario o en lugares precarios como los que tiene la, como los que llaman las casitas, incluso hasta con el piso de barro, caminando diez cuadras acarreando espaldares, no, no es un capricho, esto no es un capricho y creo que acá es donde todos los Veinticinqueños no tenemos que unir, porque también hay que pensarlo como una bisagra, o nos quedamos en el pasado o avanzamos hacia crecer en el futuro. Yo sinceramente, no tengo muchas palabras más que agregar, porque incluso ellos lo dijeron todo, pero es incómodo ya donde se está, es un lugar que tapa una visual a una laguna, la que todos conocemos, todos vivimos en 25 y seguramente todos vamos a estar de acuerdo también en eso. Nadie está hablando por supuesto tampoco de los trenes, todos soñamos con que el tren vuelva, absolutamente también todos los Veinticinqueños soñamos con eso, pero hoy, hoy no está y hoy para nosotros ese punto estratégico, es algo que va a funcionar también, porque el Carnaval, no solamente también da trabajo, porque incluso hoy también Jorge lo estaba diciendo, que lo gastronómico no funciona los sábados pero sí funciona los viernes, sí funciona los domingos y si funciona la semana, cuando toda la gente foránea viene y se instala en 25 de Mayo, utiliza el hospedaje, utiliza las movilidades como los remises también, entonces se genera todo una rueda laboral, por eso creo que es necesario que el Carnaval tenga que ser defendido, que tenga que ser cuidado y durante muchos años seguramente se habrá pensado la posibilidad de otros predios, otros lugares, pero hoy este es el punto estratégico y es el que se consideró el mejor. Entonces, considero simplemente, que, que hay que cuidar eso, hay que cuidar a la persona, al artista también, al que se pone el traje, al que todo el año también se forma bailando, no quisiera decir nombres, pero bueno, voy a ir al caso de Nacho Torres, Nacho Torres nació en el Carnaval, Nacho Torres llegó a la pantalla chica y llevó a 25 de Mayo a lo más alto también, y esto fue gracias al Carnaval, si no hubiera existido eso, quizás esto no hubiera sucedido. Voy a poner otro ejemplo porque lo conozco, y es una persona muy querida también por todos, Alex Amador y Pili Ledesma, dos personas que se hicieron en el Carnaval, que desde muy chicos empezaron a bailar, hoy tienen una Academia de Baile y hoy son multicampeones por todos los lugares que recorrieron del País, entonces, el Carnaval no es poco, porque también es esa semilla, como también es la semilla de lo que es la Escuela de Carnaval, miren si no es grande, que estamos creando carnavaleros, porque es la fuente más grande de ingresos que tenemos, no solamente turístico, sino también en lo económico, sino también en la contención, sino también en el compañerismo entre las personas, porque tampoco importa si, la clase social, nos hermanamos todos cuando hablamos de Carnaval, por supuesto también existe la rivalidad ¿no?, la habremos vivido mucho, pero cuando toca defender el Carnaval, ahí ponemos todos el corazón ahí. Y puedo hablar firmemente del Carnaval también, porque Incluso en la historia, cuando allá por el 1930, un tal Ramón Ismael Barbá, junto con mi querido abuelo que hoy no está, con Naldo Serna, comenzaron a ser los primeros trajes y a empezar a divertir a la gente y empezaron los corsos por aquellos tiempos, entonces, vengo con una familia de historia en el Carnaval. Me gustaría nombrarlos a todos, porque también está la familia Luna, la familia de Miriam Lorda que fueron los que empezaron también, la familia Muñoz, el Centro Educativo Complementario, que, si no me equivoco, también utilizaron muchas veces el fondo para poder ayudar a la Institución, y eso me parece excelente, porque estamos conteniendo también a los chicos, estamos educando y sacando a los chicos de la calle. Entonces, todos aquellos que caminan cansados, llevando los trajes después de bailar y antes de bailar, aquellos que se preparan durante todo un año para poder realizar el evento más grande de la Ciudad, creo que, que sería faltarle el respeto no poder brindarles este apoyo para que ellos puedan crecer, y si hoy tenemos la posibilidad de contar con un predio con todas las condiciones, creo que es algo que tenemos que aprovechar, y con, pero vuelvo a reiterar, esto es una bisagra para crecer o para quedarnos donde estamos, simplemente tengo eso para decir, si alguien tiene una pregunta por supuesto trataré de responder. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Bueno, preguntas sí…………………………………………..

Santiago Francisco Riglos García: Pongo en consideración, que el predio ferroviario está muy cerca al Hospital Unzué, y cuando vos decís beneficios, además. ……………...

Juan Pablo Serna: Por supuesto. ……………………………………………………..

Santiago Francisco Riglos García: De la, la Estacion, del predio, ¿qué otros beneficios te otorgaría usar el predio de la Estación? ………………………………….

Juan Pablo Serna: Muy bien, te comento, el Carnaval donde hoy está, está entre medio de casas, pasa por casas donde viven familias, la logística que se puede desarrollar también a través de un sonido bien armado, es incluso hacer que no se escuche nada en el Hospital, porque si vos lo apuntás para otro lado, si lo desarrollas bien, con técnicos en sonido, podes hacer que funcione. ………………………………………………….

Santiago Francisco Riglos García: Perfecto, ¿se tuvo consideraciones de costo también? ……………………………………………………………………………...

Juan Pablo Serna: Si, todo tiene un costo, no sé los números, pero por supuesto. ……..

Santiago Francisco Riglos García: Perfecto, muchas gracias. ……………………….

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………………...

Concejal Galdós: Sí Señor Presidente. Bueno, como usted es el Secretario de Cultura, le quiero preguntar, si nos podría detallar el plan desarrollado por Cultura, respecto de la relocalización del Carnaval. Cuál es el plan y el programa que ustedes desarrollaron en Cultura. ……………………………………………………………………………

Juan Pablo Serna: Bueno, la idea simplemente, es lo que estuvimos trabajando también en conjunto con la Comisión, de que el Carnaval se pueda desarrollar ahí, justamente porque están los galpones, porque en esos galpones pueden convivir las comparsas, las batucadas, es mucha la gente que está, como decía recién, para que no tenga que estar caminando diez cuadras acarreando sus trajes o acarreando una carroza y pueda estar todo contenido en un solo lugar. ………………………………………………………

Concejal Galdós: Si. …………………………………………………………………

Juan Pablo Serna: Incluso también, la idea de la Escuela de Carnaval, que hoy no tiene un lugar fijo y nunca lo tuvo, porque siempre estuvo también en el San Miguel de Arcángel, hoy está en la nueva Casa de la Cultura también ¿sí?, entonces bueno, siempre se va pensando, y es algo que, por supuesto también se va a ir mejorando año tras año, cómo fue sucediendo acá en el Boulevard también, Yamila. ……………………………

Concejal Galdós: Si, entiendo eso, lo que me estás diciendo porque ya varios lo dijeron. 

Juan Pablo Serna: Si. ………………………………………………………………....

Concejal Galdós: Yo preguntaba, si hay un plan, un programa, que ustedes han elaborado, y decir que se yo, dos puntos de ese programa. ……………………………...

Juan Pablo Serna: No entiendo bien a que te referís con eso, más allá de lo que yo ya expliqué. ……………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: No, quería saber, si ya había un plan o un programa, que se hubiese desarrollado desde Cultura, respecto de la relocalización del Corsódromo, y si nos podías decir, dos puntos es, si hay un plan, si no hay, no hay, no hay problema. ………...

Juan Pablo Serna: No, eso es algo que se va a ir trabajando, por supuesto que ya de por sí el Carnaval es algo cultural que tiene que suceder también, y su, y también se van a instalar talleres, también se va a hacer que cada uno de los chicos pueda tener, como siempre se fueron trayendo pasistas de otras ciudades, para que los chicos puedan realizar los talleres y demás, y bueno, la idea siempre es trabajar en conjunto en lo que haga crecer al Carnaval también ¿sí? …………………………………………………..

Concejal Galdós: Si, está bien. Sí, en, eso lo había entendido, lo que quería saber es si había un pan, pero bueno, no lo hay. …………………………………………………..

Juan Pablo Serna: ¿Un plan de qué tipo? …………………………………………….

Concejal Galdós: Si. Un plan que hubiese desarrollado un programa, que hubiese desarrollado Cultura. ………………………………………………………………….

Juan Pablo Serna: Y eso seguramente se va a lograr. ………………………………….

Concejal Galdós: Se, lo piensan hacerlo. ………………………………………….…..

Juan Pablo Serna: Primero necesitamos, primero necesitamos tener el lugar para poder tener una visión de lo que vamos a hacer también. ……………………………………..

Concejal Galdós: Está bien. ………………………………………………………….

Juan Pablo Serna: No se puede hacer algo si todavía no lo tenemos. ………………….

Concejal Galdós: Está bien, es decir, no, no quieren proyectar, porque todavía no, no saben si pueden. ………………………………………………………………………

Juan Pablo Serna: Si, se puede proyectar y se va a poder hablar, eso es algo que vamos a tener que, que trabajar en conjunto con la Comisión. Incluso también. ……………….

Concejal Galdós: Está bien. ………………………………………………………….

Juan Pablo Serna: Abrir la oportunidad a nuevas cosas, como te dije recién, si la Escuela de Carnaval también se puede mudar ahí, ya es parte de un plan ¿sí?, y eso conlleva también que si nosotros tenemos un predio lo suficiente grande, no solamente sea una Escuela de Carnaval, sino también podamos desarrollar actividades musicales, actividades artísticas, ya que lo que abarca todo lo que es el Carnaval, abarca todas las artes ¿sí?, tanto la danza, el teatro, el baile, las arquitecturas que ellos realizan. …………..

Concejal Galdós: Totalmente de acuerdo. Como venimos diciendo y creo que ha quedado en claro que culturalmente el Carnaval es parte de la identidad de 25 de Mayo, yo quisiera saber, si usted tiene conocimiento de por qué no se participó en durante el año 2025 de la FIT. ……………………………………………………………………

Juan Pablo Serna: No, eso lo desconozco. …………………………………………...

Concejal Galdós: Bueno gracias. ……………………………………………………..

Juan Pablo Serna: Perfecto. ………………………………………………………….

Jorge Alberto Gómez: Si, una consultita le quiero hacer al señor. Bueno, sabiendo que el tren cumple una función social y, y, y es prioritario, si ADIF, ADIFSA, como ahora es Sociedad Anónima por la Ley Bases, no otorga el permiso, para otorgar el permiso, tiene que pasar al AABE, ¿qué es el AABE? la Administración, la Agencia Administradora de Bienes del Estado, ¿qué actitud va a tomar el Municipio local? ……..

Juan Pablo Serna: Eso es algo que vamos a tener que esperar, por el momento este verano se va a realizar donde se venía realizando el Carnaval. …………………………..

Jorge Alberto Gómez: Entonces, por eso, por el momento, hasta que se, que se resuelva en este caso el pedido, supuestamente yo no lo, lo desconozco, del municipio de 25 de Mayo, van a tener que esperar a una resolución de ADIF ¿no? ………………...

Juan Pablo Serna: Exactamente. ……………………………………………………..

Concejal Panaccio: Te hago, permiso Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Si. ……………………………………………………………

Concejal Panaccio: Hoy, bueno, ¿cómo estás?, te escuchaba que decías que todos los Veinticinqueños tenemos que defender el Carnaval, que es algo que tenemos que cuidar, bueno, luego de las alocuciones de todos, comprendo que nadie está en desacuerdo con apoyar al Carnaval, y bueno, claramente es una gran fuente de trabajo, de turismo y todo, y quería preguntarte, si habían hecho un análisis del impacto socio ambiental que puede generar, económico y principalmente, el estudio en el cual se cuiden las Instituciones, y no se genere un enfrentamiento, porque en este Concejo Deliberantes si mal no recuerdo, se votó por unanimidad de la vuelta del tren, todos estuvimos de acuerdo, de hecho se habló del TecnoTren que hoy habían, comentó el señor, de los trenes actualmente ecológicos, bueno, un montón de cosas importantes que hacen para la Ciudad de 25 de Mayo, de hecho incluso hasta para que más gente pueda llegar, las personas con menos recursos, para que puedan participar de los carnavales, porque muchas familias pueden viajar en tren para participar de los carnavales. En caso que, bueno, tenemos esta Audiencia Pública justamente por esto, porque hay personas que están de acuerdo y otras que están en desacuerdo, qué pasaría en caso que las Instituciones no se pongan de acuerdo o cómo se puede llegar a hacer para, sí piensan de, de por ahí otra, otro lugar no, o dentro del mismo predio lo que sea, pero para no llegar a digamos a que se genere algún confrontamiento entre las Instituciones, o se genere algún tipo de impacto económico, social o algo que hayan estudiado. …………...

Juan Pablo Serna: Mirá, yo no considero que, que pueda haber algo negativo, y si lo hay siempre existe la conversación también, para llegar a un común acuerdo. Hoy el predio donde está, todo lo vemos, es un lugar que, que está en desuso, y si vuelve el tren, por supuesto la idea sería no estar ahí ¿no?, pero también es algo que, que le corresponde a otras áreas quizás, no tanto a la mía, yo te puedo hablar desde el razonamiento común de la, de las personas. No sé, yo hoy veo que no, no, que no hay nada ¿sí?, y ojalá, ojalá que vuelva el ferrocarril. Y en cuanto a las actividades que se van a realizar, me parece que, que es conveniente para la Ciudad, tener ese espacio, no solamente como Corsódromo, sino también como un multiespacio para eventos, para que no sé, digo, el día de mañana en vez de hacer un desfile donde pasan caballos y donde pasan todas las Instituciones, tengamos un lugar mucho más cómodo, por ejemplo, o donde tengamos que hacer una Fiesta de las Colectividades y tengamos todo un lugar en condiciones ¿sí? …………………………………………………………...

Concejal Panaccio: Bueno, muchas gracias. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Bueno, ¿alguna otra pregunta? Si no hay más preguntas. ……...

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Silvia. ………………………………………..

Concejal Martínez: Buenas noches, ¿cómo estás? …………………………………...

Juan Pablo Serna: Buenas noches. …………………………………………………...

Concejal Martínez: Yo lo que quiero saber, creo que no se dijo, en el caso de, de que no se pueda realizar ahí, ¿tienen algún otro lugar previsto? …………………………….

Juan Pablo Serna: Mirá, por el momento no, se viene realizando donde se realiza todos los años e incluso como dije este año se va a realizar. …………………………………...

Concejal Martínez: Si, si. …………………………………………………………….

Juan Pablo Serna: En el mismo Boulevard. …………………………………………..

Concejal Martínez: Claro. …………………………………………………………...

Juan Pablo Serna: Pero no. …………………………………………………………..

Concejal Martínez: Pero a futuro digo porque. ………………………………………

Juan Pablo Serna: Y, es algo que, es algo que hay que pensarlo mucho, hay que buscarlo mucho también, porque no podemos poner el Carnaval en un lugar al azar, no podemos ponerlo lejos, donde la gente no pueda llegar ¿sí?, por eso también la idea de un punto estratégico donde funcione, donde se pueda conectar también lo que es el detrás de la vía, y deje de ser el detrás de la vía, para ser un, un conjunto de la Ciudad también. ……..

Concejal Martínez: Claro, mi pregunta es, porque justamente se ha visto que, hay mucha gente que no está de acuerdo, entonces, escuchando a esos vecinos, por eso pregunto si se había evaluado la posibilidad en otro lugar. Muchas gracias. ……………..
Juan Pablo Serna: Bueno, si hay alguna otra pregunta, si no pasamos al expositor siguiente. Si Concejal. …………………………………………………………………

Concejal Guarch: Digamos, yo veo que el punto más conflictivo, es los metros cubiertos, para poder trabajar y armar los trajes, digamos, y estoy pensando, porque la verdad sí, el punto está bueno porque está cerca del centro y está bueno, pero el crecimiento del pueblo lo va a dar el tren también, como fue toda la vida este País, los pueblos del interior desaparecen por la ausencia del tren, entonces, no le, le doy la derecha a las dos corrientes, porque me encantan, yo viví toda mi vida en el centro con el Carnaval, soy, me gustaba, todo, pero digo tiene que salir una idea, porque en definitiva lo que están pretendiendo es un lugar cubierto para tener, un tinglado digamos, un buen tinglado como los que hay en el Parque Industrial, que esos metros los, los tiene Pregely por ejemplo, dos mil metros cuadrados y lo tiene ahí en el predio, o sea, que no quiero largarme a decir, apresurarme en decir cosas que no puedo, no la tengo todavía afinada, pero lo que veo es que por lugar, me gusta aquel, pero hicieron hincapié mucho en el lugar cubierto para trabajar todo el año, entonces ahí tenemos que ver si, como compatibilizamos estas dos necesidades. Yo por el tren muero también, porque lo vengo diciendo, lo hablé con Luis Rivas ni bien entré al Concejo por allá el 2024, se de este muchacho que está, el señor Pulenta, y bueno, pero digo, tenemos que pensar como, si se puede compatibilizar las dos actividades, que por ahí no la veo muy, porque si el tren crece y el ferrocarril se desarrolló de la forma que está hoy, hace miles, cien años, no sé cuánto, y si este País sigue creciendo, les va a quedar chico este lugar. Pero bueno, nada más que eso, para tirar, para pensar, porque vi que todos hicieron hincapié en los metros cuadrados para trabajar durante el año y poder guardar sus prendas y todo y nada más, nada más Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias, ¿alguna otra pregunta? ……………………………...

Juan Pablo Serna: Bien, está bien, igualmente más allá de que lo siento minimizado al hecho de que es para guardar trajes y nada más, o para trabajar todo el año y nada más, cuando también yo resalté porque lo viví en carne propia lo que es tener que estar caminando cuadras, entre los autos, rayando autos que, que no es cómodo, y poder contar con un lugar que esté en condiciones para poder realizarlo ¿sí? Por supuesto que siempre va a haber punto debate y, y la mejor idea es que todos nos pongamos de acuerdo y, y siempre va a haber gente que va a estar en desacuerdo también, está perfecto, si no no existiría este debate tampoco, pero bueno, la idea es que, trato de pensar en las personas que forman parte del Carnaval, que son las que quieren crecer, que son las que quieren tratar de maximizarlos, desinteresadamente también, entonces bueno, hoy lamentablemente el tren no está y no es algo negativo, no es algo en contra, todos queremos que esté también, yo también viví el tren cuando era chico y viajé en tren cuando era chico y también entiendo de las posibilidades que nos da todos y si, y si pudiera coexistir, mejor todavía, así que no, no, no es tan diferido lo que estamos pensando. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? Bueno le agradecemos. ………………

Concejal Lance: Yo, ¿puede, puede ser? ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Si Concejal Lance. …………………………………………...

Concejal Lance: No, un poco, te quería hacer una, te quería hacer una consulta, porque bueno, sin lugar a dudas, cuando se propuso, los Concejales propusieron el tema de la figura de la Audiencia Pública, sin lugar a dudas, creo que esto genera un marco de acercamiento entre distintas partes ¿no?, donde seguramente, lo menciona Santiago, porque bueno, fue quien introdujo cuestiones técnicas, e y, e introdujo ciertos trámites, que puede estar a la altura de la mano para el Municipio, para tratar de, si se quiere, lograr un acercamiento para poder, para poder a ver, acercarse al proyecto en sí ¿no?, yo le pregunté a él y él me dijo que tranquilamente puede convivir el sistema ferroviario con una cuestión cultural cómo puede llegar a ser un Corsódromo, obviamente, teniendo los recaudos suficientes. Yo creo que, para esto, obviamente faltan las alocuciones del día de mañana y la que falta hoy en día, pero creo que hay que ir tomando nota de estas cuestiones ¿no? Yo siento, a ver, un poco viendo las experiencias que hoy mencioné ¿no?, creo que puede estar a la altura la utilización de los galpones del ferrocarril sin lugar a dudas, porque se utilizan y son, sinceramente hoy en día muchos de ellos están en desuso, pero tienen dimensiones importantes, y cuando se menciona de adquirirlos en firmas, eso, convengamos que, cuesta muchísimo dinero, que demandaría varias campañas de corzo para poder adquirirlo, no, no se logra tan fácilmente, lo digo por, porque en el rubro en el cual estamos sabemos de cuánto es lo que vale, pero yo creo que hay que tomar nota con estas cuestiones y empezar a, empezar a si se quiere, gestionar estas cuestiones, me parece que sin lugar a dudas, nos, nos han brindado herramientas que creo que hay que utilizarlas, y creo que estos lugares deben ser lugares de encuentro para, para que esto pueda salir adelante y pueda salir de la mejor manera ¿no?. ………………………………………………………………………….

Juan Pablo Serna: Exacto. …………………………………………………………...

Concejal Lance: Porque, se puede trabajar, yo creo que se puede trabajar y pueden convivir, insisto, yo le comenté a Santiago el tema de la situación del Carnaval de Gualeguaychú. ………………………………………………………………………...

Juan Pablo Serna: Exacto. …………………………………………………………...

Concejal Lance: Que está en esta misma situación como se está hablando. …………...

Juan Pablo Serna: Gualeguay también. ……………………………………………….

Concejal Lance: Y creo que, y creo que hay que igual indagar de esa cuestión, para ver si realmente se sienta, se sienta un precedente en esta cuestión. Con esto no quiero decir que esté a favor o esté en contra, yo lo que digo, es que, si pueden convivir y pueden enaltecerse esa estructura, esas construcciones tan lindas como las que tenemos, que le puedan dar vida y a su vez que en un futuro cercano puedan ser utilizadas con una vuelta al tren como todos anhelamos, pero, creo que es importante tomar nota. Gracias. ……...

Juan Pablo Serna: Si, estoy de acuerdo con vos también en eso. ………………………

Presidente de Marcos: Bueno, alguna. ……………………………………………….

Concejal Burgos: Una, una. ………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Alguna pregunta? …………………………………………..

Santiago Francisco Riglos García: Bueno, con lo referido que dijo el compañero, con lo que dijo usted también, hagamos una suposición, soy ADIF, yo te entrego el terreno a dos años, después de dos años te digo lo tenés que devolver en las condiciones que lo encontraste, y no se paga ningún digamos, por el uso no se paga nada, pero bueno, tampoco se devuelve el dinero de lo que ustedes invirtieron, imagínense que el tren en dos años vuelve y ese lugar tiene que estar completamente desalojado para el día de mañana poder realizar las actividades de carga y pasajeros que uno dice, también digo que se debería poner en, en costos, que ustedes analicen por cuánto tiempo si le dan el permiso, en el futuro, cuando estarían perdiendo con el tema de invertir dinero en un predio ferroviario que está otorgado a uso precario. Solamente eso, gracias. ……………

Juan Pablo Serna: Si, perfecto, por el momento sigue siendo algo imaginario lo que me estas planteando, y también tenemos la experiencia de lo que Gualeguay y Gualeguaychú, que son treinta años que lleva Gualeguaychú con el Convenio que tiene con Ferrocarriles también si no me equivoco, y ahí está, es el Carnaval más grande del País. La idea por supuesto siempre, si no lo podés tener más, se devuelve. ……………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………………...

Concejal Burgos: No sé si una pregunta, si una reflexión, porque se ha planteado acá o ferrocarril o el Corsódromo, yo creo que no va por ahí, o sea, se, en el caso de que no se, cómo va a ser este año, se va a seguir haciendo donde esta, se pensó en el predio del Ferrocarril, porque el ferrocarril no está funcionando en este momento, y escuche lamentablemente y en no conocer la idiosincrasia del pueblo de 25 de Mayo, o al menos subestimarlo, cuando en una alocución, se dijo que era una excusa el Corsódromo para que no corriera el tren, y creo que estamos muy lejos de eso, yo creo que si usted le pregunta a cualquier Veinticinqueño, y va a querer que venga el tren, no vamos a priorizar el Corsódromo por el tren, en todo caso, si como se dice acá, el tren vuelve en dos años, no se dará el permiso y el corso hoy por hoy seguirá donde está, hasta que se consiga otra alternativa, pero se pensó en esto, porque hoy el tren no está corriendo, se, hay un par de Expedientes, le vuelvo a repetir no sé la fecha exacta, sí que fue presentado, como también se dijo que hay una denuncia penal, me gustaría también saber si el número de causa o algo, porque no lo estábamos sabiendo, cuál es la causa penal que tiene el Municipio de 25 de Mayo con respecto a esto. Pero ya digo, desde mi punto de vista, esto no es una dicotomía entre tren o Corsódromo, no, todos los Veinticinqueños, cualquiera que le pregunte usted en la calle, va a priorizar el tren y el Corsódromo seguirá funcionando donde está. Nada más Señor Presidente. ……………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. Bueno sí. …………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Si. ……………………………………………………………

Concejal Galdós: Simplemente, para, ya no queda un solo expositor, pero mañana vamos a seguir con esto, me he circunscrito cada vez que he intervenido a hacer una pregunta. Nosotros no somos expositores los Concejales, entonces sería bueno que cada uno supiera que es lo que tiene que hacer en esta circunstancia. Nada más. ……………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Bueno, si hay alguna otra pregunta, si no continuamos con el siguiente expositor. Le agradecemos entonces a Juan Pablo Serna, y continuamos con Martina Peralta. …………………………………………….

Martina Peralta: Bueno, buenas noches a todos, mi nombre es Martina Peralta, soy Referente Cultural del Carnaval de 25 de Mayo, gracias a Dios desde el año pasado, bueno igualmente me considero que lo hice siempre, toda mi vida, nací prácticamente en el Carnaval, y ya hace veintiséis años que participo y tengo el, el gusto de bailar. Como Referente Cultural, mi rol es llevar este Carnaval por toda la Provincia, me, lo llevo bueno en el alma y lo que hago generalmente es participar de cualquier Fiesta Provincial, que tenga la oportunidad de llegar, llevando el Carnaval, llevando folletos, hablando, transmitiendo y más que nada logrando una comunicación entre la Secretaría de Turismo, con nuestro Municipio, con nuestra Comisión de Fiestas Populares, o sea, la idea de poder unir y hacer puentes de comunicación, para que 25 de Mayo, sea realmente esta Capital Provincial del Carnaval y que sea reconocido y vista en, en toda la Provincia. Es difícil, porque somos una Ciudad chica, y yo creo que nos conoce todo el mundo y no es así. En este trabajo que realizo, tengo la posibilidad de, de contactarme con gente y, y ver cómo se manejan y qué infraestructuras tienen para el Carnaval. Como ustedes ya saben, no voy a repetir más información, porque todos los expositores lo dijeron, pero bueno, realmente necesitamos una infraestructura que, que digamos, que restablezca este Carnaval que tenemos, y no la tenemos, yo también como bailarina sufro, sufro todos los años de padecimiento de no tener un lugar para recibir a la gente, principalmente para nosotros estar cómodos, para, para poder trabajar bien, hace años planteamos el tema de los talleres, recuerdo que hará diez años estuve en la Ciudad de Olavarría y justamente utilizaron los, los galpones del Ferrocarril para, para usarlos como talleres de, del Carnaval, era un Carnaval que estaba comenzando y a nosotros nos compraban los trajes y bueno, tuve la oportunidad de visitarlo, me parecía una idea genial, siempre y cuando no se está usando tener una posibilidad y no tener un gasto tan grande, para tener que, digamos, que llevar un, una infraestructura desde cero, pudiendo utilizar ese predio. Y bueno, recuerdo eso y, y la verdad que, que se pudo, digamos trabajar en conjunto y los talleres es un lugar donde la gente mejora su, su forma de trabajo, pero además, es la unión, como lo estamos haciendo acá de conocernos, de poder trabajar juntos, creo que crecer es parte de, de poder trabajar con el otro, escucharnos y compartir una mesa de trabajo, eso hoy en día no lo tenemos y también lleva a estos encontronazos y a, y a estas rivalidades que a veces se generan, y yo creo que, que la unión va por ahí. Fui creciendo en el Carnaval también personalmente y profesionalmente, soy Licenciada en Marketing y, y tengo esa visión de que todo nos queda chico, nosotros tenemos un, un Carnaval muy grande a nivel de show, pero no tenemos ese respaldo que nos acompañe para solventarlo. Gracias a Dios tenemos muy buen sistema de alojamiento, en 25 de Mayo ha crecido muchísimo, pero nos falta esa infraestructura, para poder recibir a la gente. Tengo el agrado de invitar a un montón de, de personas a, a venir a Veinticinco, pero lamentablemente cuando llegan, los tengo que llevar a mi casa y cambiarlos ahí, porque no tenemos un lugar poder recibir a esa gente, ponerle un, un buen traje y llevarlos al Carnaval, y ahí me da, la verdad que siento vergüenza, porque no tenemos ese espacio. El año pasado o el ante año se cerró el museo del Carnaval, también perdimos un valor importante y en el proyecto este, digamos, de buscar una infraestructura, también está el proyecto de tener un showroom o un museo como le quieran llamar, donde mostremos digamos toda nuestra cultura, toda nuestra trayectoria y es importante algo que funcione todo el año ¿no?, que podamos recibir a la gente, que cada uno pueda venir comprar un souvenir, llevar es un recuerdo de Veinticinco, sacarse una foto y llevar ese recuerdo por todo, por todo el País. Creo que el proyecto va más por ahí, ojalá se pueda trabajar en conjunto en este espacio que, que se buscó, yo creo que, que sí, es cuestión de hablarlo y, y se pueden llevar las dos cosas conjuntamente. Viajo un montón, y las rutas la verdad que son muy precarias, el tránsito pesado también dificulta el tránsito diario, hay muchísimos accidentes, yo creo que el tren siempre fue una vía de comunicación para todos los pueblos, lo viví, lo, y me parece genial y nadie va estar en contra de eso jamás, considero que es una fuente importante de trabajo para todos, y creo que, que si queremos crecer como, como Ciudad y como Carnaval, está bueno trabajar así en conjunto ¿no?, el Carnaval va a crecer siempre y cuando la Comisión de Fiestas Populares trabaje con el Municipio, con la Secretaría de Turismo, la Secretaría de Desarrollo, la Secretaría de Cultura y la Cámara de Comercio, es fundamental, el Carnaval es una llave para que la gente llegue a 25, hoy en día la gente llega va al Carnaval y después ya no tiene más que hacer y tenemos infinidades de cosas, es simplemente trabajar en conjunto, tenemos muchas actividades los domingos para hacer, están los pueblos rurales, hay, hay un turismo rural que acá todavía no se está explotando, pero la gente de la Ciudad necesita ese escape, necesita llegar a ciudades tranquilas y disfrutar de una buena fiesta popular como la que tenemos nosotros y después también el, el relax que tenemos, que a veces uno lo vive tan diario que no lo, no lo, no lo sabe reconocer. La, yo he traído mucha gente y me dicen el domingo con tal de escuchar los pajaritos abajo de una sombra, estoy feliz o se sientan en la plaza a tomar mate, y bueno, son cosas valiosas para nosotros y para el resto de la gente también y tenemos posibilidades de, de mostrar nuestra Ciudad a través del Carnaval y recibir más gente, y esto está creciendo, creo que nos falta mucho, muchísimo, pero tenemos el oro, solo hay que, hay que lijarlo y, pero siempre le digo, trabajar entre todos esa es la, la misión. Para mí es un orgullo lo que estoy haciendo y de a poquito voy, voy convocando más gente, lo voy a seguir haciendo, y siempre es un aporte para, para este crecimiento si, del Carnaval. Mucho más no voy a decir, porque lo dijeron los demás y no quiero tampoco hacerlo extenso, pero yo creo, que que se crece en conjunto ¿no? y 25 de Mayo tiene mucha potencia, es cuestión de, de esto, de hablar, de unirnos y de tener un objetivo en común, el Carnaval va a generar muchos ingresos, que no sea solo para alguna institución puntual, esta infraestructura que pedimos, puede trabajar todo el año y para distintos eventos como dijo Juan Pablo, que sea de uso común, los talleres están pensados para oficios, están pensados para que pueda venir gente a capacitarnos tanto en la parte de, de maquillaje, de baile, se pueden hacer cursos durante todo el año y vamos a tener un espacio que se puede usar para todo el pueblo ¿sí?, hay talleres de costura que también no solamente va a servir para, para el uso del Carnaval, puede ser para cualquier vecino de Veinticinco que necesite, esa es la idea, yo creo que hay oficios y ojalá se puedan más adelante, profesionalizar ¿no? y que tengan también un sueldo, porque yo creo que el, en la profesión es donde uno enriquece lo que está haciendo, y si es remunerado por lo que hace, él, va a ser mucho mejor el rendimiento para todos. O sea, para que este Carnaval crezca, necesitamos todo eso. No los voy a cansar más, voy a seguir trabajando en esto siempre, en lo que pueda y si tienen alguna pregunta para hacerme bienvenido sea. ……………...

Presidente de Marcos: Bueno, si hay alguna pregunta. Si no hay ninguna pregunta, bueno, entonces te agradecemos Martina y bueno, no hay, decidimos hacer, partir en dos la, los expositores, así que hoy finalizó la, los expositores que estaban previstos para, para hoy, hemos finalizado así que vamos a ahora a pasar siendo las veintidós horas cincuenta y cuatro minutos a un Cuarto Intermedio, y continuaremos mañana a las diecinueve horas con la, esta Audiencia Pública. Muchas gracias y buenas noches. ……...

CUARTO INTERMEDIO

DÍA: 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José ………….............................

CONCEJALES AUSENTES: ……………………………………………………………

HORA DE INICIO: 19: 45 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 00: 06 hs. …………………………………………………...

PUNTO 5

NÓMINA DE EXPOSITORES INVITADOS

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas cuarenta y cinco minutos, pasado Cuarto Intermedio, continuamos con la Audiencia Pública convocada por el Honorable Concejo Deliberante. Punto Nº 5 del Orden del Día. Martín Marinucci, expositor, avisó que no asistía, Jorge Gómez, expositor, expuso en el día de ayer, Pedro Borgini, expositor, avisó que no, no iba a asistir, el expositor Leonardo Fabián Comperatore de ADIF SA, no confirmó asistencia, Ignacio Trosa de ADIF SA no confirmo asistencia. Invitamos a Claudia Bertoni. …………………………………………………………..

Claudia Bertoni: ¿Empiezo? ¿Sí? …………………………………………………......

Presidente de Marcos: Si cuando guste puede empezar. ……………………………...

Claudia Bertoni: Bueno, buenas tardes a todos y a todas. Yo concretamente, voy a referirme a lo actuado por el Juzgado de Faltas en lo que es mi competencia, que es referido a, a las plantas de silo que están ubicadas ahí en el terreno del ferrocarril o contiguas al predio del Ferrocarril. Quiero aclarar, que todas las acciones que se realizaron y que se realizan, tuvieron un fin primordial, que es proteger y preservar la salubridad pública, la seguridad y el ambiente, porque estamos frente a la existencia de inmuebles que se encuentran en total estado de abandono. Por supuesto, que bueno, todos sabes que es deber del Municipio bregar por la calidad de vida y el mejoramiento de las condiciones, precisamente, en ejercicio de ese poder de Policía que le compete en materia de seguridad, de higiene, de salubridad, es que se realizaron todas estas acciones, que en definitiva lo que se tiende a proteger, es la seguridad y la salud pública. Todo sabemos que todas las consecuencias desfavorables que ocasionan estos inmuebles en estado de abandono, aquí concretamente, se trata de plantas de silo, que hace muchos años que están en total estado de abandono, quiero decir que todas las acciones que, o las actuaciones que se iniciaron, fueron a raíz precisamente, de actuaciones instruidas por personal de la Dirección General de Seguridad del Municipio, todas ellas fueron acompañadas de prueba documental, es decir, material fotográfico y acta de constatación confeccionada por Escribano Publico. Bueno, lo que se constató, después yo me voy a referir en concretamente a las causas iniciadas, que estas plantas de silos, además de los edificios, digamos galpones, oficinas, totalmente, un estado de abandono, pésimo todo, además hubo, bueno, yoyos, basura, roedores, con, con las, con, con todo, las, las consecuencias que esto implica también no, para la salud pública, también se constataron que había maquinarias rotas, herramientas oxidadas, por supuesto cercos caídos, chapas caídas, bueno, y precisamente, se trata de plantas de silos que no tienen actividad comercial hace muchísimos años en nuestra Ciudad, y que no hay ninguna persona encargada del cuidado de las mismas ¿no?. Por supuesto, el, el fundamento legal de todo esto, fue en primer lugar, por supuesto el Artículo 41 de la Constitución Nacional, que habla del derecho que tienen los habitantes de gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo, y que también este Artículo contempla, la obligación que tenemos de preservar ese, ese derecho y de conservar el ambiente ¿no? Otro de los fundamentos, fue el Artículo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, que también se refiere a este derecho, dice a gozar de un ambiente sano y el deber de preservarlo y protegerlo. Referido al, digamos a las potestades  Municipales, bueno, la Ley Orgánica, todos saben del, en su Artículo 108 inciso 5, contempla las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo y entre ellas se prevé el adoptar medidas preventivas, para evitar incumplimientos a las Ordenanzas de orden público, y, a su vez está facultado para decomisar, demoler instalaciones y otras actividades, y, a su vez, también puede dictar orden de allanamiento con fundamento en el Artículo 24 de la Constitución de la Provincia, que precisamente se refiere a cuestiones de salubridad pública. Respecto al Código de Faltas Municipales, hay un Artículo, que es el 4 bis, del Decreto 8751, que habla, que establece que se consideran faltas de especial gravedad, aquellas que atentan contra las condiciones ambientales y de salubridad pública, y bueno, y ahí contempla precisamente a las Ordenanzas que regulan todas estas cuestiones, en donde bueno, las sanciones son más graves y demás. Las normas en las cuales yo me base para iniciar estas causas, fueron fundamentalmente el Artículo 5 de lo que sería el Código Contravencional nuestro, que es la Ordenanza 3133, que habla de la existencia de yuyos, malezas, basura, bueno, en terrenos, también el Artículo 13 de esa Ordenanza, que se refiere al incumplimiento de la obligación de cuidar precisamente, los inmuebles, hay un Articulo también muy importante, que es del Código de Edificación, que es la Ordenanza 1525, que se refiere precisamente, a la obligación que tienen los propietarios, de conservar dice, cualquier parte del edificio, en perfectas condiciones, y, y precisamente para que no comprometer la seguridad y la salubridad pública. Si bien estas plantas están instaladas desde hace muchos años en nuestra Ciudad, en el año 2012 creo que salió el Plan de Ordenamiento Territorial, bueno, que prevé que hoy, que las plantas se tienen que instalar en zonas rurales o bien en zonas industriales, o en donde esté permitido este uso. Debo decir, que también hay una Ordenanza, que tiene muchos años ya, pero que se refiere, es la 1791, que se refiere precisamente a los inmuebles en estado de abandono, y que prevé todo un procedimiento a llevar a cabo por el Departamento Ejecutivo, frente a esta, a esta situación ¿no?, y, olvidé mencionar que por supuesto el Código Civil y Comercial de la Nación, también se refiere en el 1907 a la extinción del derecho de propiedad, por el abandono. Le voy a comentar, las causas que yo he tramitado, algunas están todavía tramitando y otras están resueltas, una de ellas fue contra Desiervi Cereales Sociedad Anónima, por la planta de silo que posee ahí en 37 3 y 5, él se comprometió, hicimos un acuerdo, y lo acreditó también en autos, con la documentación pertinente, porque era la contratación de una empresa, para el desarme de las instalaciones, lo está llevando a cabo, ya desarmo una parte, cuatro silos ya fueron desarmados, y desmantelados le restan tres, tres silos desmantelar y acondicionar el lugar, solicitó una prórroga al vencimiento del plazo otorgado en primer término, esa prórroga le fue concedida, ahora en este momento está vencida, así que se ha mandado a constatar desde el Juzgado, a ver el estado actual. Otro más complicado, es el tema de, y es la planta más grande creo yo, la que pertenece a Agro Ganadera Saladillo, que está justo enfrente a la Estación, Sociedad Anónima, o Agro, Agronomía RHB Sociedad Anónima, aquí hay dos plantas de silos, en total, total estado de abandono, una de ellas está compuesta de cinco silos y la otra está compuesta de ocho silos, una en calle 37 y 7 y la otra en 5 y 37, además hay galpones, bueno, esta todo en pésimas condiciones, total estado de abandono, por supuesto que no tiene actividad comercial desde hace muchísimos años, en la causa después de ser citado, se presentó el señor Cortese Carlos Cesar, que es el Director y Presidente de esta Sociedades, reconoció todos estos hechos ¿no?, y se había comprometido al desmantelamiento, bueno se otorgó un plazo, no cumplió, la causa ya ahora se resolvió, se ha intimado nuevamente bajo apercibimiento de, llegado el caso, adoptar el Departamento Ejecutivo, las medidas que correspondan. Hay otra planta de silos, que está ubicada en otro lugar, creo que es 1 y 41, que es del señor Pereyra Ricardo, que tenía dos silos, también él se comprometió y cumplió, le, desmanteló esa planta de silos, y por último, está, dos silos que pertenecían a la firma Arregui, de hace muchos años, bueno, a raíz de toda la información que pudimos recabar y de la brindada por el señor Intendente, incluso yo por entrevistas con Diana Arregui, que era la hija del dueño de, de, de esta planta, todo esto estuvo en un, involucrado en un proceso de quiebra, pude ubicar el Expediente y demás, y a través de eso, logré contactarme con la Escribana que intervino en el proceso de escrituración de la venta de esta planta, hasta llegar a dar que el propietario, es la firma Total Sociedad Anónima, con domicilio en Alberti, me he comunicado con el encargado, bueno, hemos tenido conversaciones telefónicas, no ha cumplido con lo que hemos acordado, que era precisamente el desmantelamiento de esta planta, de estos dos silos y la limpieza que tambien reconoce que está totalmente abandonada y sin ningún tipo de actividad comercial, a raíz de eso, como no cumplió, bueno, ahora se ha cursado una intimación formal, bajo un apercibimiento ¿no?, esto fue notificado ahora en Noviembre. Esas serían las, lo que yo, a lo que yo me iba, me voy a referido, que es lo que la actuación que se ha realizado desde el Juzgado de Faltas, con relación a estas plantas de silo, que reitero, están en total estado de abandono con las consecuencias que implica para la seguridad, la salubridad pública, y porque además de basura, yuyos, malezas, todo, también se constataron la existencia de roedores, insectos y demás, con reitero, las consecuencias desfavorables, que también ello puede traer para la salud ¿no? y para los vecinos del lugar. Asique, no sé, ¿bien?, ¿está? No por favor. …………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Claudia. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Claudia perdón Señora Jueza. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Si. ……………………………………………………………

Concejal Galdós: Un segundito. ……………………………………………………...

Claudia Bertoni: Si. ………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Que voy a hacer una, una consulta. ………………………………...

Claudia Bertoni: Si. ………………………………………………………………….

Concejal Galdós: ¿Cuál es el apercibimiento que se les ha hecho a las empresas?, usted habló de un apercibimiento. …………………………………………………………...

Claudia Bertoni: Si, ahora, el a el, en el caso del apercibimiento hecho a Total Sociedad Anónima, para la limpieza y demás, como esto sería una etapa pre y a iniciar la causa bajo apercibimiento ya de iniciar concretamente la causa contravencional, en el caso de que no cumpliera con, con lo, con la limpieza y la, el y ellos dicen. ……………………...

Concejal Galdós: El desmantelamiento del silo. ……………………………………...

Claudia Bertoni: El desmantelamiento porque ellos también reconocen que esos silos. 

Concejal Galdós: Obvio. …………………………………………………………….

Claudia Bertoni: No los utilizan. ……………………………………………………..

Concejal Galdós: Y en caso de que no desmantelen. ………………………………….

Claudia Bertoni: Bueno. ……………………………………………………………..

Concejal Galdós: ¿Cuál sería el paso a seguir? ………………………………………..

Claudia Bertoni: En el caso de que desmantelen, bueno, el apercibimiento fue, si así lo dispone bueno, el Señor Intendente, que podría dictar una orden de allanamiento, basándonos precisamente en el 24 de la Constitución Provincial, y bueno, proceder al desmantelamiento, lo cual sería sumamente costoso, digamos para el Municipio o lo que el Intendente decida ¿no?, respecto de esas instalaciones, por eso estamos tratando, quiero decir que tanto la causa de Agro Ganadera o Agronomía RHB, el Señor Cortese que es, él dice que está para la venta todo eso, que la, la idea si es venderlo porque ya las Sociedades no funcionan más tampoco, ni ningún, ni van a reactivar nada de eso. Él ha comparecido con patrocinio letrado, o sea, está asesorado y demás, pero bueno, dice que la venta en este momento está demorada o complicada. …………………………...

Concejal Galdós: ¿Y la única opción es que desmantelen?, porque si limpian y reacondicionan eso y lo dejan para la venta ¿lo podrían hacer? …………………………

Claudia Bertoni: Si, lo que pasa que, bueno, después decidirá también el Ejecutivo los pasos a seguir. A ver, el tema es que son instalaciones totalmente abandonadas y en condiciones pésimas digamos, cual, nosotros, por lo menos yo también considero que eso afecta a la salubridad pública, no tienen ningún tipo de cerco, nada. ………………...

Concejal Galdós: Si. Y en cuanto a la extinción del Derecho de Propiedad, ¿estamos hablando de eso?, no podría. …………………………………………………………..

Claudia Bertoni: No, yo hice referencia a que bueno, vos tambien lo sabés, el, el Código Civil contempla, una de las causales de extinción del Derecho de Propiedad, precisamente es el abandono, lo cual requiere de todo un proceso ¿no?, para llevar adelante. ………………………………………………………………………………

Concejal Galdós: De un Proceso Judicial obviamente. ………………………………..

Claudia Bertoni: Si, judicial en ese caso, yo simplemente hice. ………………………...

Concejal Galdós: Si, si, no, lo, lo aclaro porque no todo el mundo sabe. ………………

Claudia Bertoni: Si. ………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Y cuando se, se habla de un proceso de extinción de dominio, es importante aclararle a la comunidad, que todo eso lleva un, un juicio previo, y que no se va a extinguir el dominio de una persona por más que abandone su propiedad, porque hay muchísimas casas abandonadas dentro del ejido urbano, que tienen pastos altos, que, que no están en buenas condiciones, y si no, habría que allanarlas, y también hacer un proceso de extinción de dominio con respecto a todas estas propiedades. …………...

Claudia Bertoni: Por eso, vuelvo a reiterar, después el Departamento Ejecutivo decidirá el procedimiento a seguir. …………………………………………………….

Concejal Galdós: Está bien, si, se entendió muy bien, gracias Claudia. ………………...

Claudia Bertoni: No, por favor. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Perdón Señora, su Señoría. ………………………………………....

Claudia Bertoni: No, por favor. ……………………………………………………...

Concejal Lance: ¿Puedo, puedo hacer una pregunta? ………………………………...

Presidente de Marcos: Perdón, perdón Claudia, la, la temática es así, finalizada la exposición. ……………………………………………………………………………

Claudia Bertoni: Ah, está bien, está bien. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Después se puede hacer unas preguntas. ……………………...

Claudia Bertoni: Si, si, está bien. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: A las que Usted. Bueno. Continuamos. ………………………

Concejal Lance: Quiero, quiero, quiero hacer una pregunta. ………………………….

Claudia Bertoni: Si. ………………………………………………………………….

Concejal Lance: Señora Jueza, tengo entendido, Usted hizo mención a distintas situaciones puntuales, que tienen que ver con terrenos, porque, a ver, para centrarnos en la, en la, en la conversación, nosotros estamos hablando del traspaso de un, de un Corsódromo a predios, que actualmente está en propiedad del Ferrocarril, o bien es, existen vías del ferrocarril y demás, que ayer bueno, hubo discusiones en, en ese, en ese sentido. Lo que Usted está haciendo mención, creo y quiero interpretarlo o por ahí quiero Usted nos lo aclare, estamos hablando de terrenos linderos al, al, al, al, a la situación, al perdón a los predios del Ferrocarril. ………………………………………

Claudia Bertoni: Si, que están contiguos ahí. …………………………………………

Concejal Lance: Están contiguos, pero no son vendría ser terrenos del Ferrocarril ¿sí?, no son terrenos que tienen una propiedad, ya sea por Arregui, por Desiervi, por, estamos hablando de, de situaciones que, a ver, que sin lugar a dudas están al lado, pero es un polo que hace muchísimos años se formó, y seguramente tienen títulos de propiedad muchos de ellos. Si, si, no, no, no, no, no, no, no. No, no, no. No, estamos hablando de terrenos que tienen títulos de propiedad, por ejemplo, en el caso de Desiervi Cereales, es una planta que está enfrente a los terrenos del ferrocarril. …………………………...

Claudia Bertoni: Si ya había, sí. ………………………………………………………

Concejal Lance: En otra cuadra ¿no? ………………………………………………...

Claudia Bertoni: Si. ………………………………………………………………….

Concejal Lance: En el caso de Cooperativa, Cooperativa de, Agro Cooperativa Saladillo, también es un, un terreno lindero ¿sí?, donde estamos hablando de propiedad privada, quiero, es una consulta nada mas ¿no? ………………………………………..

Claudia Bertoni: Si. ………………………………………………………………….

Concejal Lance: Donde estamos hablando también de Pereyra, que también es una. ...

Claudia Bertoni: Si. ………………………………………………………………….

Concejal Lance: Propiedad privada y demás, simplemente, por ahí para encausarnos en la situación ¿no?, porque seguramente esto puede llegar a conversaciones, esta conversación ¿no?, puede llegar a, a enterarse esta gente ¿no? y creo que la discusión está en los predios propiamente del Ferrocarril. Quiero ser claro con eso. ……………...

Claudia Bertoni: Si. No, yo por eso, dije que me iba a referir. …………………………

Presidente de Marcos: Perdón, Claudia, ¿se puede sacar al micrófono? ……………...

Claudia Bertoni: Ah sí, disculpen. Que me iba a referir concretamente, bueno, a lo que yo tenía en el Juzgado referido a estas instalaciones, que estaban ahí, contiguas al predio del Ferrocarril, dije, incluso aclaré, por ejemplo, de la planta de Pereyra en qué calle estaba ubicada, lo mismo que la de Agro Ganadera, están ahí linderos al predio del Ferrocarril, de hecho, la planta de Agro Ganadera está ahí. …………………………….

Concejal Lance: Bueno, entonces a partir de esto, quiero hacer una, una repregunta. ...

Claudia Bertoni: Si. …………………………………………………………………..

Concejal Lance: Quiero que Usted me comente cual es la situación actual hoy del predio del Ferrocarril, si existen actuaciones correspondientes a el estado ¿no?, porque estamos hablando de pastos altos, hablamos de lugares de basura, lugares donde han habido también vagones de tren, donde también ha sufrido un abandono, quiero preguntarle si existe también algún tipo de causas al respecto, o causas, no sé cómo puntualmente se, se dice,  pero, la situación actual del predio del Ferrocarril exclusivamente. ……………………………………………………………………….

Claudia Bertoni: Bueno, como le dije, a ver, yo concretamente las actuaciones que tengo, vuelvo a reiterar, están referidas a esas plantas de silo, yo terreno del Ferrocarril no tengo ninguna actuación, por eso aclare al principio a que me iba a referir concretamente. ………………………………………………………………………..

Concejal Lance: Pero digo, ha, ha existido algún tipo de, de acercamiento de este tipo, porque obviamente que entiendo que la Constitución Nacional puede sin lugar a dudas, ameritar hablar de, de ese tipo de propiedades que Usted no mencionó, pero también es cuestiones que tienen que ver con los predios, con el predio del Ferrocarril, que también hablaría de salubridad pública. ………………………………………………..

Claudia Bertoni: Si. ………………………………………………………………….

Concejal Lance: De, ¿ha existido algún tipo de reclamo en cuanto a ese tipo de, de, de lugares? ……………………………………………………………………………….

Claudia Bertoni: No, yo hasta ahora no he tenido ninguna. …………………………...

Concejal Lance: Bueno, muchas gracias. ……………………………………………..

Claudia Bertoni: De nada. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? Bueno, le, le agradecemos entonces a Claudia Bertoni expositora, y, para que conste en Acta, ayer los Concejales Fuentes, Botta y Melián estuvieron ausentes con aviso, y hoy se incorporaron a la Audiencia. Invitamos a la Doctora Mercedes Squillaci a exponer. ………………………………….

Mercedes Squillaci: Cuando me digan eh. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Si, cuando Usted lo disponga. ………………………………...

Mercedes Squillaci: Muy bien. Buenas tardes a todos. En primer lugar, ¿se escucha bien ahí?, ¿no se me viene encima nada? no. En primer lugar, celebro las Audiencias Públicas en 25 de Mayo, ¡qué bueno!, la Ordenanza que estableció las Audiencias Públicas que es la 2.837, 2.837 desde el 2005, parece ser estrenada durante la gestión del Intendente Ramiro Egüen, ya van dos, en dos años, lo celebro. Aquellos que llevan o intentan llevar la bandera de la participación, el presupuesto participativo, la transparencia, el acceso a la información de la ciudadanía y demás, cosa que también celebro, parece que no lo vieron de la misma manera años atrás, paradójico, mientras él hoy Intendente Ramiro Egüen, pero en su momento siendo Concejal, presentó un proyecto para llevar adelante una Audiencia Pública, para que la ciudadanía pudiera participar respecto la imposición de nombres en las calles de 25 de Mayo, porque les voy a decir algo, los gobiernos pasamos y los ciudadanos, los vecinos quedan, tenían derecho de votar eso, bueno, la hoy oposición, en este momento oficialismo, rechazó el proyecto, así que celebro estos encuentro, celebro estos mecanismos, y celebro que la ciudadanía sepa que esto existe y que se puedan apuntar cuando consideren necesario, cuando consideren que hay algo que pueden hablar al respecto. Eso como punto número. Como punto número dos, la verdad es que me parece lamentable, la puja que se intenta establecer y la grieta que se empieza a intentar establecer, entre la política y la cultura, el turismo, la productividad, por pijoterismo político, por no comprensión, por resentimiento de no haber podido hacer tantas cosas antes, cuánta futurología que veo que se intenta aplicar, cuanta. ¿Y el Intendente va a allanar y eso quiere decir que si la gente tiene el pasto largo entonces?, paren un poco, ¿por qué están tan nerviosos?, ¿Quién dijo que el Intendente Ramiro Egüen está en contra del tren?, ¿quién lo dijo?, ¿de dónde surge eso?, ¿de quiénes surge eso? Les cuento que en el año 2021, el actual Intendente Ramiro Egüen en ese momento ni siquiera era Concejal, simple ciudadano, presentó con el vecino Guerra un proyecto de Ordenanza, que le bajaron el precio en ese momento el que era el oficialismo hoy oposición, transformándolo en un proyecto de Resolución, para que se produjera la implementación de un tren rural, que iba a unir las Localidades de Daireaux, Bolívar, 25 de Mayo con destino Constitución, la misma persona que hoy es el Intendente, Ramiro Egüen presentó eso en el año 2021 siendo un vecino, es decir, que nos interesa sobremanera el tren. Fui usuaria muchísimos años del tren, y me ha llevado a la Facultad, me ha llevado a trabajar, soy una gran defensora del tren, si al tren, estoy de acuerdo. Entonces, yo la verdad es que desde ayer estoy viendo y antes también, pero me voy a referir a esta Audiencia Pública que hoy continúa, veo tanto intento de, porque no están de acuerdo, porque no, quiero desmentirlo categóricamente frente a la cámara y frente a los vecinos, repito, ¿quién inventó que el Intendente Egüen no está de acuerdo o está en contra del tren?, ¿quién?, que levante la mano. Por otro lado, quiero hablar de que yo creo que hay un intento de hablar de que esto se trata de un gasto, y realmente yo esto considero que es una inversión, la verdad es que este proyecto, del cual yo no voy a hablar, porque va a hablar el Secretario de Infraestructura de la Municipalidad 25 de Mayo Luciano Cabrera, pero sí quiero introducir esto, este proyecto tiene varias cuestiones que nos parecen importantes, y varias políticas públicas que consideramos que tocamos con esto, en primer lugar erradicar lo que se llama, se denomina efecto frontera, justamente por esta separación que se da entre este lado de la vía y el otro lado de la vía, como si el otro lado de la vía fuera otro País, otra Ciudad, no, son veinticinqueños igual que todo el resto y tiene los mismos derechos. Ese efecto frontera que genera justamente el hecho de la separación de la vida del tren, nos ayuda a paliar esa situación, el hecho de que exista este proyecto, porque y algo fundamental, esto no se trata solamente de un proyecto de un Corsódromo, esto va a ser un espacio multievento de la Municipalidad de 25 de Mayo, que por supuesto va a beneficiar al carnaval, pero va a beneficiar a toda la Municipalidad, y a todos los veinticinqueños, porque creemos de manera muy fuerte en la cultura veinticinqueña, como identidad veinticinqueña, creemos muy fuerte en el turismo veinticinqueño, que por supuesto tiene que despegar, pero sobre todas las cosas creemos, trabajamos y apostamos por la productividad veinticinqueña. ¿Saben qué comentaba una vecina del otro lado de la vía?, que, si efectivamente llegaba este proyecto y se concretaba, ella estaba pensando, esta persona vive del otro lado de la vía como les digo, pensaba por un kiosco en el lugar, ¿saben por qué?, porque empieza a haber una apertura mental respecto de qué cosas se pueden hacer, y esa es el efecto frontera que esto eliminaría.  Pero no solo eso, como les decía, va a ser un espacio multieventos, no va a ser únicamente utilizado por el Corsódromo, que también, bien ganado lo tiene el carnaval, ¿cuánto producen para el Distrito 25 de Mayo?, ¿cuánto mueven?, ayer lo decía el representante de la Cámara de Comercio, el Señor Serrano, ¿cuánta productividad genera esto para 25 de Mayo?, no lo vean como algo frío, como algo abstracto el carnaval, no, no es el carnaval, es el carnaval con toda su gente, con todo lo que genera. El carnaval nos hizo, nos transformó en la Capital Provincial del Carnaval, cosa que ha costado mucho lograr, pero lo logramos. Y por otro lado como les decía, esta cuestión de la productividad que genera, hay mucho, hay mucho empleo que se genera como consecuencia del carnaval, hay mucha productividad que se genera como consecuencia de eso, y consideramos fundamental además, despejar el área de la Laguna, porque ese espacio, también tiene muchísimo potencial, para generar un nuevo lugar de encuentro de los veinticinqueños, y un nuevo parque, con más proyección turística también por qué no, lo que pasa es que, a muchos durante muchos años, no se les han ocurrido muchas cosas y bueno, y ahora puede ser que moleste. Quiero ahora hablar de algo que se dijo ayer muchísimo, muchísimo, que no existía Expediente, que el Expediente no se había iniciado, que el Expediente databa de veinte días atrás, que la Municipalidad, pasamos de que la Municipalidad no había iniciado nada, a que se había iniciado, pero databa de hace veinte días, ¡guau!, que poco conocimiento, pero no tienen por qué saberlo, no tienen por qué saberlo por eso yo vengo a aclararlo hoy acá. Esta situación comienza, le pido permiso para hablar Presidente, el 24 de Junio del 2024, 24 de Junio de 2024, copien las fechas de los Expedientes que han preguntado mucho ayer por eso, el señor Marcos Gabriel Forni, esto puedo dejarlo a disposición, para no leer absolutamente todo, en representación, en calidad de empleado de Administración de Infraestructura Ferroviaria Sociedad del Estado, declara en la Comisaria de 25 de Mayo, que se desempeña como empleado de Administración de Infraestructura Ferroviaria Sociedad del Estado y Gerencia de Servicios Generales y Seguridad Patrimonial, donde expone y declara que en fecha, que en la fecha, perdón, 24 de Junio 2024, fue comisionado a fiscalizar e inspeccionar el predio de la Estación de Ferrocarril, en esto quizás contesto a lo que consultaba el Concejal Lance, de 25 de Mayo en esta Provincia de Buenos Aires, y que habiendo realizado previa inspección ocular del predio mencionado, detectó la, la presencia de varias familias que se encuentran ocupando las estructuras propias del ferrocarril, quienes no poseen autorización alguna, para su permanencia de uso y goce de dicho predio, y además detecto que en el sector inmueble ubicado sobre calle 36 entre zona vías y calle 7 y 8 de este medio, para su referencia y ubicación, dichas personas se encuentran emplazando estructuras tipo casillas de diferentes, con diferentes chapas y maderas, reiterando que dentro del cuadro de la Estacion del Ferrocarril de 25 de Mayo, no hay autorización por parte de la entidad que este representa. Seguidamente expone, que sobre zona vías próxima lo que sería el edificio de la boletería, se encuentran estacionados tres vagones, los que también a la fecha están siendo usados y ocupados por demás personas, como uso de vivienda,  siendo dable visualizar, que realizaron de forma precaria y peligrosa, un tendido eléctrico para suministrarse de luz, lo que peligraría potencialmente la vida de sus ocupantes, como así también la afectación del patrimonio estatal, conforme a ello radica formal denuncia de los hechos expuestos, a los fines de evitar más aglomeración de personas y construcciones clandestinas del predio en mención, es cuanto declara y termina la declaración. Se nos avisa que esto había ocurrido, que se había procedido a realizar esta denuncia, y nos envían, además, el informe de constatación de todo lo que acabo de decir, que no lo voy a leer porque es lo mismo que se acaba, que acabo de leer, que es lo que había declarado esta persona. Reitero, 24 de Junio del año 2024, casi un año y medio, vamos. Entonces, el 20 de Agosto del 2024, 20 de Agosto de 2024, a través del Expediente (EX - 2024 - 8876 9623 - APN - MESYA#ADIFSE), ese es el número de Expediente, el Intendente Ramiro Egüen, hace una presentación de una nota ante el Presidente en ese momento de ADIF, y le solicita que se proceda a la cesión de todos los predios, de todas las Estaciones de Ferrocarril del Partido de 25 de Mayo, en favor de la Municipalidad de 25 de Mayo, también puedo dejar copia de esto. Se contesta que no correspondía la cesión, sino el inicio de Expediente de PPU, que es Proyecto de Permiso Precario, reitero 20 de Agosto 2024, antes eso, el 27 de Agosto del 2024 y probablemente este va a ser el Expediente más importante, perdón voy a tomar agua, Expediente (Nº EX - 2024 - 92315419 - APN - MESYA#ADIFSE), Expediente del 27 de Agosto de 2024, se presenta un proyecto, que lo presenta la Secretaría de Infraestructura, el señor que está ahí sentado, Luciano Cabrera, el Arquitecto Luciano Cabrera, Secretario de Infraestructura de la Municipalidad, por supuesto con el aval del Intendente Municipal, presenta un proyecto de integración, remodelación y puesta en valor del predio del Ferrocarril de 25 de Mayo. Yo ayer escuchaba tanto decir que era un Expediente que habíamos iniciado hace veinte días, repito, 27 de Agosto del 2024, y acá no me voy a introducir en esto, porque entiendo que el Arquitecto va a hablar de esta cuestión, incluso hasta ha presentado una, una proyección, habla de que, justamente qué es lo que se proponía hacer, y se proponía, la urbanización, se proponía la, justamente esto que decía, la eliminación de la frontera visual respecto del, del otro lado de la vía. ¿Perdón? La realización, la continuación del Paseo de la Salud, que también lo hicimos, y bueno, justamente el poner en valor todo el predio de la Estación de 25 de Mayo, todo el predio de la Estación de 25 de Mayo. Voy ahora al, voy ahora perdón a la nota de, en respuesta a esta solicitud de Lucila Chiesa, que en un ratito la voy a volver a nombrar, Gerente de la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Institucionales de la Administración e Infraestructura Ferroviaria Sociedad del Estado, de fecha 22 de Noviembre de 2024, donde dice, perdón, hay algo que omití, que me olvide, estaba en este proyecto, lo otro que se solicitaba en este proyecto, era la demolición del paredón de la Estación, digo que me olvide de esto porque la nota de ahora viene a cuento de eso. El 22 de Noviembre del 2024, la señora como les digo Lucila Chiesa, en el marco del mismo Expediente que les acabo de decir recién, (EX 2024 92315419 ADIFSE), dice, por la presente, perdón, pido permiso para hablar nuevamente. Por la presente y habiendo tomado conocimiento de la solicitud que con fecha 27 de Agosto 2024 realiza el Municipio de 25 de Mayo sobre el proyecto de demolición del muro que delimita con el Ferrocarril Roca, se hace saber que considerando la importancia vinculada a la seguridad en la zona, se autoriza a avanzar, se autoriza a avanzar, para los que decían que se derribó sin tener autorización, bajo exclusiva responsabilidad del Municipio, con el proyecto presentado por la Secretaría de Infraestructura del Municipio 25 de Mayo, prolongación del sendero Avenida 36, calle 9 a 7, es un título largo, que es el que tenía el proyecto, según las últimas modificaciones con fecha 21 de Noviembre de 2024, donde se recuperan módulos del muro en cuestión, a modo de referencia patrimonial ferroviaria. El 2 de Diciembre 2024, 2 de Diciembre de 2024, el señor Arroyo Arquitectura Gerencia Ingeniería de ADIFE, manifiesta que, el sector restante del paredón, pido permiso para leer y voy a resumir porque si no es bastante, tiene una fisura, es decir, lo que nosotros habíamos dejado y no habíamos demolido por pedido de ADIFE, cuando ellos vienen a constatar el trabajo que habíamos hecho, manifiestan, el sector restante tiene una fisura a nivel de los cimientos, se recomienda la demolición del sector restante, o el refuerzo para garantizar la seguridad de las personas que transitan por la zona, y la verdad, la seguridad en el Partido de 25 de Mayo es una nuestra personalidad, por lo menos desde la Dirección de, de Protección Ciudadana, así que, procedimos  a la demolición que también estaba autorizada en el marco del mismo Expediente, como le dije hace un rato. Se acompaña también, una constatación que hicieron, respecto de las personas que vivían en el lugar, que como digo, puedo dejarlo para hacerlo más resumido. Seguimos, (Expediente 2025 0757 7930 - APN - MESYA#ADIFSE) de fecha 22 de Enero del 2025. Nota del Intendente Ramiro Egüen al Presidente de ADIFSE en ese momento, donde le solicita que se proceda a la autorización de la remodelación, remodelación perdón, y puesta en valor de los galpones que están ubicados en el Ferrocarril. Esto no tuvo respuesta por parte de (ADIFE), por lo que el 18 de Septiembre del 2025, en el Expediente (EX 2025 104155716 - APN - MESYA#ADIFSE), si, ¿de Expediente?, (EX-2025-104155716-APN- MESYA#ADIFSE), lo leo tal cual eh, nota del Intendente Ramiro Egüen de fecha 18 de Septiembre 2025, donde se solicita Pronto Despacho, pero Pronto Despacho, no solamente respecto de este último o anterior Expediente, que como les dije era del 22 de Enero de 2025, sino también, respecto del proyecto, del proyecto que era de Agosto de 2024, recordarán que recién lo acabo de mencionar. La verdad es que, ante la situación de que en el medio se produjeron cambios de funcionarios, ADIFE no o ADIFSE no nos respondió esta cuestión, pero sí nos han manifestado y justamente Lucila Chiesa, que es quien lleva el Expediente este, nos ha manifestado que el Expediente está en trámite, que está avanzando, y también nos comunicamos justamente por esta Audiencia, y les dijimos si iban a venir, si había alguna respuesta, y justamente, pasó esta semana el descarrilamiento del tren Sarmiento, mi tren querido que usé toda la vida, que me ha llevado  a estudiar y a trabajar, y como consecuencia de eso no podían asistir y además nos dijo que no podían enviarnos una Resolución, básicamente porque estaban con esta problemática.  Con lo cual, existe confianza plena respecto de que esto va a darse, va a ocurrir, porque siempre las manifestaciones y las comunicaciones con la gente de Trenes Argentinos, de ADIFSE, han sido en ese sentido, incluso quienes nos asesoraron para la presentación de estos Expedientes tal cual se presentaron, fueron ellos, cosa que agradezco. Ahora bien, quiero, yo por lo menos voy terminando mi alocución, pero no quiero irme sin antes hablar de algo que también la verdad es que lo traigo, porque se dijo tanto y me parece importante llevar claridad al público, que no dejan de ser ni más ni menos que veinticinqueños que nos están viendo y nos están escuchando, ayer se habló tanto, me hubiera dando cuenta antes que esto se podía correr hubiera sido más cómodo, porque tuve el micrófono en los ojos todo el tiempo. Ayer se habló bastante de la denuncia que se le inicia al Intendente Ramiro Egüen, que aclaro, no notificaron absolutamente nada, no importa, esto salió en los medios de comunicación y yo lo único que hice fue imprimir lo que en los medios de comunicación se publicó, para enterarme por lo menos de qué se trataba o qué es lo que se estaba diciendo. Pido permiso para leer para aclarar algunas cuestiones a la población, ya que estamos en una Audiencia Pública, hago también participe de esto al veinticinqueño del otro lado. El abogado Jorge Raúl Césaro, evidentemente en representación, además de los integrantes de la Asociación Civil Salvemos al Tren, que varios estuvieron ayer acá exponiendo, inicia la siguiente denuncia, Que vengo a formular denuncia penal contra el señor Ramiro Egüen, por la presunta comisión de los delitos de robo, daños, negociación incompatible con el ejercicio de la función pública, malversación, abuso de autoridad, conforme a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. El Señor Ramiro Egüen, el converso Intendente libertario de 25 de Mayo, por supuesto incumpliendo todo, toda rigurosidad técnica-jurídica en una denuncia, una demanda, de la Provincia de Buenos Aires, parece querer ser el topo que destruya al Estado, la Concejal Giana Fuentes me mira con cara de, si, abogada también, pero solo para favorecer negocios propios y/o ajenos, y para monopolizar el transporte de personas de larga distancia. Voy a resumir, para el libertario converso, las razones no serían ideológicas ni formarían parte de ninguna batalla cultural a la que nunca perteneció, testigos tienen firmes sospechas de que su accionar está destinado a utilizar la función pública, para enriquecerse, pues este libertario, tendría la intención de monopolizar el transporte de pasajeros de larga distancia, o al menos sabotear la competencia, favoreciendo a las empresas de combis por sobre todo otro transporte alternativo, ¡guau!, cuánto, mucho que podrían postularse para Netflix para hacer alguna serie porque tiene una imaginación impresionante, para peor, se sospecha que estas empresas serían de su propiedad, complementariamente se afirma que querría ponerle fin al servicio micro de larga distancia Platabus, que hace el recorrido entre la Ciudad de La Plata y Norberto de la Riestra Partido de 25 de Mayo, así se configuraría el delito de negociación incompatible al utilizar la función pública para interesarse en un negocio propio o ajeno, además, y sobre esto es lo que más me quiero referir, se ha presenciado y documentado la sustracción violenta de rieles, durmientes y otros elementos del tendido ferroviario, constitutivo del delito de robo. Saben, todas las denuncias y demandas, requieren necesariamente, esto no tiene por qué saberlo el público que no estudió derecho, pero requieren necesariamente de un apartado de prueba, necesariamente, porque uno tiene que probar lo que alega ¿no?, el señor, el doctor Jorge Raúl Césaro, propone como prueba solamente testimonios, para decir y para probar toda la catarata de cosas que se les pasan a ellos por la cabeza, que son, el señor Alberto Pulenta, quien hay que decirlo, ha tenido manifestaciones en redes sociales en el sentido de al Intendente que, a este Intendente, por Ramiro Egüen, hay que pegarle un escopetazo, eso lo ha dicho el señor, la señora Graciela Lucrecia González, referente Regional de la Asociación Civil, que además es parte interesada ¿no?, el señor Santiago Riglos o Riglós, también de la Asociación Civil que entiendo que estuvo ayer disertando ¿no?, y la señora Yamila Galdós Carrizo, dice eso, dice Pérez, Pérez Galdós Concejal de 25 de Mayo, ¿pero no es usted?, ah no es usted, ¿y este no es su documento?, ¿este no es su teléfono?, no lo voy a decir al aire porque obviamente no quiero que personas que no corresponden tengan su número telefónico, no se ponga incómoda, porque es usted y este es su número telefónico no me diga que no, pero no importa, déjeme terminar, después usted me consulta lo que tenga ganas porque para eso estoy, y la señora Analía Cardarelli, referente de 25 de Mayo, respecto de quien también dan el numero telefónico, es decir, voy a hablar de usted porque es quien está presente, usted es testigo de que el intendente Ramiro Egüen tiene un monopolio de empresas de transporte, quiero saber eso, porque usted está colocada en la denuncia o en la demanda, ¿usted sabe eso, usted es testigo de eso?, quiero que conste en Actas por favor la respuesta. Perdón, sigo, después me contesta. ……………………………………………………

Concejal Galdós: Bueno, si me hace una pregunta, no puedo contestar. ………………

Mercedes Squillaci: No, después, es una pregunta retórica, después me contesta lo que usted considere. ……………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Entonces no va a constar en Actas. ………………………………...

Mercedes Squillaci: Cuando me conteste, quiero que conste en Acta la respuesta porque entonces habrá que iniciar una denuncia por falsa denuncia o incumplimiento de los deberes de funcionario público, pero la dejo que usted después me lo conteste. ...

Concejal Galdós: Todo se graba Secretaria. …………………………………………..

Mercedes Squillaci: Me parece muy bien, gracias, ya lo voy a saber desde el 10 de Diciembre que voy a estar sentada ahí, gracias, gracias por la ilustración. Ahora bien, bueno, parece por la cara que puso que no es testigo de eso, pero bueno, no importa, más allá de eso, ahora me va a contestar. Se habla de la sustracción violenta de rieles, durmientes y otros elementos del tendido ferroviario constitutivos del delito de robo. Voy a volver un segundo nada más. A la constatación del 2 de Diciembre del 2024. constatación que hizo ADIFSE, no nosotros, ellos la hicieron, la constatación no solo significó que vayan al predio del ferrocarril, sino que, además, implicó que se hicieron inventario de las cosas que se sacaron que no son las que están acá mencionadas ¿y saben dónde está todo eso? porque eso pasa por no preguntar, eso pasa por solo querer ensuciar, eso pasa por no tener rigurosidad. ¿Saben dónde está todo eso?, en la planta de reciclado. Entonces, no solo iniciaron una denuncia en el Fuero Federal con comentarios totalmente despectivos y que nada tienen que ver con la rigurosidad y el tecnicismo jurídico que requiere esto, porque es muy grave lo que denuncian, sino que, además, es claramente una denuncia con tinte político. En el intento, como siempre digo, de ver si llegan a desestabilizar un Gobierno, han intentado con el invento de cosas, han intentado con la no transición, han intentado con las denuncias falsas, han intentado con la, el intento justamente valga la redundancia, de creación de Comisiones Investigadoras con mayoría simple. Y ahora esto, que además repito, no nos notificaron de absolutamente nada de todo esto, solo lo tengo porque los medios de comunicación, no sé somo les llegó, subieron esto justamente a Facebook o no sé en donde, no me acuerdo en qué parte lo encontré. La verdad es que apelo al, a la sana crítica de la Justicia y esto tiene que ser rechazado in limine, desestimado, es una vergüenza, una vergüenza. Yo creo que, y con esto si realmente ya termino, y quedo sujeta a todas las preguntas que quieran hacerme, y tengo más cosas también, si surge de las preguntas que me hagan, tengo otras cosas tambien para mostrar. La verdad es que somos unos convencidos que, si en los lugares de representación que ocupamos y que tenemos, el Intendente porque lo eligió la gente y todos nosotros funcionarios tenemos una elección indirecta de los ciudadanos, tenemos que dejar un mejor suelo del que heredamos, porque creo que esa es la función pública, ¿no?, todos ustedes están acá por eso ¿o no?, todos estamos por eso. Entonces, si nuestro paso por la función pública va a implicar que todo lo que recién, la señora Jueza de Faltas mencionó que era predios y espacios totalmente abandonados después de tanto tiempo, van a seguir estando igual después de que nosotros pasemos por la gestion pública, entonces nuestro paso por la gestion pública no habrá servido de nada. Porque estamos convencidos de que es la política la herramienta de transformación, aunque muchos con sus formas, con sus maniobras, lleven a que los ciudadanos estén enojados con la política, pero no somos todos iguales, repito y quiero cerrar con esto, celebro entonces nuevamente Señor Presidente, y valoro mucho su posición en ese lugar, que usted haya tenido los dos años de esta Presidencia que tuvo, dos Audiencias Públicas. Así que lo valoro y como Gobierno lo agradecemos, muy positivo, gracias. Quedo sometida o sujeta a las preguntas que quieran hacer. ……...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. Bueno, como nos tiene acostumbrado el matrimonio imperial, constantemente realizan tergiversación de las realidades, y bueno, quizás viven en una realidad tergiversada y bueno, que vamos a hacer. De quienes hacen denuncias, la Justicia debe tomar toda denuncia que se haga porque eso es su metier, tiene que tomar las denuncia e investigar, archivar, hacer lo que considere conveniente y todo ciudadano está sometido a la justicia, aun cuando sea Intendente, aun cuando sea Concejal, y todo ciudadano puede ser citado como testigo en cualquier causa. …………………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: ¿Y es usted la testigo que está mencionada ahí? …………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, me gustaría que tenga la amabilidad la señora Secretaria. ……………………………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Usted habló también arriba mío. ………………………………...

Concejal Galdós: De escuchar cuando se está hablando. ……………………………...

Mercedes Squillaci: Usted también habló arriba mío y ustedes también hablaron constantemente mientras yo exponía. …………………………………………………

Concejal Galdós: Continúo Señor Presidente. Entonces, cualquier testigo debe ser citado, seguramente, cuando le pasaron mi nombre y apellido, se lo han pasado mal a la persona porque dice y cita, específicamente dice, cítese como testigo a la señora Yamila Pérez Galdós, todo el mundo sabe que yo no me llamo Pérez Galdós, pero seguramente, porque ha buscado mi teléfono personal, no está mi número de documento en la denuncia porque yo también la estoy leyendo de los portales, no está mi número de documento, pero le han pasado mi número de teléfono que es conocido por todos, soy Concejal de 25 de Mayo, además soy abogada hace más de veinte años en este, en esta comunidad, entonces mucha gente tiene mi teléfono, y le pasaron mi teléfono, pero obviamente que me quiere citar a mí porque fíjese, algo que usted no lo leyó y no lo leyó inocentemente, no, no lo dejó de leer en forma inocente, lo dejó de leer porque capaz no le convenía, quizás no le convenía. …………………………………………………

Mercedes Squillaci: No, para resumir, tenía veinte minutos nada más. ………………..

Concejal Galdós: Lo que, quizás no le convenía leer lo que seguía, pero yo lo voy a leer porque sin duda, esta persona me ha querido citar a mi como testigo porque pone mi número de teléfono, Yamila Galdós no hay muchas en 25 de Mayo y dice, cítese a la señora Yamila Pérez Galdós, corroboramos que debo ser yo, sin ninguna duda, tiene mi número de teléfono y dice, Concejal de 25 de Mayo, puede ilustrarnos sobre lo debatido y lo resuelto en el Concejo Deliberante y siendo que las decisiones fueron adoptadas en forma unánime, puede identificar a otros integrantes de cualquier ideología, me citan para que hable sobre el proyecto seguramente, que se aprobó en este Concejo Deliberante, que fue votado de forma unánime por todos los Concejales y que se trataba de beneplácito que nosotros votamos todos, respecto de que el tren volviera a correr por las vías. Entonces cuando se intentan instalar este tipo de mentiras, de agravios, a los que ya estoy acostumbrada, no es la primera vez, seguramente no va a ser la última, es fácilmente desarmable señora Secretaria, pero hasta ahí voy a llegar con la parte autorreferencial, porque no me interesa hablar y ser autorreferencial en una Audiencia que intenta llevar a los veinticinqueños un poco de claridad sobre lo que se va a tratar de hacer en el predio del Ferrocarril. Y ahora si voy a ir a las preguntas que yo había preparado para la señora Secretaria de Gobierno, le pregunto a la señora Secretaria de Gobierno de lo que debería conocer, luego vendrán las preguntas para los otros Secretarios que han venido y, por la cartera que desarrollan también deberían conocer. Respecto del Expediente que se inicia el día 22 de Enero del 2025 y que tiene como número 07577930, no le voy a preguntar de los del 2024, pero, pero también les voy a preguntar, vamos a empezar por el 20274, no los tenía preparados a esos Expedientes porque recién me entero que se habían iniciado. Los Expedientes de 2024, ¿me puede decir cuál es el estado actual de esos Expedientes? …………………………………….

Mercedes Squillaci: Ya le respondí, le dije que el del 2024, que justamente vuelvo. …...

Concejal Galdós: A la fecha de hoy. ………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Sí, sí, sí. …………………………………………………………

Concejal Galdós: Señora Secretaria. ………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Se lo voy a contestar señora Concejal. El Expediente del 19 de Agosto de 2024 donde solicitamos que se procediera a la cesión de todos los predios del ferrocarril, ya les dije que nos contestó justamente ADIFE, que no correspondía la cesión que lo que correspondía era que se otorgara permiso precario de uso, PPU, yo hace un rato lo dije mal, permiso precario de uso, PPU y ese justamente  el Expediente que se inició el 27 de Agosto del 2024, que el señor Secretario de Infraestructura va a hablar de ese Expediente porque justamente es el que habla del proyecto y donde se hace todo el pedido, este Expediente es el que Lucila Chiesa nos manifiesta que está en trámite y nos manifiesta que ha avanzado y lamentaba no poder venir hoy, justamente por esta situación que ocurrió con el tren Sarmiento. Así que, lamento yo por sobre todas las cosas, que no esté la gente de ADIFE porque ellos debieran responderlo, pero el Expediente está, está iniciado y además le voy a decir más, ese Expediente del 7 de Agosto del 2024 es en el que solicitamos justamente que pudiéramos demoler el paredón

Concejal Galdós: Sí, eso lo entendí. …………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Y ese Expediente fue respondido, esa parte del Expediente, que era la que, de alguna manera, requería una intervención inmediata de la Municipalidad por el riesgo de esos paredones, eso fue contestado y fue autorizado, es decir que fue un Expediente que tiene movimiento, ayer se decía que era un movimiento, en Expediente, perdón, que estaba en Mesa de Entradas, yo la verdad discrepo, discrepo, porque cuando algo queda en Mesa de Entradas no tiene tratamiento, hemos encontrado muchos Expedientes que habían quedado en Mesa de Entradas que habían quedado sin tratamiento en la gestion anterior, pero no pasó esto en este Expediente. ...

Concejal Galdós: Sí, eso también lo entendí, entendí que habían llegado hasta ese punto, lo que quería saber era el estado actual. …………………………………………

Mercedes Squillaci: Es algo que nos tiene que contestar ADIFSE, pueden solicitar la información. ………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: No. ………………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Sí, por supuesto. ………………………………………………...

Concejal Galdós: No lo sabe, o sea, el estado actual no. ………………………………

Mercedes Squillaci: No, no es que yo no lo sé, lo que yo sé es que Lucila Chiesa contestó que está avanzado y en trámite, a nosotros sabe qué. ………………………….

Concejal Galdós: Bien. ………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: ¿Sabe que nos aparece en la ventana de, del trámite? permiso de uso, justo como dije, permiso precario de uso, PPU, eso es lo que figura, que ese movimiento existió, porque al principio era solamente un número de Expediente y hoy tiene ese nombre el Expediente, así que esto lo está analizando ADIFSE, ojalá lo otorgue como ya lo ha otorgado otros años. ……………………………………………………

Concejal Galdós: Por, sí. ……………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Ya lo ha otorgado otros años en 25 de Mayo. ……………………

Concejal Galdós: Usted hace referencia al Expediente del 2025, al 7577930, que se inicia con fecha 22 de Enero del 2025, ¿por qué se inició nuevamente otro Expediente distinto de ese pedido de uso precario que se había iniciado ya en Agosto del 24? ……...

Mercedes Squillaci: Porque como le dije, lo que se solicitaba ahí específicamente, era poder empezar a intervenir los galpones, es decir, desmembrar y en un intento de desmembrar el Expediente general, que es el del 2024, para que sea un Expediente mas chico y ver si tenía una respuesta antes. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Bien. ………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: No ocurrió, hubo que pedir Pronto Despacho. ………………….

Concejal Galdós: El del 22 de Enero, vuelvo al Expediente del 22 de Enero de 2025, ¿usted conoce el estado actual de ese Expediente? …………………………………….

Mercedes Squillaci: Tiene un Pronto Despacho que no ha sido respondido. …………

Concejal Galdós: Bueno. …………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Es decir que nosotros estamos moviendo el Expediente. ………...

Concejal Galdós: El Expediente se inició, yo tengo acá dos capturas de pantalla. Se inició exactamente el 22 de Enero del 2025, con un código de trámite ADIF 00016. …...

Mercedes Squillaci: Pero como, ¿ayer no hablaban de que se había iniciado hace veinte días?, o sea que ustedes tenían lo de Enero. ……………………………………………

Concejal Galdós: Continúo con la pregunta. …………………………………………

Mercedes Squillaci: Ah, o sea que ustedes no contestan, solamente contestamos nosotros, está bien. ……………………………………………………………………

Concejal Galdós: Y sí. ………………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Ah, no sabía. ……………………………………………………

Concejal Galdós: Y vuelvo a repetir, 22 de Enero. ……………………………………

Mercedes Squillaci: Es difícil una comunicación si solo tengo que contestar yo, es difícil una comunicación así, pero no importa, se lo tomo, yo después voy a tener una pregunta para hacerle a usted. …………………………………………………………

Concejal Galdós: Sería bueno Señor Presidente, sería bueno Señor Presidente que los invitados conozcan. …………………………………………………………………...

Mercedes Squillaci: No, yo conozco perfecto. ……………………………………….

Concejal Galdós: Como es. …………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Yo conozco perfecto, pero para comunicarnos necesitamos que sea mutuo y reciproco. ………………………………………………………………...

Concejal Galdós: El desarrollo de una Audiencia Pública. ……………………………

Mercedes Squillaci: Si no es muy difícil. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Y como nos manejamos en el Concejo Deliberante. ………………..

Mercedes Squillaci: Si no es muy difícil. Ya voy a saber cómo se maneja el Concejo Deliberante porque desde el 10 de Diciembre voy a estar sentada ahí. ………………….

Concejal Gregorini: Ponga orden Presidente, por favor, no se puede continuar de esta manera. ……………………………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: ¿Y cuándo ustedes hablaban mientras yo exponía? Ahí no pidieron orden, que raro. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Mercedes Squillaci: Continúe Concejal Galdós. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Concejal Galdós: ¿Puedo continuar Señor Presidente? ………………………………

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente, quien es quien dirige esta Sesión y este debate. ………………………………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Y muy bien. …………………………………………………….

Concejal Galdós: Sí. Vuelvo a repetir, vamos a volver a retomar así todos entendemos y las personas que nos están mirando también. 22 de enero de 2025, ese Expediente, yo tengo dos capturas de pantalla en donde dice, descripción repartición iniciadora, Mesa de Entradas, salida de archivo, ese Expediente está archivado. Pero eso, ese archivo, este pase archivo que fue el día 14 de Abril del 2025 a la hora 14.51.22, con una providencia, supongo del propio, de la propia repartición, estuvo así. ¿Cuándo hicieron el Pronto Despacho señora Presidente? ………………………………………………………...

Mercedes Squillaci: Se lo contesté. …………………………………………………..

Concejal Galdós: Señora Secretaria. ………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Parece que dije todas las. ………………………………………..

Concejal Galdós: Perdón, le dije Presidenta porque como usted dirige el debate también, se me confundió. …………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: No, no me interesa ser ni Presidenta ni tampoco se me equivocan los roles de nadie, por suerte. El Pronto Despacho es del 18 de Septiembre de 2025, creo haber sido clara en esto. …………………………………………………………..

Concejal Galdós: Bueno, no figura en la constancia. ………………………………….

Mercedes Squillaci: ¿Le figura el Expediente?, le hago una pregunta. ………………...

Concejal Galdós: Sigo con esto, después usted. ………………………………………

Mercedes Squillaci: No, porque tiene que ver con esto, capaz que resuelve su duda. ...

Concejal Galdós: A ver. ……………………………………………………………...

Mercedes Squillaci: ¿Le figura ahí el Expediente N° 2020-56729453APN-DACYGD#AAB? ………………………………………………………………….....

Concejal Galdós: Del año 2020 no tengo nada señora Secretaria. ……………………..

Mercedes Squillaci: Ah y ¿no lo preguntó en su momento señora Concejal?, que el Intendente era en ese momento el señor Ángel Hernán Horacio Ralinqueo. …………...

Concejal Galdós: No sé, usted quiere ilustrarnos seguramente, hágalo. ……………….

Mercedes Squillaci: Y el Secretario de Gobierno era el señor Nicolás Lorenzo. ………

Concejal Galdós: Ilústrenos, no sé. …………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Ah no, porque parece que solamente tienen la rigurosidad de la solicitud de Expediente, que además a la gente le puedo asegurar que no le interesa nada, N° de Expediente, fecha y demás y no llegar a una resolución. …………………………

Concejal Galdós: Es importante. …………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Parece que solo le interesara en el momento en el que el señor Ramiro Egüen es el Intendente solamente. …………………………………………….

Concejal Galdós: Es importante Señor Presidente, esto y no lo pregunto con ninguna otra finalidad que entender si estamos hablando de una relocalización del Corsódromo o de otra, digamos infraestructura superior como se estuvo hablando aquí al efecto de saber adónde estamos parados y cuanto hemos avanzado hacia eso ¿sí?, porque si tengo que creer en las disertantes de ayer, ayer se dijo que, una vez iniciado el Expediente, aproximadamente la repartición estaba entre dos y tres años para tener una resolución administrativa respecto de si se podía o no otorgar el permiso de uso precario. Entonces, tiene que ver esto con la factibilidad o no de realizar este, esto que van a hacer, que va a ser una cuestión netamente municipal, es decir, no va a ser un Corsódromo, saquemos la parte del Corsódromo, porque va a ser algo mucho más. …………………………….

Mercedes Squillaci: No, no la saque. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Mucho más importante. …………………………………………...

Mercedes Squillaci: ¿Al final quien tergiversa? ¿por qué usted dice de sacar lo del Corsódromo?, yo en ningún momento dije que hay que sacar lo del Corsódromo, yo dije que no era lo único que se iba a hacer. ……………………………………………..

Concejal Galdós: Exactamente. ……………………………………………………...

Mercedes Squillaci: ¿Quién tergiversa la realidad? ¿quién’ ¿quién?, contésteme quien. 

Concejal Galdós: Señora Presidenta. …………………………………………………

Mercedes Squillaci: Yo en ningún momento dije que no iba a estar el Corsódromo, en ningún momento yo dije eso en mi alocución. Quiero que por favor entonces, después de esto, se lea por Secretaría, por supuesto no está ya, pero el Acta, en algún momento lo voy a publicar en los medios y en las redes sociales, quiero saber en qué momento yo dije que el Corsódromo no iba a hacer, usted acaba de decir eso. ………….

Concejal Galdós: Estamos, estoy diciendo Señor Presidente, que no va a ser solo el Corsódromo, sino que va a ser un. ……………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Es imposible, imposible. ………………………………………..

Concejal Galdós: Un, un espacio multieventos municipal, eso quiero decir, va a ser algo más importante, no se va a reducir solo al Corsódromo y al Carnaval, sino que va a ser algo más importante, no entiendo cuál es la divergencia que tenemos, pero no importa, vamos a seguir. ………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: Si, usted la entiende. …………………………………………….

Concejal Galdós: Vamos a seguir. ……………………………………………………

Mercedes Squillaci: Y yo también y la gente en la casa también la entiende. …………...

Concejal Galdós: Bueno, este Expediente como dije, el 14 de Abril del 2025, tuvo un pase al Archivo y se mantuvo así, con un pase al Archivo hasta el día 10 de Noviembre de 2025. Vuelvo, se mantuvo así hasta el día 10 de Noviembre de 2025, hoy es día 13, 12. …………………………………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Bueno, quizás esta Audiencia Pública ha motivado cosas, ojalá, ojalá así sea. …………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: 11.24, a las 11 de la mañana, 11.24.29 segundos, ese fue el movimiento que tuvo este Expediente que se ha activado. Bien, entonces. ……………..

Mercedes Squillaci: Pero le hago una pregunta señora o Concejal, perdón, Galdós Carrizo. ¿Usted se cree que nosotros tenemos la intención de llevar a cabo, adelante semejante proyecto sin tener una autorización?, ¿usted de verdad cree eso? ……………

Concejal Galdós: Yo no creo ni dejo de creer nada. …………………………………...

Mercedes Squillaci: Yo sé que nos subestima, yo sé que usted nos subestima. ………...

Concejal Galdós: Yo simplemente estoy preguntando. ……………………………….

Mercedes Squillaci: Pero le voy a decir una cosa, no haríamos eso, no haríamos eso, ¿pero le puedo decir algo, le puedo contar algo porque le dije esto de este Expediente?, nosotros no lo haríamos, pero hay otros que lo han hecho. El 10 de Junio del año 2021, no me haga caras porque eso es peyorativo también, el 10 de Junio de 2021 se celebra un contrato de comodato entre el señor Intendente Dr. Ángel Hernán Horacio Ralinqueo y un privado a quien no voy a mencionar, no voy a nombrar para resguardar por ahora su identidad. pero un vecino. Y le cuento que en los antecedentes de ese contrato de comodato que se firma dice, que en el Partido de 25 de Mayo se encuentran en estado de abandono sin afectación especifica de innecesaridad y muchos de ellos, desocupados, está hablando de todos los predios de las estaciones, los galpones inmuebles pertenecientes a las diferentes estaciones ferroviarias nacionales cuyo estado edilicio implica, no solo un riesgo para el propio Estado Nacional, sino también para terceros, es decir, que ustedes mismos hace tres años atrás o cuatro años atrás reconocían el estado de abandono que tenía el predio del Ferrocarril. Posibilidad dice, con la consiguiente posibilidad de reprochabilidad, de responsabilidad por al acaecimiento de cualquier hecho dañoso hacia la Municipalidad de 25 de Mayo. Que por tal motivo y con la finalidad de proceder a la preservación de los bienes del Estado, sin contraprestación y/o beneficio alguno para el Municipio, es que éste, o sea, el Municipio inició por ante la ABE, la solicitud de custodia de hecho y posesión de hecho de los inmuebles pertenecientes a Ferrocarriles, de acuerdo al Expediente N°, y se lo paso también, 2020-56729453- APN- DACYGD#AABE. Y le cuento que la primera cláusula de este contrato de comodato era, la comodante, la Municipalidad en ese momento, que gestionaba el Intendente Ralinqueo, en su carácter de poseedor y custodio de hecho, de hecho ¿por qué? porque no había nada que avalara eso, también había un Expediente iniciado, pero sin resolución. Del inmueble sito en la Estación Ferroviaria de Ernestina en este caso, cede en calidad de comodato de uso con cargo a la comodataria, que es este privado, a quien no voy a nombrar y ésta acepta en tal concepto y en el estado de conservación que se encuentra el presente, los galpones N°2 y N° 3, identificados catastralmente en Ernestina, Partido de 25 de Mayo, se adjunta un plano. Lo interesante acá está en la cláusula 4°, muy interesante. Cargo, por no decir pago, las partes convienen que la comodataria, es decir, este privado que no voy a nombrar, entregará al Municipio, hace un rato dijo que era sin lucro, sin finalidad de lucro, pero bueno, al Municipio, en concepto de obligación accesoria al presente, o cargo al equivalente en chapas y/o materiales de construcción a las siguientes sumas, desde el 1° de Junio del 2021 al 31 de Mayo del 2022, dieciocho mil doscientos treinta y dos pesos mensuales, del 1° de Junio del 2022 al 31 de Mayo del 2023, veintiséis mil cuatrocientos treinta y cinco pesos, estamos hablando del 2021, 2022 y 2023. Desde el 1° de Junio del 2023 al 30 de Noviembre del 2023, la suma es treinta y ocho mil trecientos treinta pesos mensuales. Los materiales equivalentes, y esto es lo interesante, a dicha sumas deberán ser utilizados exclusivamente para la reparación y/o mantenimiento y/o puesta en valor de instalaciones y/o galpones que se encuentren en las diferentes estaciones ferroviarias nacionales existentes en el Partido de 25 de Mayo. dando cumplimiento de esta manera, al compromiso asumido por la comodante, de preservación, mantenimiento, conservación. Bueno, después vienen todas las cláusulas que son típicas de los contratos. Pero no termina ahí, porque usted sabe que me tomé el trabajo, es raro que a esto no lo hayan investigado en su momento ¿no? daba para una Comisión Investigadora con dos tercios. Usted sabe que encontramos en un escritorio de la Municipalidad, un recibo provisorio que tiene una firma del ex Secretario de Gobierno, el señor Nicolás Lorenzo qué dice, a los 16 días de Junio de 2021 recibí en m i carácter de Secretario de Gobierno de la Municipalidad de 25 de Mayo, de la firma tuki tuki, que no voy a nombrar, materiales de construcción equivalentes a la suma de pesos sesenta y seis mil ciento ochenta y dos con 16/100, correspondientes a los meses de Junio a Agosto del corriente año, el presente recibo será canjeado contra entrega del recibo definitivo en el que constará el detalle y presupuesto de materiales. Y usted sabe que lo encontramos el recibo definitivo y está acá, se solicita el presupuesto Nicolás Lorenzo, Germano en este caso, y eran treinta y tres chapas de aluminio, bueno, con medidas, no sé, está muy chiquita la letra, no veo, daba sesenta y seis mil ciento ochenta y dos pesos con dieciséis centavos. Usted sabe que también nos tomamos el trabajo de averiguar qué estaciones, perdón, no lo dije, pero todo el resto de los recibos que tengo y que encontramos y acá tengo el original del contrato comodato, todos de, justamente, un recibo de materiales de construcción equivalentes a esa suma de dinero. Yo quiero recordarle, por eso traje el Código Civil, Capítulo XXI del Código Civil y Comercial de la Nación, Contrato de comodato, Artículo 1533 concepto: hay comodato si una parte se obliga a entregar a otra, una cosa no fungible, mueble, inmueble para que se sirva gratuitamente, gratuitamente de ella y restituya la misma cosa recibida. No parece muy gratuito ese contrato que habían celebrado, Artículo 1535, prohibiciones, no pueden celebrar contrato de comodato y hay dos incisos, me interesa el inciso B, porque el primero no tiene nada que ver con la cuestión: los administradores de bienes ajenos, públicos o privados, respecto de los confiados a su gestión, excepto que tengan facultades expresas para ello. Y ¿sabe que Concejal Galdós Carrizo?, no los tenían. Ahora bien y no termine, nos tomamos el trabajo de ver que estaciones de todo el tendido del Partido de 25 de Mayo habían sido reparados con las chapas y ¿quiere que le diga cuántos habían sido reparados con las chapas?, ninguno, para ninguno se había utilizado. Entonces, no solo eso, sino que, además, también me tomé el trabajo de ver por Contaduría, Tesorería, Patrimonio de la Municipalidad si se había procedido a ingresar esos materiales que es lo que hubiera correspondido como inventariados, porque esto lo recibió un funcionario, pero en representación de la Municipalidad que representaba, y ¿sabe qué? no lo encontramos, pero no es que no lo encontramos, no existe. Tengo varias conclusiones respecto a esto, la primera es donde están esas chapas, no lo sé yo, no lo sabe nadie, algunos capaz que lo saben, la segunda es que, primer clase de Derecho en la Facultad, nadie puede otorgar a otro un mejor derecho del que tiene, supongo que usted eso lo debe saber, sin embargo, acá se firma un contrato de comodato que por naturaleza debe ser gratuito, pero lo hicieron oneroso, por ende, esto no es un contrato de comodato, es un contrato de alquiler, y respecto de predios que no tenían bajo su custodia. Yo tengo una gran, ni que tampoco eran poseedores ni que tenían ningún derecho porque no existía. Yo tengo una gran duda, tengo varias como verá, la verdad es que la duda me motiva en la vida, soy muy curiosa, tengo una gran duda que es, en un momento la ciudadanía eligió, porque gracias a Dios existe la Democracia que 25 de Mayo, la Provincia y la Nación tuvieran el mismo color político y yo no vi que hayan obtenido ningún permiso de uso respecto de los predios del ferrocarril, sin embargo, estaban interesados en eso porque contratos de comodato firmaban, es decir que les interesaba y usted mismo reconocen que es importante tener el permiso sobre esos predios. Entonces, la duda que tengo es ¿cómo se les ocurrió otorgar un mejor derecho del que tenían?, ¿cómo firman un contrato de comodato que por naturaleza es gratuito y este es oneroso?, ¿dónde se encuentran esas chapas y si usted realmente cree que, con este antecedente, con este y con tantos otros, nosotros seríamos capaces de proceder a iniciar cualquier proyecto sin tener el permiso antes? ¿Sabe qué?, nosotros eso no somos, nosotros eso no lo hacemos, parece que otros sí lo han hecho. Estas son las cosas que me interesa, también lo voy a dejar a disposición para que lo lean y también creo, cuando ya el 10 de Diciembre me toque ser Concejal, también creo que están son las cosas que la ciudadanía tiene que saber, porque no tiene porqué conocer esto, cuando uno llega a una Municipalidad, de repente se hace de una cantidad de datos y de información y de documentación y ¿sabe una cosa?, ¿sabe porque esto no está en la denuncia penal que iniciamos? Yo le digo, la mega denuncia, porque hay una cantidad de delitos y una cantidad de funcionarios, incluso también están los Concejales mencionados, están mencionados, veremos qué pasa ¿no era que todos los ciudadanos están sujetos a la Justicia y pueden ser denunciados?, bueno, ¿saben por qué no denunciamos esto en su momento? Porque lo encontramos mucho después. Ahora bien, por supuesto, no descarto porque yo no soy una persona que tira, hace espuma y después esconde la mano atrás, no descarto en absoluto ni como ciudadana ni como Secretaria de Gobierno hasta el 9 de Diciembre de este año, ni siquiera como Concejal desde el 10 de Diciembre de este año que voy a asumir, no descarto iniciar las actuaciones que corresponden para que todas estas explicaciones las den, ´porque ustedes no van a poder, imagino, creo que no sabían de esto, las den quienes las tienen que dar en el ámbito en donde las tienen que dar, ¿saben por qué? porque nosotros somos los primeros interesados en que haya una resolución a través de la cual se otorgue el permiso que se tiene que otorgar, porque nosotros como le digo, primer día de la Facultad, no vamos a otorgar jamás un mejor derecho del que tenemos, algunos lo han hecho. Gracias. ………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: ¿Puedo continuar Señor Presidente? Si, me parece bien que inicie las denuncias que corresponden si así lo considera necesario. ……………………………...

Mercedes Squillaci: No hubo Comisión Investigadora por esto. Raro, raro. No hubo Comisión Investigadora por todos los Decretos que faltaban y legales quedaba acá. ……

Concejal Galdós: Es un poco difícil. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor, por favor. …………………………………………

Mercedes Squillaci: Legales quedaba acá. ……………………………………………

Concejal Galdós: Es un poco difícil. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………
Concejal Galdós: Es un poco difícil Señor Presidente, pero bueno, es lo que vamos a tener que acostumbrarnos un poco. …………………………………………………...

Mercedes Squillaci: Sí, quizás sí. ……………………………………………………..

Concejal Galdós: En el sentido de que no, no son afectos a las. ……………………….

Mercedes Squillaci: Hablo mucho. …………………………………………………..

Concejal Galdós: A seguir las reglas. …………………………………………………

Mercedes Squillaci: Hablo mucho, yo sé que hablo mucho, pero calma eh, calma o van a decir mañana que grité, que soy una loca, que, miren para que no lo digan ustedes, traje yo el blazer rayado, ya está, ya lo dice el blazer ¿o no? acá se ríen, que bueno, al fin y al cabo, lo interesante es pasar lo mejor posible. ……………………………………...

Concejal Galdós: Sí, no, no estamos nerviosos señora Secretaria, para nada. ………….

Mercedes Squillaci: Yo estaría nerviosa, después de todo lo que les leí, yo sí soy ustedes, estaría nerviosa, muchos funcionarios anteriores tendrían que estar nerviosos. .

Concejal Galdós: Voy a seguir con la temática que nos trae hasta acá Señor Presidente. 

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Galdós. …………………………………..

Concejal Galdós: Y ya que ha traído varia documentación, me gustaría saber si trajo el formulario de requerimiento de permiso de uso obligatorio, si lo ha traído señora Secretaria. ……………………………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: No lo he traído, pero lo puedo aportar, incluso como le dije, propongo. …………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: No lo trajo, bueno. ………………………………………………...

Mercedes Squillaci: Dejar documentación. …………………………………………..

Concejal Galdós: No hay problema. ………………………………………………….

Mercedes Squillaci: ¿Usted me lo pidió para venir, que tenía, que tenía que traer para venir? ………………………………………………………………………………....

Concejal Galdós: No hay problema señor Presidente, seguramente en algún momento, se lo podremos pedir. …………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: Ah, me parece muy bien. ………………………………………..

Concejal Galdós: En las Comisiones para que lo pueda agregar, es medio engorroso vio, cuando le hablan encima, pero no importa, no importa, estamos un poco acostumbrados, lo hicieron desde las gradas, ahora lo hacen desde acá, no hay problema. 

Mercedes Squillaci: Claro, sí. ………………………………………………………...

Concejal Galdós: Bien, eso no está, no hay problema, no lo tenía por qué traer. ……….

Mercedes Squillaci: Ah, no, porque recién parecía que era obligatorio traerlo, me dijo, no lo trajo, no, no lo traje, no sabía con qué documentación tenía que venir. …………...

Concejal Galdós: Bueno, como usted es la Secretaria de Gobierno. …………………...

Mercedes Squillaci: Vine con la que vine. ……………………………………………

Concejal Galdós: E iba a hablar sobre este tema, pensé que iba a traer toda la documentación. ………………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: Sí, traje mucha. ………………………………………………….

Concejal Galdós: Que hacía a lo que es el Expediente que se está siguiendo para armar. 

Mercedes Squillaci: Se lo aporto, no se preocupe, se lo aporto. ………………………

Concejal Galdós: Este centro de, cultural, entonces le pregunto sobre las cosas que usted tiene que, me parece que tiene que tener, luego preguntaré a los otros Secretarios sobre las cosas que a mí me parece que su Secretaría tiene que manejar. ………………...

Mercedes Squillaci: ¿Y no le pareció que el señor Intendente Hernán Ralinqueo tiene que tener el permiso para otorgar el comodato? ¿no le pareció?, rara la doble vara en 25 de Mayo, rara, rara, fuerte, fuerte. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Bien, otra cosa que le pido, no es que la tenga que tener, pero quizás la trajo. ………………………………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: Ah, bueno. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Quizás la trajo. …………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Ojalá, y si no. …………………………………………………...

Concejal Galdós: No quiero que se sienta invadida. …………………………………..

Mercedes Squillaci: Me comprometo a aportarla. ……………………………………

Concejal Galdós: La copia de la partida catastral del inmueble. ………………………..

Mercedes Squillaci: Si no la trajo Luciano, me comprometo a entregarla. …………….

Concejal Galdós: Quizás la tengamos más tarde. ……………………………………..

Mercedes Squillaci: O mañana. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: El certificado. ……………………………………………………...

Mercedes Squillaci: No sé ustedes hasta que hora se quedan hoy, no tengo problema de aportarla después, ¿por qué no? esto es una Audiencia Pública? no es una Sesión. …..

Concejal Panaccio: No, porque usted tiene una voz muy finita y nosotros acá no escuchamos bien, entonces le pido por favor que hable Galdós y después hable usted. ..

Mercedes Squillaci: Ahora tampoco le gusta mi voz. ………………………………...
Presidente de Marcos: Por favor Concejal Panaccio. ………………………………...

Concejal Panaccio: No, pero usted ponga orden Presidente. …………………………

Mercedes Squillaci: Lamentablemente vengo a compartir cuatro años. ………………

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Panaccio. ………………………………...

Concejal Panaccio: Necesitamos escuchar. …………………………………………..

Mercedes Squillaci: Es la voz que tengo, me dio esta voz la vida, que voy a hacer, no me queda otra. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor expositora Squillaci, ¿puede dejar que continúe la Concejal Galdós con la pregunta? ……………………………………………………..

Concejal Galdós: Sí, gracias, otra pregunta. Copia simple del certificado de dominio del Registro de la Propiedad Inmueble. ………………………………………………...

Mercedes Squillaci: Sí, creo que está acá. …………………………………………….

Concejal Galdós: ¿Lo tiene desde Secretaría? ………………………………………...

Mercedes Squillaci: Sí, creo que está acá y sino, se lo entrego no tengo ningún problema. ……………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Bueno, y quisiera saber quiénes son los representantes acreditados en el Expediente, no sé en cual de todos de los que usted ha nombrado, tanto 2024 como 2025, cuáles son las personas que están acreditadas como representantes del Municipio en el ABE. …………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: Siempre las presentaciones se hicieron a través del Secretario de Infraestructura y el Intendente. ………………………………………………………..

Concejal Galdós: El instrumento legal señora Secretaria. ……………………………..

Mercedes Squillaci: La designación del Decreto. …………………………………….

Concejal Galdós: ¿Puede decirnos el número de Decreto por favor? …………………

Mercedes Squillaci: Se lo paso después, usted no me dijo que tenía que traer eso. …….

Concejal Galdós: Sí, Señor Presidente a ninguno le dijimos que era lo que tenía que traer, simplemente. ……………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: No, pero como usted considera que yo tuve que traer tantas cosas.

Concejal Galdós: Como es la Secretaria de Gobierno de este Municipio. ……………...

Mercedes Squillaci: ¿Sabe lo que pasa? que yo no me sé. ……………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, les pido que no, que se respeten al hablar, que hable de a uno por vez. ……………………………………………………………………

Concejal Galdós: No se lo voy a pedir a cualquier expositor, no le iba a pedir esto a. ...

Mercedes Squillaci: Pero ustedes no miran tanto los Decretos ¿por qué no lo busca usted?, es el Decreto de designación del Intendente y el Decreto de designación, perdón, del Secretario y del Intendente, lo otorgó justamente, emanó de este Cuerpo, el 10 de Diciembre de 2023. ¿Esto no lo tendrían que saber ustedes como Concejo Deliberante? 

Concejal Galdós: No, no estamos entendiendo quizás la pregunta. …………………...

Mercedes Squillaci: Si, la entendí perfecto a la pregunta. ……………………………..

Concejal Galdós: Quizás me expresé mal yo. …………………………………………

Mercedes Squillaci: La entendí perfecto a la pregunta. ……………………………….

Concejal Galdós: Cuando se inicia este trámite ante el ABE, tiene determinados requisitos y en uno de esos requisitos, dice que se tiene que adjuntar la copia de los instrumentos. …………………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: No, pero me parece que ahí está el problema, nosotros no iniciamos ante el ABE, iniciamos ante ADIFSE, creo que fui clara respecto de todas las reparticiones en las que se inició y que siempre fue ADIFSE, unca mencioné a la ABE, nunca la mencioné. ……………………………………………………………………

Concejal Galdós: Para pedir un permiso de uso precario. ……………………………..

Mercedes Squillaci: Se tramita ante ABE porque primero hicimos la averiguación, perdón, ante ADIFSE, porque primero hicimos las averiguaciones y este Gobierno decidió nacional, que se hacía ante ADIFSE no ante ABE. Así que, perdón, no le había entendido lo del organismo, es ADIFSE. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Usted señora Secretaria, obviamente, inició el Expediente, de todos, el último es de 2025, y obviamente lo inicia por Mesa de Entradas a la figura ADIFSE. Pero los requisitos que están en la página, que son de público conocimiento, los encuentra y cuando va subiendo todo el permiso de uso precario, le van requiriendo diferentes cuestiones, y ¿esto a que lo traigo a colación? Nada más para saber el avance que tenemos en la posibilidad o no de que se haga realidad lo que propone el Departamento Ejecutivo. Entonces, se pide copia de los instrumentos legales que acrediten la designación de sus representantes, ¿por qué? porque hay alguien que va a tener que ir en representación de la Municipalidad a impulsar el trámite correspondiente. Creo yo que no lo va a hacer el Intendente, quizás lo haga el en persona, no lo sé, pero preguntaba si es respecto de ese instrumento legal. …………………………………….

Mercedes Squillaci: ¿Le puedo hacer una pregunta? ¿usted realmente, por supuesto tiene el derecho de preguntarme lo que crea y considere, pero usted realmente utiliza el tiempo de preguntas para preguntarme quien está designado para la realización de los trámites? Que además no es por Mesa de entradas, es todo virtual, que es la Mesa de Entradas virtual del organismo. Digo, ante la situación de poder, yo no iba a preguntar, pero si proponer o trabajar en conjunto para sacar el mejor proyecto, ustedes se quedan en la rigurosidad de quien presentó el trámite, además le voy a decir una cosa Concejal Galdós Carrizo, quiero también haber sido clara respecto de que yo no hice las presentaciones de los trámites, las hizo el Intendente Ramiro Egüen y la Secretaría del Secretario Cabrera. ……………………………………………………………………

Concejal Galdós: Bueno, es comprensible que usted no lo conozca, le preguntaremos a Cabrera, no se haga, ya está. ………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Gracias. ………………………………………………………...

Concejal Galdós: Es comprensible que no lo conozca, se lo voy a preguntar al Secretario del área. …………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós, ¿algún otro Concejal o alguien mas quiere hacer alguna pregunta. Bueno, le agradecemos. …………………………………

Concejal Lance: ¿Le puedo hacer una pregunta? ……………………………………..

Presidente de Marcos: Si Concejal Lance. …………………………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias, yo quiero hacer una, un a consulta a usted Secretaria, respecto a, hubo un par de anuncios al respecto del traslado del Carnaval que bueno, todos sabemos que no, no, no sucedió, en sí, el anuncio sucedió, yo quiero preguntarle primero esa situación ¿si vale la pena anunciar antes de tener el, el, el, el, ya el permiso otorgado por un lado, y el segundo, he estado viendo, porque es una preocupación de que, de que la sociedad lo está diciendo, se han suspendido un par de cuestiones que tiene que ver por fiestas populares o se han bajado el nivel de inversiones en cierto nivel de fiestas populares, las inclemencias climáticas que están sucediendo en el Partido y sin lugar a dudas, ante estas inclemencias climáticas han postergado no solo esas fiestas, sino también otras obras o demás. Yo quiero peguntarte ¿en qué orden de prioridad queda el, la, a través del permiso, de la otorgación del permiso, en que orden de prioridad va a quedar el Corsódromo en función de todas las cuestiones que ya han sido relegadas en función a toda esta cuestión climática que estamos atravesando no’ porque sin lugar a dudas, si mañana te otorgan el permiso, bueno ahí, vos vas a establecer tus prioridades, por lo tanto, me gustaría saber si realmente van a ser atendidas otras cuestiones mas importantes que estas o, o , o ésta va a ser atendida, me parece que sería importante que lo digas. ……………………………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Bueno, gracias por la pregunta porque me vas ayudar o me va a ayudar Concejal Lance a decir cosas que uno, en el momento de la alocución se olvida. En charlas con funcionarios de ADIFSE, con esta chica, Lucila Chiesa, se, se nos venía contestando que el permiso iba a salir, hubo un cambio de funcionarios en el medio de la tramitación de toda la vida de estos Expedientes, eso no significó que demorara mucho el otorgamiento del permiso, funcionarios en el organismo nacional digo no, Entonces eso implicó que el permiso que parecía, salía rápidamente, bueno no ocurriera. Nosotros, como recién le contestaba la Concejal Galdós, nosotros no somos personas que nos vamos a poner, justamente perdón, quiero, quiero terminar esto, cuando se produjo la comunicación respecto de que se empezaba a ver la posibilidad de trabajar en este proyecto que justamente, fuimos acompañados por gente de la Comisión de Fiestas Populares que hacen el Carnaval, fuimos a ver el lugar, a ver en qué estado estaba, fuimos a pensar el proyecto, a idearlo, porque lo que se nos contestó era que el permiso en breve iba a darse, iba a otorgarse, esto en charla informal con la funcionaria. Bueno, posteriormente esto no ocurrió, entonces en charlas con la Comisión que están acá, no me van a dejar mentir, ¿están? bueno, no los veo, estaban acá, manifestamos esto que bueno, ante el cambio de funcionarios que se había producido y bueno, que justamente el permiso no había salido este, o sea, 2026, Enero 2026 y Febrero 2026, el Carnaval se iba a seguir manteniendo donde se hace habitualmente y vamos a pensar el proyecto para más adelante y esto fue bien recibido por ellos y entendieron la situación ¿por qué? porque nosotros no otorgamos un derecho mejor del que tenesmo, básicamente es lo que expliqué hace un rato. Ahora bien, nosotros estamos atravesando una crisis hídrica, no 25 de Mayo sino la región, que nos convoca a todos y nos debiera convocar a todos a trabajar en eso, porque creo que todos queremos el bien de la comunidad y por supuesto, eso implicó destinar muchísimos recursos económicos a paliar la situación. De alguna manera la no concreción de este proyecto en este momento, también nos da ese changüí de poder pensarlo para más adelante y ahora, abocarnos que es lo que estamos haciendo a sanear la situación hídrica que estamos atravesando que, además menciono y que es importante decirlo, aprovecho, estamos en trabajo con la Provincia, aunque a algunos les moleste o no lo soporten, y con la Nación, porque creemos que esto debe trabajarse en conjunto, no puede ser solamente la Municipalidad, y así por supuesto, cada nivel de Gobierno lo ha entendido y estamos en ese trabajo. Así que en resumen, y creo espero estar contestándole, por supuesto que está postergación de, de la concreción del proyecto, nos da el tiempo suficiente para darle esta prioridad a abocarnos al tema de los caminos, la circulación, la transitabilidad, la posibilidad que la gente pueda llegar a los efectores públicos de salud, a la Escuela, para eso también se está en trabajo y usted también forma  parte de eso, del Comité de Caminos, así que, no le voy a contar a usted lo que venimos trabajando que lo sabe. Pero digo, si por supuesto digo, esta postergación nos también nos ayuda en esto de sanear la cuestión hídrica que estamos teniendo y pensar este proyecto para más adelante, en el mientras tanto, ojalá se nos otorgue el permiso que necesitamos. ……………………………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, quisiera hacer otra pregunta ya que se habló sobre otro tema y que me parece, creo que es importante, no sé si así será merituado. Dice la señora Secretaria que, pensando que ya este permiso iba a salir, comenzaron a hacer o comenzaron a ver el anteproyecto para, yo no sé si es para el espacio multievento municipal o solo se circunscribía este año al traslado del Corsódromo. Ya sea para un caso o para el otro, si era para el espacio multievento o si era para lo que es el traslado del Corsódromo y como se estaba inminente la realización y ya se estaba mirando planos y proyectos, quisiera que nos pudiera decir si es que lo sabe, cuánto era la inversión que iba a hacer el Estado Municipal. ……………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Eso lo contesta el Secretario de Infraestructura. …………………

Concejal Galdós: Bien y, para terminar, porque en su momento, hubo volcado de tierra sobre las vías, no hace mucho, hará veinte días, un mes, bueno, no sé, no quiero decir una fecha porque no la recuerdo exactamente, intervino a la Policía Federal y el Municipio de 25 de Mayo, me parece que, con buen tino, retiró los montículos de tierra que había depositado en el predio del ferrocarril. Si usted, como viene diciendo, no va a otorgar un mejor derecho del que posee ni tampoco sin permiso va a realizar algo, me pregunto, y se debe preguntar también la gente que está en el ferrocarril, ¿por qué se tomó esta medida si no se tenía otorgado el permiso? …………………………………

Mercedes Squillaci: Bueno, no encuentro la foto, pero se la voy a dejar porque la tengo por acá entre todos los papeles. Una de las cosas que, la tengo que tener por acá porque es de la constatación, bueno, tengo tanto lío de papeles. Una de las cosas que constató la, que constató perdón, ADIFE cuando vino, fue que justamente por el estado de abandono, justamente por el estado de las vías, justamente por, por el paso del tiempo, por el mero paso del tiempo, estoy tratando a ver si encuentro la foto, pero bueno, no puedo prometer nada. Se producen en determinados lugares de la vía, se produce como una especie de socavón, no sé cómo decirle y a veces requiere de la intervención municipal para que, justamente que no se produzca ningún tipo de lastimadura, quebradura, que nadie sufra ningún tipo de daño como consecuencia de eso, y ello justamente hacen una constatación respecto del estado de la vía y de aquellos lugares en los que existía justamente, estos tipos de peligros. Así que, los momentos o los lugares en los cuales, por ejemplo, Pedernales, que eso también está en la denuncia, se requirió rellenar, se hizo como consecuencia de eso, por supuesto que o es nuestra intención en absoluto y lo repito, punto dos de lo que dije hoy de mi alocución, nosotros nos encantaría que vuelva el tren, ojalá. Ahora, en el mientras tanto, nosotros no podemos permitir que haya pozos de mucha profundidad en determinados lugares de los predios del ferrocarril y que eso pudiera significar que alguien se lastime. Así que por eso se procedió a eso. ………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Está bien, entonces se procedió a eso por una cuestión de seguridad. 

Mercedes Squillaci: Exactamente. …………………………………………………...

Concejal Galdós: Y no porque se iniciara ningún tipo de obra. ………………………..

Mercedes Squillaci: No, por seguridad. ……………………………………………...

Concejal Galdós: Muy bien. ………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Lo mismo pasó en Pedernales. …………………………………..

Concejal Galdós: Y se retira ¿por qué fundamento? ¿Por qué se retiraron? ……………

Mercedes Squillaci: No, eso pido que conteste la Secretaría de Infraestructura, porque se retira, ¿Por qué se retira la tierra? …………………………………………………...

Concejal Galdós: No, Señor Presidente, ya vamos cuando le toque la alocución. ……...

Mercedes Squillaci: Bueno, perfecto. ………………………………………………..

Concejal Galdós: Se lo volvemos a preguntar así ordenamos el debate. ……………….

Presidente de Marcos: Si, continuamos, ¿alguna otra pregunta? ……………………..

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Si Concejal Martínez. ………………………………………...

Concejal Martínez: Bueno, antes que nada, pedirle disculpas porque desde mi Banca nunca dije que era imposible la comunicación y, de hecho, si queremos que haya consenso, tenemos que escucharnos, lo primero ¿no?. Me quedó una duda, señora Secretaria, por ahí yo escuché mal. Usted habló de una denuncia y que lo habían acusado al Intendente de retirar cosas de las vías ¿verdad?, pero dijo que eso estaba en la Planta de reciclado ¿puede ser? ………………………………………………………………

Mercedes Squillaci: Exactamente. …………………………………………………...

Concejal Martínez: ¿Y cuál es el destino señora Presidenta de eso? …………………..

Mercedes Squillaci: Cuando se produjo, acá está la denuncia y está, pero obviamente no la iba a leer toda acá. ………………………………………………………………..

Concejal Martínez: No, no, pero. …………………………………………………...

Mercedes Squillaci: Cuando se produjo la, el tirar, el arrojo del paredón, digo, todas aquellas cosas que pudieron haberse dañado, por eso digo que desmiento categóricamente que son las cosas que acá están mencionadas, se colocaron en la Planta de reciclado y eso se convino con ADIFE en su momento y ellos saben que eso está en ese lugar, por si en algún momento lo solicitaran, solo por eso. ………………………...

Concejal Martínez: Entonces es escombro. ………………………………………….

Mercedes Squillaci: ¿Cómo? Escombro. …………………………………………….

Concejal Martínez: Es escombro, entre los cuales está el mural de Santiago Maldonado, gracias señora Secretaria. …………………………………………………

Mercedes Squillaci: Entre los cuales está, no sé, un montón de murales, si, también estaba el de Nestor vive, Cristina no sé qué, sí. ¿Alguna pregunta más? ………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ………………………………………

Concejal Panaccio: ¿Pudieron tener? Bueno, como ayer decía por unanimidad se había, la vuelta al tren y que bueno que también lo apoye, más allá del impacto que puede producir esto al momento de si se hace o no el traslado del carnaval, el carnaval ha ido creciendo muchísimo, a su vez también entiendo de que se genera mucho dinero también, se genera bueno, ¿hay algún estudio en el cual económicamente, como para decir, bueno, lo cambiamos a este lugar porque claramente todos estamos a favor de que el carnaval crezca, eso no hay duda, como para decir, hacemos esto y no decir, uy, hicimos un paso que puede ser y de repente, nos salió mal, porque puede pasar. ¿Y que pasa? que ese año la Comisión del Carnaval pierde muchísimo dinero y al perder todo ese dinero, puede ser resultado de un mal, digamos, de una mala decisión. Y por otro lado, si habían tenido alguna reunión también con la gente del tren, que siempre está presente cuando son estos temas y con, por supuesto, las personas de la Comisión del Carnaval la tuvieron, por el tema de, de que, en mi opinión personal, siento de que siempre a las instituciones hay que apoyarlas y no enfrentarlas, y se siente una cierta rivalidad, más allá de todas las imposiciones, yo pienso que, bueno, nada, mi manera, yo trato de hablar lo más sencillo, lo más claro y hasta decir, para que se entienda acá y lo entienda cualquier persona que está mirando y que nos pregunta no, esa rivalidad que por ahí se ha generado ¿han podido tener conversaciones con las instituciones, con ambas instituciones como para decir, bueno, llegar a un acuerdo para que no haya roces entre las instituciones, bueno, dos preguntas juntas, gracias. …………………………...

Mercedes Squillaci: Perdón Concejal Panaccio. No entendí la pregunta última, ¿rivalidad entre que instituciones? …………………………………………………….

Concejal Panaccio: Que no se genere rivalidad entre las personas que apoyan el tren y la Comisión del Carnaval, porque por ahí se puede, hoy día se siente como que estamos en dos tribunas distintas. ……………………………………………………………...

Mercedes Squillaci: Bueno, empiezo por ¿me preguntaste por el estudio que se había hecho? de, si, la verdad es que digo, el estudio mayor que como gestion municipal podemos hacer es empezar a ver los que hacen lo mismo y ya llevan una historia en eso y que son, nosotros somos Capital Provincial del Carnaval, pero otros son Capital Nacional del Carnaval, la verdad es que lamento que no haya podido venir el representante de la productora de Gualeguaychú, no recuerdo el nombre, no recuerdo el apellido, hubiera sido interesante que pudiera hablar de eso. El estudio que se hace tiene que ver con el análisis de todos aquellos Distritos en los que se lleva adelante el carnaval, dónde es que lo hacían , cómo es que llevan adelante la tarea, qué trabajos han tenido que hacer para lograr que esos espacios se den en esos lugares y la verdad es que, la mayoría de los Distritos, eso puede decirlo mejor la Secretaria de Desarrollo Económico, que tienen una gran trascendencia en su carnaval, son Distritos en donde justamente, los Corsódromos se han establecido en estaciones de ferrocarriles. A mí me gustaría que esto particularmente, lo contestara la Secretaria de Desarrollo Económico porque me parece que es quien tiene que hablar de esto, mucho más que yo, sabe mucho más que yo del tema. Pero eso, por un lado, para contestarte o empezar a contestarte, ya terminará la pregunta o la respuesta y después nosotros sí, la verdad es que, si efectivamente se produce una rivalidad, digo, lo lamento mucho de verdad, es un lamento real, sincero, porque uno no pretende que la realización de este espacio, de alguna manera rompa con la llegada del tren. Creemos que pueden convivir, incluso ayer lo decían las personas que han expuesto acá, que no son incompatibles los proyectos, y repito ojalá vuelva el tren, ojalá. Vamos a hacer desde nuestro lugar, todo lo necesario, no sé dónde están, lo necesario para que ello ocurra, dentro de nuestras posibilidades. Y hemos hablado con la gente de la Comisión del Carnaval de que bueno, quizás podía darse esta situación ¿no? en el intento de intentar atajar cuestiones, si se me permite el término atajar, y muchos de ellos, de la Comisión entiendo han tenido, por eso, esto no no, no quiero decir nombres ni nada porque no he sido yo quien ha hablado, pero sí han hablado desde la Comisión del Carnaval con gente de la, que apoya la vuelta del tren, entiendo que ha habido una charla entre alguno de ellos, celebro que así sea, se ha explicado justamente que el proyecto no implica tocar la vía, que esto va a explicarlo mejor el Secretario de Infraestructura y que la verdad es que no es nuestra intención que el tren no vuelva, y ellos tampoco tienen esa intención. Entonces entiendo que en esa charla ha existido esta manifestación. Pero bueno, creo haber contestado, no sé. ……….

Concejal Panaccio: Sí, sí, está perfecto. ……………………………………………...

Concejal Zarza: Tengo una última pregunta, si es posible Señor Presidente. …………..

Presidente de Marcos: Sí Concejal Zarza. ……………………………………………

Concejal Zarza: Entendiendo lo que usted dice Secretaria, la comparación que hace con Gualeguaychú, entendiendo que no es exactamente el mismo, la misma situación, dado que Gualeguaychú es una vía considerada muerta, que ya desde el año 94 el tren ya no circula y no va, no va a volver a circular, pero entiendo la comparación que usted hace, de todas maneras quisiera consultarle, si sabiendo que, nosotros nos enteramos en cuanto a ustedes presentaron este proyecto, se lo presentaron a la Comisión de Carnaval, a la gente del Carnaval, le mostraron el proyecto, lo que supongo que nos lo mostrará el Arquitecto ahora, porque nosotros tampoco lo conocemos. Si previo a eso o posterior a eso, o quizás teniendo en consideración que los tramites de estos permisos pueden ser muy largos, si se merituó, por eso le consulto, previo o posterior a la presentación de este proyecto a la gente del Carnaval, si se merituó algún otro lugar en 25 de Mayo para que esto pudiera ser posible o solamente se consideró el espacio lindero al ferrocarril. Eso por un lado, y también le quería consultar si se pensó en efectuar, en algún momento, o si este permiso se demora, si se consideró en efectuar mejoras o inversiones en el actual Corsódromo para brindar quizás, mayores comodidades que fueron lo que por ahí lo reclamaron o lo que nos comentaba la gente de carnaval ayer también y que todos lo que de alguna manera tenemos este, que ver o lo conocemos, sabemos que necesitan mejores espacios, galpones para, para trabajar, si se consideró con tener esta, como alternativa, darles galpones o mejoras o efectuar mejoras en el actual Corsódromo.

Mercedes Squillaci: Bueno Concejal Zarza, prefiero, no porque no quiera contestar, sino porque creo que Jorgelina Herrera es la que es experta en eso. La última pregunta que te la respondo o que se la responda ella, me quedo con la primera, si me permite. La verdad es que nosotros tenemos muy buen vínculo con la gente de la Comisión del Carnaval, por suerte y siempre en las mesas de trabajo, que nos solemos reunir bastante seguido, hemos manifestado que, bueno justamente, si no sucedía que pudiéramos obtener el permiso, bueno, íbamos a continuar por lo menos por este verano 2026, en el lugar en el que ya actualmente se lleva adelante, se desarrolla el Carnaval. La realidad es que nosotros como ya he dicho al principio de la alocución, iniciamos un Expediente en Julio creo que dije, Agosto del 2024, ya vamos más de un año y siempre se nos manifestó como les digo, telefónicamente, que el permiso iba a salir. Cuando tenemos esta situación. …………………………………………………………………………

Concejal Zarza: Perdón, discúlpeme que la interrumpa, después usted nos puede decir, nos dijo el nombre de esta funcionaria. ………………………………………………...

Mercedes Squillaci: Lucila Chiesa. …………………………………………………...

Concejal Zarza: Sí, pero ¿tiene el cargo?, después si puede. …………………………...

Mercedes Squillaci: Bueno, sí, igual ahora antes de terminar lo busco en los papeles y se lo vuelvo a decir. Se venía manifestando en este sentido, los funcionarios respecto de que esto iba a ocurrir, que era real. Cuando vimos que nos empezamos a acercar al verano y que el permiso no lo teníamos, hablamos con ellos, nos sinceramos, dijimos, tenemos esta situación y ellos ante esta situación también, nos han dicho, y la verdad es que para no arriesgarnos por si sale o no sale, preferimos este verano hacerlo, o sea, este verano 2026, hacerlo en el Corsódromo habitual. Así que la verdad es que, por suerte, la charla siempre ha sido sincera, siempre ha sido en esos términos, siempre se propuso la mejora y el, y darle un mayor nivel al Carnaval, creemos en eso, estamos convencidos en eso y confiamos de que efectivamente, esto podría darle otro target. Así que, me quedo en la respuesta a esa pregunta y la segunda, cuando le toque a la Secretaria de Desarrollo Económico, en todo caso que se lo conteste ella. …………………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? Bueno, le agradecemos entonces. …….

Mercedes Squillaci: Gracias. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: A Mercedes Squillaci y continuamos con el siguiente expositor, Luciano Cabrera. ……………………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Va a haber que apagar las luces. ¿Apagamos un poquito la luz para que se vea mejor? Bueno, buenas noches a todos, nada, voy, voy a desarrollar tres, tres ejes, de los cuales hay dos ejes que son súper importantes para poder desarrollar la idea, la idea del anteproyecto del cual, estuve mirando un ratito ayer la Sesión, no, no lo tocó nadie, un eje importante como es el ferrocarril, como barrera del desarrollo urbano ¿no?, en términos de planeamiento y de urbanismo como se desarrolla una ciudad, es un eje súper importante a tener en cuenta en cuanto a este proyecto, o un montón de proyectos que desarrollan sobre líneas de ferrocarril. El ferrocarril son barreras longitudinales que parten una ciudad en dos y no permite un desarrollo uniforme de ambos lados. ¿Acá se ve?, si, adjunto una imagen donde en línea roja se puede observar el ferrocarril, en amarillo lo que es el predio a intervenir y cómo delimita un área, un área de la ciudad con la otra, considerablemente desarrollada más de un lado que de otro, lo cual es un tema importante para el desarrollo de la misma. Impacto en el desarrollo de la ciudad ¿Cómo impacta un trazado ferroviario en una traza urbana no?, bueno, limita la conectividad, limita la expansión, limita la integración urbana y la evolución de los barrios se desarrollan de manera desigual. Bueno ¿Cómo disminuir ese impacto en el desarrollo urbano de una ciudad? Corredores verdes y parque lineal y hay algún punto, lo que es el Paseo de la Salud anterior y el nuevo Paseo de la Salud, que es un elemento muy, muy, que está muy a la vista como se puede conectar mediante ese elemento dos sectores de la ciudad en el mismo sentido ¿no? En este caso son corredores verdes, parques lineales para hacer actividad, que tiene un uso en común que vincula un sector de la ciudad con el otro permeabilizando un poco lo que es la barrera del ferrocarril. Desarrollo de espacios públicos y equipamientos culturales también son dos puntos que me parecieron interesantes exponer en cuanto a cómo reducir el impacto de lo que es la barrera que provoca el crecimiento urbano en una ciudad producto del ferrocarril. Aclaro, yo también estoy de acuerdo con la vuelta al tren. Integridad coactividad, acá hice un análisis muy sencillo, donde se nota claramente en este sector todo el desarrollo lineal de lo que es el Paseo de la Salud desde calle 10 a 204., como empieza a ser permeable por ese, por ese, por esa recomposición de ese espacio y no así en el sector del predio del ferrocarril, donde tiene otro ancho, inclusive llega a tener 150 metros de ancho en algunos sectores, lo cual sigue siendo hoy, hoy una barrera desde mi punto de vista, nada, hay que trabajar ese sector, por eso estoy de acuerdo con, con llevar el proyecto, el anteproyecto del evento ahí o de varios eventos que se puedan realizar en lugar, porque es un lugar que desarrollándolo, va a permitir la conexión de una ciudad con el otro sector de la ciudad y hoy no se está produciendo en ese punto que tiene 500 metros de ancho, por eso les marqué y les nombré el Paseo de la Salud, si bien tiene otra escala mucho más angosta, pero es un claro ejemplo de cómo podemos vincular y que empeciese a ser más permeable la barrera que genera el ferrocarril de acuerdo al uso de ese espacio. Otro eje que me pareció importante es la puesta en valor del patrimonio ¿no?, los ferrocarriles datan de años, son construcciones arquitectónicamente y tiene un valor histórico importante, bueno, es interesante conservarla y protegerla, que tenga sentido y darle una utilidad y aprovechar, mejorar o transformar ese espacio ¿no?, yo les voy a mostrar algunas del predio, si bien no hicimos obras, si lo estuvimos limpiando e hidrolavando los edificios. Les paso algunas imágenes, bueno, ahí hicimos corte de pasto, se puso en valor el mástil y ese pequeño galpón, esta es una imagen antes de estar hidrolavado uno de los galpones, ya después de haber estado hidrolavado. Y bueno, el tercer eje es el desarrollo de la idea y digo anteproyecto porque un proyecto hay que desarrollarlo mucho más todavía no, en la composición de los planes, en detalles constructivos en un montón de cosas que no lo tiene la idea o anteproyecto y si lo tiene el proyecto, por eso, eso lo dejo claro y está bueno también en el punto de vista que marcaba Mercedes hoy, de que si el carnaval se hace en 2027, tenemos todo un año para enfocarnos en hacer un buen proyecto y ultimar esos detalles que faltan. Les voy a compartir un video. (Video). Hago un punto, preguntaban ahí si tocábamos las vías, las vías van a quedar debajo de esa franja roja que se va a armar una especie de piso flotante montable y desmontable para poder no tocar esa vía y sí aprovechar ese lugar como un espacio diferente a lo que es la grada, poder ir a tomar algo, poder sentarse, tener otro, otro, otra manera de ver el espectáculo desde ese lugar, esto habla claro porque la vía no se toca, lo que es la vía principal, si intervenimos en parte del predio obviamente para hacer, para desarrollar la pasarela, pero lo que es la vía principal no se toca, por lo tanto, me parece que lo que hay que trabajar es en poder vincular la vuelta del tren y este proyecto uniforme y no discutir si es el tren o si el Carnaval, me parece que hay que apuntar y enfocarnos y trabajar para que sucedan las dos cosas al mismo tiempo, porque la verdad que el predio tiene las medidas necesarias para que eso suceda, está bien ubicado, tenemos acceso de la Rotonda de la Cruz al predio, menos de 500 metros, al acceso Illia también te lleva directamente al corazón de la ciudad donde se puede desarrollar este proyecto y me parece que lo que tenemos que discutir es como ultimamos ese detalle para que las dos cosas sucedan en el mismo lugar. Continúo (video). Bueno, esa es la idea que falta seguramente desarrollar para pasar del anteproyecto al proyecto. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Finalizó la exposición? ……………………………………...

Luciano Cabrera: Sí. …………………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Alguna pregunta? …………………………………………..

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, sí, señor Secretario, creo entender que en el video muestra una línea roja que corresponde a una estructura desmontable, la cual está sobre las vías. …………………………………………………………………………

Luciano Cabrera: Sí. …………………………………………………………………

Concejal Botta: Correcto. ……………………………………………………………

Luciano Cabrera: Si a ver, vuelvo a repetir, hay que tener mucho cuidado cuando uno habla de anteproyecto y de proyecto porque la transición de uno a otro es grande ……...

Concejal Botta: Entiendo, entiendo esa parte. ………………………………………..

Luciano Cabrera: Nosotros pensamos para, si no queda un espacio muerto, difícil de transitarlo, de caminarlo, o sea, una de las propuestas que habíamos hecho era completar con paneles desmontables y poder, obviamente que hay que analizar que paneles se ponen, que densidad va a tener ese panel para que pueda armarse ese, ese sector en esa zona ¿no? …………………………………………………………………………….

Concejal Botta: Correcto, esto entiendo que se hace también pensando en que los dos proyectos de la vuelta al tren y el espacio multievento. …………………………………

Luciano Cabrera: Exactamente, yo creo que lo que hay que discutir y esto es una opinión personal, a ver, tiene que ser el puntapié de una política constructiva que pueda desarrollar, se pueda desarrollar este lugar en ambos sentidos, que puedan convivir los dos, pero tiene que ser algo, algo constructivo, donde todos trabajemos para que esto pueda suceder ¿no? …………………………………………………………………...

Concejal Botta: Exacto. ……………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Conozco, o no sé, lo pueden decir ustedes, montones de predios de ferrocarril, hoy hablaban de Gualeguaychú, Olavarría también tiene un Corsódromo, un predio de ferrocarril, obviamente que no circula el ferrocarril, pero bueno, un ejemplo también del sentido e identidad que tienen esos predios con este tipo de eventos culturales ¿no? Yo creo que hay que dejar de lado si se discute si viene o no el tren, o es el Carnaval, o es otro, ajustemos la idea, trabajemos un poco más fuerte para que puedan suceder ambas cosas en el mismo lugar ¿no? …………………………………………..

Concejal Botta: Entiendo. Quiero dejar en claro esta parte justamente, porqué estamos hablando de un anteproyecto. …………………………………………………………

Luciano Cabrera: Exactamente. ……………………………………………………...

Concejal Botta: Pasible a modificaciones. …………………………………………….
Luciano Cabrera: ¿Cómo? …………………………………………………………..

Concejal Botta: Factible de modificaciones. ………………………………………….

Luciano Cabrera: Seguro, seguro. ……………………………………………………

Concejal Botta: Conforme se vaya desarrollando ¿no?, y también estamos hablando de la hipótesis de la vuelta al tren, porque también es una hipótesis. ……………………….

Luciano Cabrera: Es una hipótesis totalmente. ………………………………………

Concejal Botta: Exacto. ……………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Bueno, entre una cosa, perdón. ……………………………………

Concejal Botta: ¿Como se desarrollaría el resto de esta infraestructura ante la posible vuelta del tren? porque acá estamos viendo o creo entender, yo por lo menos, que hay una sola franja desmontable sobre las vías y el resto es estructura fija ¿o estoy equivocado? ………………………………………………………………………….

Luciano Cabrera: No, hay una parte que se ven las gradas que estamos pensando, las gradas que están ubicadas, esto también es una cuestión de costo también, para reducirlo no, sobre uno de los galpones, si quiere lo vuelvo a poner al video, no hay problema, después se los comparto, tampoco hay problema, o lo dejamos acá en el Concejo, el que lo quiere cargar no hay problema. Sobre uno de los galpones se ve la grada, que va a ser la que se va a tarea de hormigón y después se arman gradas desmontables ¿no? ………...

Concejal Botta: Ah. ………………………………………………………………….

Luciano Cabrera: Eso es lo que estamos pensando, a ver, el Carnaval dura dos meses, dos meses, bueno, nos quedan diez meses para hacer eventos en ese mismo lugar, por eso yo, para mí es un espacio multiuso, obviamente que el evento mucho más grande va a ser el Carnaval. …………………………………………………………………...

Concejal Botta: Está bien, entiendo eso también y bueno, repito, estamos hablando de un anteproyecto y de una hipótesis también. …………………………………………...

Luciano Cabrera: Exacto. …………………………………………………………...

Concejal Botta: Es más que nada para dejar en claro ante quien nos están escuchando como se están llevando las pautas necesarias para poder congraciar los dos proyectos. Por eso recalcaba que pasaba con el resto de la infraestructura en la posibilidad de la hipótesis de la vuelta del ferrocarril. No sé, me dice que por ahí las gradas pueden ser desmontables, ¿qué pasaría? …………………………………………………………..

Luciano Cabrera: Sí, solamente quedaría de hormigón sobre el lado de la 37, donde está ese galpón sobre la 37, lo cual no afectaría la vía principal, digamos, en ningún tramo se va a afectar la vía principal, sí cuando se desarrolle el evento, se van a montar del lado de la 36 y del lado de la 37, en los sectores que continúan los laterales y gradas desmontables. ………………………………………………………………………...

Concejal Botta: Gracias señor Secretario. …………………………………………….

Luciano Cabrera: De nada. …………………………………………………………..
Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ………………………………………

Concejal Panaccio: Sí, yo tengo otra pregunta. Bueno, buenas noches. ……………….

Luciano Cabrera: Buenas noches. …………………………………………………...

Concejal Panaccio: Bueno, quería saber cómo sería la parte de la infraestructura para cobrar la entrada y otra consulta es si las pasarelas son más anchas que las que tiene actualmente el Corsódromo, más o menos de que longitudes. ………………………….

Luciano Cabrera: Mirá, en una de las reuniones que participé yo con la Comisión del Carnaval nos dieron esa medida, ese ancho, que son siete metros y medio, ocho, entre siete y medio y ocho nada, para que pueda circular una carroza como corresponde, era la mediad que nos habían dado ahí, trabajamos esa medida, no tenemos inconveniente en, en, en volcarla en el predio y nos queda el espacio obviamente para que la vía, la vía original, la vía que tiene que circular el tren, si en algún momento vuelve, que no se toque. La entrada sí, se piensa por la 36, no sé como se maneja el cobro y cuánta gente hay, pero la entrada se maneja en la 36 y una posibilidad de manejarla sobre la 37 también, perdón, porque en un sector del predio, sobre la 37, también estamos planteando una especie de, de estacionamiento. ………………………………………..

Concejal Panaccio: ¿Como estaría cercado?, claro ¿Cómo estría cercado el lugar? porque si no la gente se introduce, de hecho, pasa, es un tema de seguridad también. ….

Luciano Cabrera: Sí, no sé si va a ser algo desmontable también, porque durante los diez meses restantes de, del año, tendría que estar abierto. Por bueno, son cuestiones a definir ese, ese detalle también, te lo tomo, por eso, como dije al principio, hablo de anteproyecto y no de proyecto. No, por favor. ………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ………………………………………

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. Sí, sí, perdón, ¿de qué material sería la pista por dónde se llevaría el espectáculo y las veredas de acceso hacia y desde el galpón? ……………………………………………………………………………….

Luciano Cabrera: ¿Perdón y las de acceso? …………………………………………..

Concejal Gregorini: Desde y hacia el galpón, hacia el galpón donde van a estar las comparsas, las vías para llegar hasta la, hasta la, hasta la carretera, llamémosle así donde va a ser el espectáculo. ………………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Sí, lo que es la pasarela la pensamos en hormigón, si bien no, no es una vía de alto tránsito, no es una calle urbana donde transita constantemente, pero sí tenés que tener en cuenta que, perdón, estoy medio averiado, sí tenés que tener en cuenta que, ante el mantenimiento del predio, ya sea poner un camión para hacer un trabajo, ni por la carroza que es tránsito, tenemos que pensar en algo que dure en el tiempo ¿no?, nosotros lo pensamos en hormigón, puede ser de otro material, puede ser en concreto negro, habría que estudiarlo, habría que hacer estudios de suelo también para ver como conformar la base y sub base de ese pavimento. ………………………………………..

Concejal Gregorini: Sí, y la inversión prevista para hacer ese trabajo ¿lo tienen mensurado? …………………………………………………………………………..

Luciano Cabrera: Mirá, la inversión, el ochenta y cinco por ciento del proyecto, se puede hacer por administración, que son poner en valor los galpones pintar, hacer tareas de electricidad, hay un montón de tareas que se pueden hacer, yo lo que te puedo decir hoy, lo único que no puede hacer la Municipalidad, después en el detalle minucioso hay que verlo bien, es el pavimento porque no tenemos la capacidad técnica para hacerlo y justamente hoy me encargué, digo hoy porque lo había pedido antes también , pero ya como se van actualizando los precios, después se los voy a pasar, estuve averiguando el precio del hormigón, un hormigón H30 para, para desarrollar la pasarela, necesitamos trescientos quince metros de hormigón, lo cual tiene un precio y un costo y pregunté en dos proveedores, después se los paso, uno me pasó setenta y un millones de pesos de hormigón y otro ochenta y seis millones de pesos de hormigón, a eso hay que sumarle la mano de obra y las tareas de, del excavado de la caja. ………………………………...

Concejal Gregorini: Bien, gracias. ……………………………………………………

Luciano Cabrera: No, por favor. ………………………………………........................

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ………………………………………

Concejal Galdós: Sí, volviendo a esa pregunta, ¿Cuánto sería lo que habría que sumarle?, en cuanto al excavado, aproximadamente, obviamente. ……………………...

Luciano Cabrera: ¿Vos decís para la pasarela, Concejal? ……………………………...

Concejal Galdós: Claro. ……………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Bueno, eso tenemos que hacer un estudio de suelo y verificar como está el suelo para ver que trabajo hay que hacer en la base. ……………………………...

Concejal Galdós: Bien ¿no está estimado entonces? ………………………………….

Luciano Cabrera: Yo pedí un presupuesto de hormigón para tener una idea de lo que vale hacer el pavimento que es lo más caro, pero si es importante obviamente tener que hacer una base, una sub base importante como corresponde para que dure en el tiempo ¿no? ………………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Sí, volviendo, saliendo de este tema, cuando estuvo aquí la Comisión del Carnaval, nosotros también le preguntamos cual sería la inversión que ellos iban a hacer y ellos dijeron que no tenían problema en invertir, en poner dinero y demás. Con la presentación que usted nos acaba de hacer, intuyo de que la Comisión no haría una inversión, porque esto sería un centro multieventos municipal, entonces, solamente invertiría el Municipio. ………………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Yo estoy sacando los costos como Secretario de Infraestructura para tener una idea y una noción de lo que vale el proyecto, después será un tema a debatir si la Comisión va aponer o no va a poner dinero. Yo como Secretario de Infraestructura tengo la responsabilidad de saber cuánto va a valer el proyecto a ejecutar, hay mucha tarea que se puede hacer por administración, muchísima, tenemos mucha gente capacitada dentro de la Municipalidad, desde albañiles, electricistas, plomeros, pintores, hay muchos metros cuadrados para pintar en lo que va a ser la recuperación de esos galpones que sería, obviamente que tenés el costo de los materiales, pero nos estaríamos ahorrando también, bastante de mano de obra, no así en el pavimento porque no tenemos los elementos para ejecutar un pavimento de hormigón en este caso que planteo yo, y tampoco tenemos la capacidad técnica para hacerlo. Por eso, me encargué de, al menos, venir con una idea de lo que vale hoy el metro cúbico de hormigón H30. 

Concejal Galdós: En esa línea de preguntas ¿tiene una idea de lo que costaría el proyecto en total aun cuando se haga por administración? …………………………….

Luciano Cabrera: Eso hoy no te lo puedo decir porque estamos en la y vuelvo al principio, estamos en la etapa de anteproyecto. Eso hay que hacer un cómputo y presupuesto en la etapa de proyecto. …………………………………………………..

Concejal Galdós: Bien. ………………………………………………………………

Luciano Cabrera: Pero bueno, vamos a seguir avanzando y nada, cuando tengamos el número, no hay ningún problema y lo discutiremos. …………………………………...

Concejal Galdós: Bien. En base a lo que me está diciendo en este momento y porqué saqué los requisitos de la página Argentina.gob.ar respecto de qué se pide a cualquier Municipio, cualquier Provincia que quiera utilizar el predio del ferrocarril y que quiera obtener un permiso de uso precario. Y hay determinados requisitos que son ineludibles y que son obligatorios de presentar al momento de la petición ¿sí? Entonces, al momento de la petición dice que el Gobierno Provincial, Municipal y Comunal, o sea, que quiera hacer una petición respecto de permiso de uso precario, tiene que presentar un cronograma de ejecución del proyecto. ¿Ustedes presentaron ese cronograma de ejecución del proyecto? ……………………………………………………………….

Luciano Cabrera: Nosotros presentamos el proyecto, el primer proyecto que presentamos que fue cuando se demolió el paredón, la continuidad de los senderos y este proyecto lo estamos terminando, por eso lo presentamos. ………………………...

Concejal Galdós: Claro, pero para que le otorguen el permiso de uso precario, el Municipio tiene que presentar este proyecto que usted nos ha presentado aquí, tiene que hacer. …………………………………………………………………………………

Luciano Cabrera: Está presentado con el proyecto anterior que habla de la demolición del paredón y la continuidad de los senderos. …………………………………………..

Concejal Galdós: Pero no el espacio multicultural. …………………………………...

Luciano Cabrera: No, porque lo estamos trabajando, lo estamos trabajando. ………...

Concejal Galdós: Bien, para eso, el permiso sería solamente para la construcción de los senderos, si queremos obtener un permiso para hacer la construcción del centro cultural necesitamos obtener otro permiso. ……………………………………………

Luciano Cabrera: O, o utilizaremos el mismo permiso hablando con la gente que corresponda a ver si podemos adjuntar sobre ese mismo. ……………………………...

Concejal Galdós: ¿Extender dice usted? ……………………………………………..

Luciano Cabrera: Actualizar ese permiso con la información que venimos al día de hoy ¿no? ……………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Claro, pero necesita tener el proyecto para poder pedir esa extensión del permiso. …………………………………………………………………………...
Luciano Cabrera: Exacto. …………………………………………………………...

Concejal Galdós: Bien, o sea que hasta ahora nosotros tenemos lo que tenemos, no tenemos. ……………………………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Sí yo creo que va a ser una actualización de lo que ya se presentó, digamos avanzó. ...........................................................................................................................

Concejal Galdós: Está bien, pero necesita el proyecto señor Secretario, necesita presentarlo, por eso cuando usted me dice, dijo varias veces que no tiene el proyecto, tiene un anteproyecto. ………………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Exactamente. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Pero entre los requisitos para que le otorguen el permiso, necesita el proyecto. ……………………………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Cuando tengamos el proyecto lo presentaremos o actualizaremos adjunto a lo que ya está presentado. ...........................................................................................

Concejal Galdós: Entonces no hemos iniciado ese camino todavía. …………………..

Luciano Cabrera: Si lo hemos iniciado cuando empezamos con el permiso para demoler. ………………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Iniciamos el pedido para hacer el centro cultural, porque no tenemos, no iniciamos el camino para construir el centro cultural porque no tenemos proyecto. ...

Luciano Cabrera: Bueno, lo iniciaremos a actualizaremos, la discusión me parece que no tiene que ser esa. …………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Está bien, lo vamos a iniciar. ……………………………………….

Luciano Cabrera: La discusión tiene que ser si estamos de acuerdo en consolidar este proyecto y la vuelta al tren en el mismo lugar. ………………………………………….

Concejal Galdós: Sí, es cierto en parte. ……………………………………………….

Luciano Cabrera: Porque si no, vamos a terminar discutiendo un tema que, a mi criterio, personalmente no tiene sentido. ………………………………………………

Concejal Galdós: Bueno, yo le encuentro sentido. ……………………………………

Luciano Cabrera: Si bien es importante, si bien es importante. ………………………..

Concejal Galdós: Le encuentro sentido porque a la Comisión del Carnaval se la llevó al predio, se le presentó un anteproyecto, que sería, me imagino, éste, y se dijo que, durante el año 2026, iba a salir el permiso para poder regresar allí el Carnaval este verano. Entonces yo me pregunto cómo va a salir el permiso si todavía, para el otorgamiento del uso precario, una de las condiciones exigibles obligatorias sine qua non, es que se presente un proyecto, se presente un cronograma para realizar ese proyecto y se presenten un montón de otras cosas, que por eso yo no se las pegunté a la Secretaria, que no lo iba a saber, pero si, por ejemplo, creo que la foto, necesita una foto satelital identificando específicamente el inmueble, eso no lo vi. ………………………………..
Luciano Cabrera: Le hago una consulta Concejal. ……………………………………

Concejal Galdós: Vi una foto satelital del terreno. Sí. …………………………………

Luciano Cabrera: ¿A usted le parece que, estamos a 12 de Noviembre, podemos llegar a hacer el Carnaval en 2026, en Enero? ………………………………………………..

Concejal Galdós: De ninguna manera, pero esa noticia fue hace cuatro. ………………

Luciano Cabrera: Para mí es positivo porque tenemos mas tiempo para desarrollarlo como corresponde. …………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Está bien, pero nunca se pensó en realizarlo para el 2026, porque la gente de la comparsa dijo que había diseñado, yo le digo esto por lo que se dijo aquí. ….

Luciano Cabrera: No sé qué dijo la gente de la comparsa. …………………………….

Concejal Galdós: Bueno, la gente de la comparsa dijo que se le había pedido diseñar una comparsa para la nueva pasarela y para el lugar, que es el lugar de, el galpón en donde iban a tener mayor espacio para poder armar la comparsa. El señor Torres dijo, yo diseño una comparsa para 2026, para ese lugar y hoy, tuve que volver a rediseñar todo porque no tengo espacio en el lugar donde estoy, entonces digo, no puede ser nunca que el Municipio le haya hecho entender a la gente de las comparsas que podía diseñar para un lugar grande cuando todavía no tiene un proyecto, y por lo tanto, para ese proyecto, ni siquiera pudo iniciar el pedido de uso precario. ………………………...

Mercedes Squillaci: Perdón, ¿puedo hablar? porque entiendo que la Ordenanza me habilita. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Sí. ……………………………………………………………

Mercedes Squillaci: Realmente no sé si es, sí. ………………………...………………

Presidente de Marcos: Sí, sí, adelante. ……………………………………………….

Mercedes Squillaci: Gracias. No sé si es mala fe o yo que quizás no fui clara, perdón eh, mucho papel. Expediente, bueno, se me van a caer un par de cosas. Expediente EX 2025, ya estoy medio podrida de leer los números, pero entiendo que tiene que constar en Actas, EX-2025-07577930-APN-MESYA#ADIFSE del 22 de Enero del 2025. Expliqué perfectamente que era el Expediente complementario al del 2024, de Agosto de 2024, que es justamente el que tiene el proyecto que acaba de mencionar el Secretario de Infraestructura y el siguiente Expediente que complementa el de Agosto es en el que se informa que ese proyecto, donde también hay otras cosas que contemplábamos, como que tuviera también la Oficina de Turismo en el lugar y demás, se habla de la intención de generar en ese espacio, el predio para el Corsódromo, además de otras cosas. Esa nota, es la que no ha sido resuelta o ese Expediente, perdón, que no ha sido respuesta, que no ha sido respondido perdón, y se inició el Pronto Despacho el 18 de Septiembre del 2025, EX-2025-104155716-APN-MESYA#ADIFSE. Entonces digo, reitero, no sé si es mala fe o si no fui clara cuando lo expuse, así que el Expediente está iniciado y es el que justamente, estamos esperando que contesten. Por eso no se pudo continuar, básicamente porque no se otorgó el permiso, que es el que tiene el pedido del uso del permiso de uso precario, justamente para todas estas, todas estas actividades que se van a llevar en el lugar a cabo, como dojo recién el Secretario, en concepto de espacio multievento. …………………………………………………………………..
Concejal Galdós: Sí Señor Presidente, se entendió la primera vez que lo explicó y quizá tampoco se entendió lo que se respondió desde esta bancada, que el Expediente que la señora Secretaria lee constantemente, que es el Expediente del 22 de Enero de 2025, 7577930, que se inició el 22 de Enero de 2025, vuelvo a reiterar, es un Expediente que estuvo archivado, y que estuvo archivado hasta el 14 de Abril de 2025 y que recién se volvió a presentar una nota el 10 de Noviembre de 2025. Entonces y a su vez, hay otro Expediente que la señora Secretaria constantemente cita, que es el Expediente 2025104155716 que ingresó por Mesa de Entradas, que se encuentra, se le dio el pase a revisión y que quedó ahí. ¿Por qué digo esto?, ¿por qué digo esto? porque sí la Comisión del Carnaval, quizás entendió mal la Comisión del Carnaval cuando dijo que podía diseñar una comparsa para el 2026, teniendo en cuenta la nueva localización, pero nunca pudo diseñar esa comparsa, o no sé porque lo hicieron si los Expedientes estaban archivados, los permisos, los pedidos de permiso estaban archivados y quizás, algunas de las causas porque estén archivados es que no esté ni el proyecto ni el cronograma, porque, perdón, se volvió a decir varias veces, o yo no estoy entendiendo de que no existe el proyecto, de que hay un anteproyecto, y que no hay un cronograma. …………..

Luciano Cabrera: ¿Y cuál es la diferencia de un anteproyecto a un proyecto?, lo digo porque lo decís como si no tuviéramos nada, hay un montón de trabajo volcado ahí, que tiene que, obviamente ajustarse para llegar al proyecto, pero lo estás mencionando en un término como si no tuviéramos nada, me parece que no, no estoy de acuerdo. ………

Concejal Galdós: No, no, yo estoy diciendo que ustedes no tengan nada señor Secretario para nada. …………………………………………………………………..

Luciano Cabrera: Está diciendo que no tenemos el proyecto, lo correcto sería, tenemos el anteproyecto, tenemos una animación, tenemos planteado donde va a ir cada cosa, tenemos estudiado donde va a ir cada grada, tenemos estudiado donde va a ir la grada de hormigón, eso habría que decir, no que no tenemos el proyecto, me parece. ………...

Jorgelina Herrera: Concejal Galdós, un segundo. …………………………………….

Presidente de Marcos: Perdón, perdón ¿usted quiere hacer una pregunta? …………...

Jorgelina Herrera: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Para qué? …………………………………………………...

Jorgelina Herrera: Porque en el debate, que lo habilita la Ordenanza, se puede hacer presentación. ………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Si no, a lo mejor, la pregunta que le están efectuando a Cabrera, a lo mejor sería para. …………………………………………………………………..

Jorgelina Herrera: No entiendo bien la pregunta, si la pregunta tiene que ver y la comparto para ver si hemos entendido, si la preocupación de la Concejal tiene que ver con que el Carnaval pudo haber tomado alguna decisión o en todo caso se pudo haber perjudicado de alguna manera por un retraso en el otorgamiento por parte del organismo nacional de los permisos necesarios para hacer la utilización y llevar adelante el proyecto en el predio de la Estación, es una cuestión que se ha zanjado y se ha conversado innumerable cantidad de veces con el Carnaval. El primer compromiso que asumió la gestión con respecto de la Comisión del Carnaval fue que, de ninguna manera, el traspaso o el pedido o el proyecto de traspaso o de la locación donde se desarrolla el Carnaval a un nuevo espacio, podía perjudicar, o ser menor en su calidad respecto de las instalaciones actuales, ese fue el primer compromiso. Entendiendo que los plazos seguían, que no se concretaban los permisos, a tiempo se conversó con la Comisión del Carnaval y se tomó la decisión internamente, entre el Municipio y el Carnaval a efecto de, bueno, vamos a seguir trabajando el proyecto porque es de la conveniencia del Carnaval, así como de otros organismos. ………………………………………………

Concejal Galdós: No estoy hablando de eso. …………………………………………

Jorgelina Herrera: ¿Cómo? ………………………………………………………….

Concejal Galdós: No, no es de lo que estoy hablando. ………………………………..

Jorgelina Herrera: No, usted trajo el comentario de Nacho Torres, de porque había hecho una comparsa que después tuvo que adaptarla, tuvo que adaptarla porque en el medio de ese, en el medio de este año, como los permisos se fueron retrasando por cambios continuos de las autoridades de ADIFSE, se tuvo que replantear y tomar la opción alternativa de volver a hacer el Carnaval en el predio y en la locación en que se desarrolló hasta ahora y, este proyecto se sigue trabajando, lo cual incluso nos vino bien para poderlo seguir profesionalizando e incluso, frente a emergencia hídrica que nos toca vivir lamentablemente, tal vez, hubiese sido un proyecto que, en esta instancia y dada la ocurrencia de la grave cantidad de lluvia y de agua que ingresa a nuestro Partido, no sería algo que a nuestros empleados municipales pudieran estar trabajando hoy, así como tampoco pudiéramos destinar los recursos que era algo, que fue algo absolutamente emergente. Entonces, la oportunidad en que se ha retrasado la concreción de llevar adelante el proyecto, tanto por los permisos como por la posibilidad económica de afrontar el Municipio aquellas erogaciones que tiene que llevar adelante para concretar el proyecto, hizo que las comparsas, las batucadas, las carrozas y la organización propia del Carnaval, tenga que adaptar, readaptarse y volver a ser la, esta edición donde la hizo hasta ahora. Esa es la respuesta. …………………………………

Concejal Galdós: Si, en realidad, creo que acá hay un punto de, obviamente en que estamos todos de acuerdo, es medio incómodo hablar de este tipo de cosas cuando tenemos el sur del Distrito bajo agua, me imagino que deben estar abocados a otras cosas y no a esto, es obviamente entendible esa situación, lo que yo digo, es porque se inició un Expediente en el 2024, otro en el 2025, etc, etc, quizás debieran preguntarse si ustedes cumplieron con todos los requisitos necesarios para el pedido de que se les otorgue un permiso de uso precario, porque para que se otorgue el permiso de uso precario para este espacio multievento, cultural del Municipio de 25 de Mayo, necesita de forma obligatoria, para que esto empiece a correr, no quiere decir que para esto se resuelva ni para el 2026, ni para el 2027, ni para el 2028, para que comience a funcionar, a correr esto, necesita tener un proyecto, necesita tener un cronograma de ejecución, necesita tener esta foto satelital que le digo, la copia de la partida catastral, el certificado de dominio, necesita tener el plano, como mínimo un plano de anteproyecto, además del proyecto, el plano presentado, eso sí como anteproyecto, y otras cuestiones como la constatación de la aprobación, constatación de aprobación del proyecto nacional por el organismo ejecutor. …………………………………………………………………...

Jorgelina Herrera: Esa documentación, así, la documentación primaria ha sido acompañada, estamos en comunicación permanente con quien lleva el Expediente a través de varios contactos que tenemos en ADIFSE, hasta ahora, hasta el día de hoy, no hemos tenido ninguna observación al respecto, va pasando por distintas áreas y en todo caso, desde el área del pase, nos requerirán mayor documentación o mayor información en el momento que corresponda, hasta ahora la persona que lleva el contacto directo con el Expediente que en su momento estaba a la firma, se están revisando seguramente cuestiones, hoy la volvimos a contactar. ……………………………………………….

Concejal Galdós: Pero señora Secretaria, ¿el de 2025 estaba a la firma? ………………

Jorgelina Herrera: Estuvo en varias oportunidades y han cambiado, eso fue lo que nos manifestaron. …………………………………………………………………………

Concejal Galdós: Del 14 de Abril del 2025, está archivado ese Expediente. …………...

Jorgelina Herrera: No, usted está hablando de 2024. …………………………………

Concejal Galdós: No, del 2025 estoy hablando. ………………………………………

Jorgelina Herrera: No, no sé qué figurará en la página, de cualquier manera, en el contacto directo que nosotros tenemos. ……………………………………………….

Concejal Galdós: La página está errada. ……………………………………………...

Jorgelina Herrera: Bueno, no sé, en el contacto directo que nosotros tenemos con ADIFSE, no es esto lo que nos comunican, nos comunican que el Expediente está avanzando, hoy a la tarde tuvimos esa conversación. …………………………………...

Concejal Galdós: Yo no conozco a Lucila Chiesa, yo no conozco a nadie. …………….

Jorgelina Herrera: De cualquier manera, el principal interesado, como dijo la doctora Squillaci, la Secretaria de Gobierno, el principal interesado junto con el resto de las instituciones de 25 de Mayo, en que los permisos se otorguen, somos los funcionarios que hemos llevado adelante. …………………………………………………………...

Concejal Galdós: Me imagino que sí. ………………………………………………...

Jorgelina Herrera: La gestión de este proyecto, es decir que, si en todo caso, el organismo nos requiere documentación vamos a hacer prestamente la respuesta que corresponde y asimismo en este sentido, no tenemos ningún problema, si tiene algún contacto, si tiene alguna manera y, o conocen, ayer, a partir de las gestiones de las personas que estuvieron acá presentes, por supuesto que relevamos saber si nos pueden atender, generar alguna reunión presencial, la hemos gestionado, en algún momento yo me he presentado en el edificio y he sido atendida, no por el Presidente en ese momento, han cambiado recientemente las autoridades, es decir, que nos han pedido que tengamos un poquito de paciencia para que las nuevas autoridades, que hace nada que cambiaron, nos puedan recibir, pero agradecemos cualquier contacto al respecto, consideramos que vamos a gestionar de una manera sola, agradecemos también la vocación, pero esto está el compromiso, por supuesto, sin un permiso final, nosotros no vamos a permitir que en este lugar, nadie desarrolle una actividad, está el compromiso ese, no y como dijo la doctora Squillaci, no hacemos estas cuestiones de generar un Expediente y con solo eso, hacer como si fuera nuestro algo que no es nuestro. ……………………………………

Mercedes Squillaci: Perdón, un segundo, porque creo que quizás da claridad, que me olvidé de decirlo antes, así que viene bien, ahora la charla. La última Intendenta que se ocupó de conseguir los permisos que había que conseguir, fue la Intendenta doctora Victoria Borrego, fue la última. Y esto lo digo porque me parece importante decirlo, que hubo una inactividad, como en otras áreas, por parte de la gestión del ex Intendente Hernán Ralinqueo, respecto de volver a obtener los permisos necesarios para la utilización de los predios y hubo una inactividad, ¿Por qué le digo Concejal Galdós Carrizo? ¿se acuerda ese contrato de comodato que hace un ratito comenté?, en ese contrato, justamente. ………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente. ………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Justamente se hablaba de que existía, estoy hablando yo por favor, no sea irrespetuosa. …………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Si no, no soy irrespetuosa. ………………………………………….

Mercedes Squillaci: Existe un Expediente que se inició, pero no se culminó, teniendo los tres niveles de Gobierno en su favor. ………………………………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, no podemos volver sobre las alocuciones. ……….

Mercedes Squillaci: Entonces no. …………………………………………………...

Concejal Galdós: Pero no podemos volver sobre las alocuciones, ahora estamos en etapa de preguntas, usted dijo que le preguntáramos a los Secretarios y es lo que estamos haciendo. ……………………………………………………………………………...

Mercedes Squillaci: Entonces digo, que la inactividad se generó en el ex Gobierno del ex Intendente Ralinqueo, porque la ultima que llevó adelante la tramitación de los permisos necesarios para poder utilizar los predios como corresponde y estando a derecho fure la doctora Victoria Borrego. El ex Intendente Hernán Ralinqueo dejo librado al azar la situación, otorgando permisos, eso es lo peor. ………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente ¿puede ordenar el debate por favor? ……………..

Presidente de Marcos: Por favor. ……………………………………………………

Mercedes Squillaci: Entonces estamos tratando de sanear una cuestión que después de tantos años había abandonado. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Squillaci. …………………………………………...

Mercedes Squillaci: Gracias. ………………………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, no voy a gritar más fuerte que la Secretaria porque si no es. ……………………………………………………………………………….

Mercedes Squillaci: Y, pero tengo que gritar porque me dijeron que tengo voz de chifle, no sé que me dijeron, entonces lamentablemente tengo que gritar. ……………...

Presidente de Marcos: Por favor Squillaci. …………………………………………...

Concejal Galdós: Es complicado, pero. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Continuamos. ………………………………………………..

Concejal Galdós: No, no puedo gritar mas que ella, ahora lo que digo es que, hay un tiempo para las exposiciones y hay un tiempo para las preguntas, entonces les pido a todos que, si nosotros estamos preguntando luego de que ocurre la alocución, no volvamos sobre el mismo tema. Por eso no voy a volver a dialogar con la Secretaria gritar porque va a tener su momento de exposición y ahí si voy a poder volver sobre esos temas. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta Concejal Galdós? ……………………..

Concejal Galdós: Sí, no me quedó claro o no se respondió el monto total de inversión de esta obra. …………………………………………………………………………..

Luciano Cabrera: No, vuelvo a lo primero, estamos en el anteproyecto y aclaré que el ochenta y cinco por ciento se puede hacer por administración. ………………………...

Concejal Galdós: Sí, está bien, no, como nos dijeron que le preguntáramos a usted, eso hicimos, no lo tiene, no hay problema. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ………………………………………

Concejal Zarza: Sí, tengo una pregunta para el Secretario del área. En vistas que el presupuesto ha sido prorrogado, imagino que estarán trabajando en el tema, le pregunto Secretario si desde su área va a estar incluido este proyecto cuando sepan, estimo el monto total si va a estar incluido dentro del presupuesto del año que viene 2026. ………

Luciano Cabrera: Es una decisión que va a tener que tomar el Intendente, así que, desde mi punto de vista, sí, seguro. …………………………………………………….

Concejal Galdós: Sí, una última intervención, como usted nos habló de que tiene dos presupuestos solo, solo para el hormigón, no para otra cosa, que me imagino que debe ser mucho más costoso, entre setenta y un millones y ochenta y seis millones, si no anoté mal. …………………………………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Pasó mas barato el que no es de 25 de Mayo, algo raro, pero bueno. 

Concejal Galdós: Bueno, no sé cuál usted no, no lo dijo hoy, pero bueno, está bien. …

Luciano Cabrera: No, igual después lo voy a compartir porque es interesante también cuanto, que ustedes sepan lo que valen las cosas. ………………………………………

Concejal Galdós: Cuanto va a costar esto, muy bien. Entre setenta y un millones y ochenta y seis millones, sería solo en hormigón y como a título informativo, quiero agregar que, hasta la fecha, Septiembre, hasta Septiembre del 2025, recibimos de la Provincia de Buenos Aires, por Ley para, exclusivo para caminos rurales, la suma de ochenta y ocho millones, eso fue hasta Septiembre del 2025, el hormigón solamente costaría entre setenta y uno y ochenta y seis millones. ………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias ¿Alguna otra pregunta? ……………………………...

Concejal Lance: ¿Puedo hacer una pregunta? ………………………………………..

Presidente de Marcos: Si Concejal Lance. …………………………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Luciano quiero hacerte una consulta porque bueno, se habló acerca de los predios del ferrocarril, pero te quería preguntar algo acerca de lo lindero al, al, al, a lo que corresponde a todas estas cuadras, creo que hablaron de cuatrocientos metros de, hablaron de cuatrocientos metros de cinta asfáltica. ………….
Luciano Cabrera: ¿De pasarela? ……………………………………………………..

Concejal Lance: De pasarela. ………………………………………………………...

Luciano Cabrera: Trescientos. ……………………………………………………….

Concejal Lance: Trescientos. Bueno, te quería consultar al respecto de la modificación, porque vi, por ejemplo, el tema de la arboleda sobre la calle 36, el tema del canal que existe en la calle 37, si tienen previsto, lo han visto y demás. ……………………………

Luciano Cabrera: Sí, perdón Concejal, la arboleda no afecta sobre la 36 porque dentro del predio, vos estás hablando del límite, sobre el límite de, de, del predio con la vía pública y las canalizaciones se pueden resolver con entubado para poder acceder. ……...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………..................

Concejal Lance: Hey, otra cosa, otra cosa quería porque estuve averiguando yo un poco el tema de los metros cúbicos, el importe por metro cúbico, a ver, ciento cuarenta y tres mil pesos el metro cúbico. ……………………………………………………….

Luciano Cabrera: Ahora habría que sacar la cuenta, setenta y un millones dividido trescientos quince metros cúbicos, el valor del metro cúbico. …………………………..

Concejal Lance: Sí, ciento cuarenta y tres mil pesos por metro cúbico más IVA. ……...

Luciano Cabrera: Mas IVA, puede ser. ………………………………………………

Concejal Lance: El metro cuadrado de hormigón H30. ………………………………

Luciano Cabrera: Sé que, sé que sale o vale cerca de o ahí de doscientos mil pesos el metro cúbico. …………………………………………………………………………

Concejal Zarza: Tengo una pregunta más que no sé si corresponde hacérsela al, al Secretario de Infraestructura o después a la señora Secretaria de Producción. Dos cuestiones, en el anteproyecto vimos, como en imágenes digitales, parecían baños químicos, ¿se van a instalar baños químicos permanentes o se va a hacer una instalación de sanitarios fija?, eso, por un lado, y otra pregunta Secretario, le quiero consultar si usted sabe, si usted no me lo puede responder, tal vez corresponda preguntárselo a la Secretaria, el galpón, ustedes en el anteproyecto, ¿está destinado, es como un espacio compartido, va a ser un espacio compartido para todas las comparsas y batucadas, para todos los integrantes que, que participan en el Carnaval, dentro de los cuales tendrán lugar de trabajo, armado, almacenamiento, lugar para guardar las carrozas y lugar donde cambiarse?. Esas serían las preguntas. …………………………………………………

Luciano Cabrera: Sí, bueno, arranco por la segunda, por ahí, algo te puede explicar Jorgelina, la idea, el galpón, para que te des una idea, tiene más de quinientos metros cuadrados cubiertos, lo cual no permite, nos permite en el desarrollo del proyecto, poder dividirlo para que cada uno tenga su lugar ¿no? Por ahí Jorgelina lo puede explicar un poco mejor en cuanto a cómo funciona una comparsa, ¿y la otra era?, ah, los sanitarios, sí, se ven baños químicos ahí, pero lo lógico sería desarrollar baños que, que queden fijos, teniendo en cuenta también que se pueden hacer otra serie de eventos durante el año ¿no?, habría que ver también, analizar que cantidad de público promedio va a ir por, por espectáculo para tener una noción de que cálculo tenemos que hacer de sanitarios, tanto femeninos como masculinos. ……………………………………………………
Concejal Zarza: Los eventos quizás, el Carnaval es un evento mucho más masivo, y quizás se puedan complementar los baños químicos, pero van a plantear un público estimado en general como para tener sanitarios de construcción. Y en ese caso, ¿en que lugar estarían? porque no alcancé a verlo, yo lo vi, los. ………………………………….

Luciano Cabrera: En remate de cada galpón, estamos pensando hacer una batería de baños, también teniendo en cuenta el costo y reducirlo ¿no? No, por favor. ……………

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………..................

Concejal Botta: Última pregunta, el suministro eléctrico para todo este predio y para el desarrollo de los distintos eventos, ¿tiene en consideración ya donde se puede llegar a tomar? …………………………………………………………………………….....

Luciano Cabrera: Ya tiene suministro eléctrico. ……………………………………...

Concejal Botta: ¿Tiene el predio actual? ……………………………………………...

Luciano Cabrera: Sí, habría que hacer una conexión, está buena tu pregunta, habría que también ver la capacidad de watts que necesitamos para iluminar la, la, si bien son trescientos metros, pero hay que tenerlo en cuenta la cantidad de watts para iluminar la pasarela ¿no? …………………………………………………………………………

Concejal Botta: Sí, aparte creo, considero en un proyecto de esta magnitud, solamente hablar de iluminación, sería bueno también, proyectar como se tiene en cuenta en el tendido del Corsódromo la exigencia de suministro de los distintos expositores que, por ahí, estamos en la misma condición de potencia. ……………………………………….

Luciano Cabrera: Me refería al perímetro, que tenemos electricidad, después hay que ver, hay que analizar, pero tenemos que calcular la potencia también de consumo que va a tener el predio ¿no? ……………………………………………………………….

Concejal Botta: Gracias señor Secretario. …………………………………………….

Luciano Cabrera: No, por favor. ……………………………………………………..

Concejal Galdós: Sí, perdón Señor Presidente, era eso que se me había quedado en el tintero, si se había hecho el estudio de potencia. ……………………………………….

Luciano Cabrera: Eso se lo solicitamos a EDEN. ……………………………………

Concejal Galdós: Bueno, muchas gracias. ……………………………………………

Luciano Cabrera: No, por favor. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Bueno ¿alguna otra pregunta?, bueno, le agradecemos a. ……...

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, última pregunta ¿ustedes le solicitaron a EDEN y EDEN ya contestó? ………………………………………………………...

Luciano Cabrera: No, hay que solicitárselo a EDEN. ………………………………...

Concejal Galdós: Ah, hay que solicitarlo a EDEN, gracias, gracias. …………………...

Presidente de Marcos: Bueno, le agradecemos al expositor Luciano Cabrera e invitamos a la expositora Jorgelina Herrera. …………………………………………...

Jorgelina Herrera: No, sí pero no, por ahí que se, pero sin bajar la luz porque lo voy hablando. La cámara está apagada. El mío no es tan bonito como el de Luciano, no tiene video, el mío no tiene video. Bueno, buenas noches, gracias por, por el interés en este tema que para todas las áreas municipales, pero particularmente para el área que tengo la responsabilidad de, de trabajar, es uno de esos proyectos más importantes y por el cual nada, trabajamos prácticamente a diario, es tema diario de, de trabajo, así que bueno, agradecidos y espero que, que se genere un debate sano, de buena fe, teniendo en cuenta y los invito en esta, en esta intervención a pensar el proyecto de una manera propositiva, es un proyecto que por supuesto es complejo, pero así de complejo ha sido, es el desarrollo. El desarrollo tiene que ver justamente con, con trabajar y, ir aprovechando las distintas oportunidades y, ir adaptando las distintas con, y, ir adaptándonos a las distintas condiciones que, que la vida en sociedad y que la economía que, que tantas condiciones nos van desafiando día a día, y el turismo y el desarrollo cultural y el desarrollo productivo, no es ajeno a esto, no es que uno se sienta en un escritorio y puede programar un eje de desarrollo para una comunidad y del día a la mañana, en cinco años tenemos o en veinte años o en cien años tenemos un carnaval, seguramente quienes hicieron carnavales en, en el 1900, que ya existía el carnaval de 25 de Mayo, no soñaban con este proyecto de hoy, pero seguramente, la existencia de esa idea de carnaval, hizo que tras tantos años pudiéramos ser hoy Capital Provincial del Carnaval. He participado, me ha tocado participar del último gran cambio que fue cuando se llevó el carnaval desde el centro a el Boulevard de la Laguna, y después pasaron veinte y pico años en los que muchos veinticinqueños pusieron mucho de sí, para poder desarrollar esto que hoy tanto nos enorgullece y que tantos proyectos, emprendimientos, ilusiones, pasiones ha despertado, que es nuestro carnaval. Pero en esto necesitamos sincerarnos, y, y ahí los convoco a dejar la cuestión política y sentirnos hoy veinticinqueños, que reconozcamos lo que podemos hacer por el carnaval y que no, porque se acerca Diciembre, y como la escuchado muchas veces a Mercedes decir, y como veinticinqueña me avergüenza muchas veces lo que ella dice, parece que nosotros quisiéramos menos el carnaval que toda la gente que viene de afuera, y ve en nuestro carnaval cosas que nosotros no defendemos y no ponemos, pero después nos rasgamos las vestiduras hablando de nuestro carnaval, entonces se da esa cuestión tan rara, que, que los convoco a, a, porque ningún trabajo serio se puede dar así. Si nosotros queremos potenciar algo, va a necesitar seguramente inversión, necesariamente requiere la inversión de parte del Estado Municipal, y esa inversión se tiene que planificar seguramente, esa inversión se tiene que actualizar seguramente, pero un día tiene que salir una idea, un día tiene que salir la motivación y un día tiene que a trabajar en una mesa, y un día se tiene que presentar un proyecto en Trenes para decir, necesitamos este predio, nos vendría bien para tal cosa en lugar que esté abandonado, sucio, generando inseguridades a todos los veinticinqueños, no sirviendo para nada, separando, generando atraso, pero tiene que empezar un día, se tiene que convocar, se tiene que reunir gente, se tiene que poner a trabajar, se tiene que poner a investigar, no van a ser ni de una persona, acá no hay un dueño, acá somos todos dueños de esto. Circunstancialmente, hay gente que está ocupando un rol y ese rol se olvida, dentro de muchos años, ni nos vamos a acordar cuál fue el Intendente que dijo, cuál era la Comisión, pero seguramente va a seguir existiendo el carnaval, seguramente va a seguir generando pasiones, seguramente va a seguir generando desarrollo, recursos para 25 de Mayo, ese es nuestro anhelo y por eso estamos trabajando con la complejidad que eso implica y tratando de sentar en la mesa a todos los sectores y a todos los actores que es necesario. Hoy son ustedes, los Concejales, hoy es el público que nos esté escuchando en esta Audiencia y al cual pretendo sensibilizar a partir de esto, es un tema complejo, acá nadie tiene la solución, la solución la vamos a encontrar entre todos, ¿La solución a qué?, y acá está el tema y le agradezco a Luisina el mensaje de hoy y de anoche, diciendo, que quede claro que el carnaval necesita de un nuevo espacio, que esto no es un capricho, que esto no es una arbitrariedad, que esto no es, de pronto alguien que se despertó un día y dijo que podemos hacer, molestemos al carnaval y lo llevamos a otro lugar, no sé, nada que ver, el carnaval necesita otro espacio, pero no solo para hacer la comparsa, no solo para hacer la carroza, no necesita un galpón que se puede armar en cualquier lugar de 25 de Mayo, necesita mucho más que un galpón, en la urgencia, las comparsas, las batucadas, las carrozas, necesitan un espacio, que no puedo creer, pero la verdad no puedo creer que veinte años después, todavía lo sigan necesitando, porque entonces, fue dejar en manos del voluntarismo de mucha gente, que hoy tengamos el carnaval que tengamos, que tenemos, donde en cada reunión que hacemos los lunes, porque los lunes nos reunimos en la Cámara, en la Casa de la Cultura, con distintos actores que por h o por b participan del carnaval, aprovechan el carnaval, hacen al carnaval, impactan, veinte años después, ellos siguen diciendo, que se siguen cambiando como veinte y pico de años. Todavía seguimos dejando nuestros autos sobre la calle 27, sobre la calle 28, para ir al carnaval, y vemos a los chicos portando sus estandartes, portando sus espaldares, con los tacos en la mano, ya maquilladas, en trajes, yendo caminando al compás de los autos para ingresar. ¿En qué espectáculo uno ve a los actores ya producidos, con sus mejores galas caminando hacia?, uno cuando entra a un teatro, sobre la calle Corrientes, ¿a la vedette cuando la ve?, cuando baja la escalera, producida, no la ve entrando en el teatro, uno la ve al salir, salvo que la esperes y la quieras saludar, pero las estrellas, se ven en la pasarela, nosotros acá no le estamos dando eso, pretendemos del carnaval muchas cosas, criticamos al carnaval por muchas cosas, pero no si nos estamos ocupando tanto de felicitarlos, agradecerles que a partir de esa pasión y ese voluntarismo lo han sostenido durante estos veinte y pico de años, le hemos sacado políticamente rédito de la foto, apoyamos al carnaval, pero parece que cuando el apoyo se tiene, se tiene que traducir en un aporte concreto, en un inversión, en una decisión que implique una crítica más que el dinero, porque poner dinero esta, no es lo más costoso, a veces lo costoso es decir, y eso se lo agradezco al Intendente Ramiro Egüen, es decir, vamos a hacer esto, sabiendo que por ahí hay gente que se va a oponer, sabiendo que por ahí hay gente que está diciendo ahí en las redes, y estamos inundados, no podemos salir del campo y ustedes están pensando en carnaval, no, no pueden salir del campo y todas las noches nos acostamos y nos levantamos pensando qué más podemos hacer, con quién más podemos articular, con quién más podemos hablar para dar una solución a la urgencia, pero eso no nos puede detener, porque no, es nuestro deber que no nos detenga, en seguir pensando en aquellas otras cosas que sean importantes para generar una diferencia, que en algún momento puedan impactar de una manera distinta en el desarrollo de nuestra comunidad, y eso implica también, tomar una decisión, programar una planificación, poner dinero, porque si no se da la hipocresía, yo quiero esto, quiero un carnaval para 25 de Mayo, vamos al carnaval y decimos buenísimo el show, pero la infraestructura, las, las parrillas son un desastre, la entrada es un desastre, los baños un desastre, y bueno, pero para todo eso hay que poner plata, para mejorar la entrada, para mejorar las parrillas, para generar, bueno, ¿y quien lo va  aponer?. El Carnaval, dijo, ayer los integrantes que participan de alguna manera tanto el Presidente como los demás, que ellos están dispuestos a poner, que siempre lo han hecho, de hecho dijeron, siempre lo hicimos, porque hay gente que dicen, ¿qué van a hacer la Municipalidad con toda la inversión que hizo en la Laguna?, ¿perdón?, la Municipalidad apenas hizo una inversión en la Laguna, la que hace, la que ha hecho la inversión en la Laguna, en el Boulevard, ha sido la Comisión del Carnaval, hace veinte años que están juntando para eso, y no me meto en los números de la Comisión del Carnaval que tendrán que decirlos ellos, pero eso quedó claro ayer en la Audiencia. Entonces, si apoyamos el carnaval, si va a ser el eje de, de desarrollo de turismo, por supuesto, va a costar dinero, trataremos que sea los presupuestos más baratos, la, la, la decisión más estratégica, inteligente para que con el menor costo posible, tengamos las mejores instalaciones posibles para acompañar este producto, que hace veinte y pico de años, mil y no estoy exagerando, mil personas trabajan durante todo el año, para que los veinticinqueños podamos enorgullecidamente decir que somos la Capital Provincial del Carnaval, entonces van a demandar de nosotros, del resto de los veinticinqueños, el aporte, el aporte en trabajo, el aporte en la decisión política de decir, estamos de acuerdo o no con este proyecto, nos gusta esto esto otro no, no sé, el aporte del resto de la comunidad, es decir, es una prioridad, tenemos que ir por acá. Es necesario que en esto, trabajemos en serio, seriamente, sin hipocresías, porque si no nos decimos, queremos el tren, pero cuando hay que votar los presupuestos, para que impliquen realmente hacer la inversión que hay que hacer en nuestro País para que vuelva el tren, no tenemos ni los fondos ni las manos, es muy bonito decir queremos el tren de vuelta en 25 de Mayo, pero, ¿quién está trabajando seriamente con su cuerpo político para que levante la mano para el presupuesto, para que haga las inversiones para que venga el tren en 25 de Mayo?, entonces es una expresión de deseo que la decimos lindo ¿para qué?, ¿para quedar bien?, no sé, yo quiero quedar bien por el trabajo que haga en el cargo o en la responsabilidad que me toque, pero no por decir palabras bonitas sin ningún sustento, que de fe de ese compromiso de trabajo. El proyecto Espacio Multieventos, en el predio de la Estacion del Ferrocarril, ¿por qué en el predio de la Estacion del Ferrocarril?, porque ya hay instalada una infraestructura, que no solo sirve a los efectos de, sino que además es necesario preservar, porque así como queremos que vuelva el tren, también queremos que ese patrimonio que formo parte de nuestra historia, se preserve, entonces, hay que cuidarlo, que mejor que cuidarlo, usándolo, si tenemos que cuidarlo, o queremos ser los responsables de que ese patrimonio se pierda como se estuvo perdiendo, porque la, la Jueza de Faltas los tiene a los, a los Expedientes, pero podrá mostrarlos, si no nosotros también los tenemos, del daño que, que ocurrieron, en las usurpaciones que había, a todo el recurso que estuvo ahí y a todo el patrimonio y el desmantelamiento que ha habido durante todo estos años de ese patrimonio, es vergonzoso entrar, esto, eso estaba pasando y no es que estabas pasando en una Estación en un pueblito remoto, donde no llegamos a ver, ese desmantelamiento, ese abandono, esa usurpación ilegal, se estaba dando en la 7 y 36, y todos nos tapamos los ojos atrás de ese paredón, que por lo visto, ha servido durante muchos años, de, ha sido muy funcional a quien no queremos ver lo que pasaba ahí atrás, gente viviendo de manera vulnerable ahí atrás, haciendo de barrera como dice el Arquitecto Luciano Cabrera, entre una parte y otra parte de la Ciudad. Desarrollo implica eso, desarrollo tiene que ver con que, si hay una infraestructura posible, que evidentemente, evidentemente ha de ser funcional a las veces de, porque sobran, sobran los ejemplos, por supuesto si hablamos de carnaval y Estación de trenes, no hay otro ejemplo mejor que Gualeguaychú, no hay otro, mas allá que es una vía muerta, más allá, bueno, hay otro ejemplo, por algo es, las imágenes de Gualeguaychú con vista aérea, con la Estación, con ese patrimonio preservado, es precioso y tiene una razón de ser, hicieron las dos cosas, preservaron el patrimonio, lo usan, han desarrollado un producto, porque ayer escuché la palabra y me quedé con esto, es un producto, es un producto, es un producto cultural y es un producto turístico, y es un producto de desarrollo y es una riqueza lo que tenemos en nuestro carnaval. Por supuesto que sobran, sobran los ejemplos de, de los carnavales en las estaciones de ferrocarriles, pero no nos vamos a quedar con eso nada más, lo que sí es real, es que nace en esa necesidad, ¿sí?, nadie va a descreer, y, y las cosas no nacen porque sí, que uno a partir de ese desarrollo y con esa infraestructura nos podamos poner a trabajar en nuevos productos que se puedan generar en el lugar, va a ser maravilloso, pero ha sido el contenido del carnaval, el que le da la razón de ser del trabajo ya, ya está solido nuestro carnaval para merecer de una vez por todas, y digo de una vez por todas y no estamos a dos años que empezó el carnaval, estamos a veinte y pico de años que empezó el carnaval en el Boulevard, estamos, de una vez por todas de darle la infraestructura que necesita y que merece el trabajo de estas mil personas que le dan riquezas a 25 de Mayo, y muchas veces y muchas de estas mil personas, sin llevarse un peso a cambio, porque la mayoría de la gente que está vinculada al carnaval, solda, cose, borda, va a trabajar, ensaya, baila todos los sábados, se maquilla, maquilla, peina, no sé, me voy  olvidar de, infinidad de cosas que hacen por el carnaval, gratis. Entonces, repito, me parece que estamos ante una oportunidad de trabajar mancomunadamente en un proyecto que considero imaginables la cantidad de ofertas y la cantidad de beneficios que puede traer para 25 de Mayo, más allá de que le carnaval hoy, lo necesita, no solo sus comparsas y su producto, sino también, el darle la infraestructura necesaria, para que el servicio que se presta, no solo el espectáculo, sino todo el servicio que implica un espectáculo, porque un espectáculo no es solo ver algo, una expresión cultural, sino la experiencia que se vive mientras la, la veo, si desde el ingreso, como la estoy pasando, la gente va a comer a, a un lugar, por ahí nos estamos perdiendo de gente que venga, que vea una comparsa, no todas, que cene, que vuelva la comparsa, que los chicos puedan jugar en un lado, esa infinidad, es infinita la cantidad de oportunidades que se puedan generar en este nuevo espacio. Que conozca otras cosas de 25 de Mayo, que tengamos, que se expanda no solo a los sábados de Enero y Febrero, sino que también, durante todo el año podamos tener de instalaciones dignas, a las cuales poder llevar un visitante, que conozca cómo se va armando el carnaval, que podamos mostrar en un lugar, que lamentablemente la señoras Barbá, tenían el hermoso Museo, tuvieron que vender la casa y poner de su, su, su, su propiedad, y esas cosas se fueron repartiendo entre, entre algunos donantes, y otras se preservó, para hacer en algún momento un Museo del Carnaval, qué mejor que tener en la Estación un Museo del Carnaval, conviviendo con un Museo Ferroviario, y que eso sea recurso para, para traer a, a, a visitantes a 25 de Mayo. Hay dos premisas que es importante que las tengamos claras, ¿el carnaval lo necesita?, si el carnaval lo necesita, si no no podemos pretender ser la Capital Provincial del Carnaval, no podemos pretender que un sponsor venga a, a publicitarse, no podemos pretender seguir sumando turista, no podemos pretender, que con estas instalaciones que tenemos, que con este servicio que prestamos, podemos ser una competencia e ir a promocionarnos en una Feria Internacional de Turismo, una Feria Internacional de Turismo, donde la primera comunicación que tuvimos con el carnaval, cuando recién iniciamos nuestra gestión, se sorprendieron y tuvimos un, ahí un chisporroteo, porque estaban sorprendidos la Comisión de Carnaval, que la Municipalidad hiciera un control bromatológico en las parrillas donde se organizaba el carnaval, mínimamente tenemos que tener garantías de que si estamos invitando a alguien a que venga a nuestro carnaval, lo que se está ofreciendo en el lugar, por, por lo menos se hace con las condiciones bromatológicas mínimas y necesarias, porque la, no entendimos nunca la sorpresa, digamos, lo, lo hicimos como de rutina, evidentemente no fue de rutina, no había rutina en eso, y estamos invitando gente de turismo internacional ¿y no hacemos esos controles por ejemplo?, no hay una estadística, no hubo durante todos estos años un trabajo para saber cuántos extranjeros, cuántos extranjeros, cuántos visitantes, vienen a 25 de Mayo por el carnaval. La Municipalidad no se dignó a pagar, la Municipalidad o la Comisión, no se articuló, no se planteó como una necesidad turística relevar, por que viene, cómo se entera, como viene, como le pareció, que le pareció, si se queda todo el día, si, si cenó acá, si viene y se va, si duerme, no sé, información necesaria para poder planificar, para saber a dónde me voy a ir a promocionar, cual es mi público. El año pasado invitamos al carnaval, estamos participando desde, desde, con el área de Turismo, de un grupo de cuatro Localidades, Saladillo, 25 de Mayo, Alvear y Tapalqué, en un proyecto que tiene la Universidad de Quilmes, que se llama “Ríos, Campos y Lagunas” y la idea es desarrollar un producto regional, porque ninguno individualmente es como para que vengan toda una semana ¿no?, la idea era complementarnos y generar un, un proyecto que pudiera vincular los recursos turísticos de todas las Ciudades, por supuesto, teniendo en cuenta que en Tapalqué, tenemos las termas, ellos tienen ese producto ahí y estamos articulando bien, para que el carnaval se promocione en las termas, que las termas se promocione en el carnaval, viceversa y bueno, toda esta historia ¿no?. Y en el marco de esto, invitamos a los Directores de Turismo de esas Localidades para que visitaran el carnaval, y nos hicieran una devolución, una crítica, para saber, a ver, qué les parece, vinieron, las críticas, maravillosas hacia nuestro producto, si, no sabíamos que en 25 de Mayo, que tenían esto, la verdad que los felicitamos, ¿cuáles fueron los, los llamados de atención, o los puntos flojos y demás?, la infraestructura, el servicio, bueno necesitamos trabajar ahí, si queremos realmente explotarlo, si queremos realmente que eso sea el faro de nuestro desarrollo turístico, y encontramos que el carnaval, que sí tuvo una razón de ser hace veinte y pico de años en el Boulevard, por supuesto, el Boulevard generaba una prestación que la vuelta de La Plaza no se la daba, fue necesario, y a veces, son proyectos transicionales, fue necesario, fue bueno en ese momento, se creció hasta donde se creció, y hoy es necesario otra escala, subir otro escalón, y necesitamos el acompañamiento, de, ¿de quién?, de los Concejales, de toda la comunidad, no solo de los Concejales y entonces, está bien la Audiencia Pública, está bien explicar el proyecto, está bien, está bien sumar trabajo, sumar trabajo. De eso se trata, lo estamos haciendo, lo estamos haciendo articuladamente, se ha trabajado articuladamente con la Comisión de Carnaval, se, se ha trabajado articuladamente, incluso, e incluso, la Comisión de Carnaval, por supuesto también, como la comunidad, es reticente a determinados cambios, el año pasado, parte de todo el año pasado, fue el trabajo de las parrillas, que tuvieran piso, hasta los delantales hicimos de los, de las personas que tenían en la parrilla, desde el Centro de, de Capacitación Textil, que se mejoraron las condiciones de la, de la gastronomía, se trabajó en que la entrada pudiera sacarse no sólo presencial, sino que hubiese una plataforma que realmente pudiera prestar el servicio a un visitante, estamos promocionando el carnaval, y no tenemos la posibilidad, no teníamos la posibilidad de sacar la, perdón, la, la entrada online, parte, las parrillas, que tuvieran un ticket, que se contabilizara, que fuera contable, que se pudiera saber que está aportando el carnaval a la propia organización, y qué recursos se genera de una manera transparente, pequeños cambios. El carnaval, en las reuniones surge por ejemplo, que, le achacan al, al privado, que ha aprovechado el carnaval durante todos estos años y que por ahí no aporta de una manera a su publicidad, hay un trabajo que hacer ahí ,a, en las reuniones nos comentan quienes tienen alojamientos, que durante la, la temporada de verano, ya hace cinco, seis años, que se llena de gente que viene al carnaval, es decir, su, la, el visitante, la, su cliente, tiene que ver directamente con el carnaval, ya no viene a un casamiento, a un evento o a visitar un pariente, sino que viene a visitar el, nuestro carnaval, bueno, está aportando, hay que trabajar más ahí, la idea es esa, seguir trabajando articuladamente. La Cámara de Comercio ¿qué nos contesta?, la última vez que estuvimos reunidos con la Comisión del Carnaval fue hace veinte y pico de años, una, una acción que hicimos en aquel momento, de una visita entre la Cámara de Comercio y la Comisión del Carnaval y el Municipio a una Feria de Turismo que organizaba una Cámara Empresarial, en el Pasaje Dardo Rocha en La Plata, la última acción que hicieron los privados con la Comisión del Carnaval, fue hace veinte y pico de años, ¿qué mesa de trabajo conjunto hay?, ¿qué consorcio de trabajo en conjunto hay?, nada, ninguno. Entonces, vamos, esa, ese es el camino, el camino a seguir trabajando articuladamente, el camino de seguir proyectando, no, no queremos ser hipócritas, si confiamos en el carnaval, si decimos el carnaval es nuestro eje de turismo, tiene que haber un proyecto que acompañe, incluso va a haber, va a requerir un aporte económico del Municipio, si queremos que esto realmente sea un carnaval digno de llamarse Capital Provincial del Carnaval. Y ya lo dijeron ayer las instituciones, no me acuerdo quien de los, de las personas que charlaron, ojo, porque hay muy otros pueblos, que pretenden ese nombre, que pretenden ese recurso, que pretenden ese visitante y quiere el dinero que ese visitante puede venir a traer, entonces, no es por temor, nosotros confiamos en el producto que tenemos, ahora confiamos también y sabemos que es necesario, que nos pongamos los pantalones largos, y que acompañemos este producto cultural, turístico, con una inversión, con un aporte, con un acompañamiento cierto, con un trabajo real, no con una foto. Los ejes que había preparado, bueno, lo de infraestructura y servicios para desarrollo de distintos eventos, abramos la cabeza, no es solamente el carnaval, hay exposiciones, hay ferias, hay un montón de cosas que, que se pueden desarrollar a partir de tener esa infraestructura instalada, este, este, este nuevo desarrollo de estas instalaciones, por supuesto que impacta de manera directa en el carnaval, pero los convoco a pensar en la necesidad de eso, y no es una necesidad de galpones nada más, es una necesidad de muchas otras cosas, de que se viva el carnaval, que la experiencia carnaval sea una, una experiencia profesional, que nosotros tenemos que jerarquizar ese servicio, jerarquizar esa experiencia. Y algo que no había tocado, porque ya después todo lo otro, de alguna manera ya lo desarrollamos, y, y este es nuestro planteo, lo que en algún momento fue bueno y fue la solución para un determinado estadio del carnaval de ese momento, hoy, la locación de nuestros dos recursos turísticos más importantes que son el carnaval y la Laguna, se molestan, hoy se están molestando, la Laguna, el Boulevard de la Laguna, como locación, le está haciendo de techo al carnaval y el carnaval le está haciendo de barrera en contaminación audio, eh visual, durante todos los meses donde la Laguna tiene que explotar que es en el verano, a la Laguna, si nosotros vamos a ingresar a la Laguna cualquier día a partir de Diciembre y hasta Marzo, y nos vamos a encontrar con las vallas ahí colocadas, con la casilla del cobro, con las parrillas que andan dando vueltas, con las gradas, con, y estamos entrando a uno de nuestros mayores recursos todos los días, todos los fines de semana, y se ha hecho una inversión en la Laguna, y tenemos que seguir haciendo otras inversiones en la Laguna, confiamos en ese, en ese recurso turístico, creemos que es el eje, vamos a seguir, se tiene que concesionar el servicio de la confitería, se han hecho los quinchos, se está pensando en el que los Food Trucks tengan un estacionamiento ahí, un espacio propio que estamos con, con un tema de electricidad, está el Parque Ambiental, tenemos muchísimos recursos, están los eventos que desarrollamos ahí, es, es la posibilidad de abrir esas, esos dos espacios, que el carnaval tenga su propio espacio, su propio espacio dentro de este espacio compartido y la Laguna recupere su ingreso natural, nos hace ganar, es un juego de ganar-ganar. Tengamos otra cosa presente, de ninguna manera el proyecto de este Espacio Multieventos en el predio de la Estación, va a poner en riesgo la continuidad o el reanudamiento de la actividad ferroviaria en el predio de la Estación, esa es condición de, del proyecto, digamos, eso no se pone en riesgo, si algún momento tenemos un País que vuelva a invertir en nuestros trenes, que vuelva a creer en el desarrollo que seguramente hace el tren a nuestro Distrito, va a encontrar una Estación preparada para recibir esa inversión, y ojalá suceda, todos lo esperamos, porque si realmente, tenemos un País que hace esa inversión y que está en esa línea de trabajo, nosotros lo que menos nos va a preocupar, es volver a desarrollar inversiones y, y buscarle una nueva locación al carnaval. Ese País va a ser y va a estar de tal manera, con una oportunidad, preparado, que va a ser indistinto, seguramente va a haber recursos para, para encontrar una nueva locación, no va a ser nuestra preocupación ¿sí?, vamos a encontrarle la vuelta porque es, nos, nos va a dar la plataforma económica para poder hacerlo, ojalá suceda, ojalá, por el bien de todos nosotros, de nuestros hijos y demás, sinceramente, no se ve todavía, ojalá se vea pronto, más pronto que tarde. No, no tengo mucho más que, quedo a la, a las preguntas, si comentarles que estamos trabajando con, con una productora, que nos esta, estamos comenzando con un trabajo de diagnóstico, la idea es que en Diciembre ese trabajo ya se, se formalice, por supuesto con, articuladamente con el carnaval, para que nos acompañe en todo el desarrollo de este proyecto, esta consultora es la misma consultora que trabaja en Gualeguaychú, que es nuestra referencia, digamos, es la referencia del producto, la gente de 25 de Mayo siempre ha referenciado con Gualeguaychú, han venido históricamente sus diseñadores a trabajar acá, el carnaval de 25 de Mayo ha ido a capacitarse a Gualeguaychú, las batucadas continuamente tienen relación, es decir, es hacia donde miramos y bueno, los mismos productores que si bien hoy no les interesa ser productores de 25 de Mayo porque, porque justamente por esto, porque todavía no hemos dado ese salto de calidad que es necesario, si estuvieron dispuestos a acompañarnos en el asesoramiento y en la consultoría, así que bueno, hoy nos iban a acompañar, no pudieron venir a, todavía no tenemos una, una relación formal, pero iban a venir a acompañarnos con, con su visión respecto de, de las necesidades que tiene nuestro carnaval, para poder dar ese salto de calidad que todos esperamos y que realmente sea y, y continue siendo eje de nuestro turismo pero, pero que realmente podamos explotarlo de la mejor manera que, que se lo merece, que podamos, que sea inteligente hacer ¿no?. Bueno, quedo a disposición de las preguntas. .

Presidente de Marcos: Si, hay una pregunta de, de un oyente que no estaba inscripto ni es participante, es de las, de las barras, así que leemos esa pregunta, a quienes está dirigida, y bueno, vemos si está contestada o hay que contestarla. ………………………

Secretaria: Formula la pregunta Oscar Hernández. Mi pregunta son para señora Squillaci Secretaria de Gobierno, señor Cabrera Secretario de Infraestructura, doctora Bertoni Jueza de Faltas, señora Herrera Secretaria de Desarrollo Económico. Como ciudadano preocupado por el bienestar de nuestra comunidad y la correcta administración de los recursos, me siento en la obligación de expresar mi inquietud ante la propuesta de trasladar el carnaval. Veo con preocupación que se considere un terreno federal sin haber iniciado los trámites correspondientes en tiempo y forma, lo cual, ahora acarrea problemas legales y económicos a futuro, además me preocupa el respeto a la propiedad privada un pilar fundamental de nuestra, de nuestra sociedad. Entiendo que el carnaval es una fiesta importante para nuestra Ciudad, como lo es el tren, pero considero que existen alternativas más viables y económicas como el Pasaje Alcorta, que podrían generar un impacto positivo sin comprometer los recursos públicos ni los derechos de los ciudadanos. Por lo tanto, me permito preguntar a las autoridades presentes ¿Cuál sería la contribución económica que cada uno estaría dispuesto a ofrecer para llevar a cabo este proyecto especialmente considerando la existencia de alternativas más sensatas y el impacto que tendría en la ya delicada situación financiera de la Ciudad? Creo que es fundamental que seamos transparentes y responsables con el uso de los recursos públicos y que busquemos soluciones que beneficien a todos los ciudadanos, no solo a unos pocos. Oscar Hernández, de acuerdo su número de documento, de acuerdo a la Ordenanza 2837/2005. …………………………………………………...

Jorgelina Herrera: Las contesto. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Si. ……………………………………………………………

Jorgelina Herrera: Respecto de los Expedientes, ya ha sido contestado, ninguna actividad se va a desarrollar en el lugar mas que la necesaria, por una cuestión de seguridad e higiene, como haber cortado el pasto y demás, sin los permisos que corresponden y sin los Expedientes que corresponda. Por otro lado, la oportunidad de que sea en ese lugar y no estratégicamente en otro, tiene que ver con las instalaciones que ya están, que ya están en el lugar, no solo tenemos el, está bueno para el proyecto ya tener esa base de inversión realizada, sino que además tenemos la carga de, de poderla preservar para nuestro propio beneficio como veinticinqueños, es decir, no vamos a ser responsables de que ese patrimonio se siga perjudicando y se siga perdiendo, entonces , hay que cuidarlo, usémoslo inteligentemente con nuestro mayor recurso turístico y producto cultural Y la otra pregunta no me la acuerdo. Ah, sí en este momento de crisis y demás financiera o económica, por supuesto que frente a esta emergencia y de hecho, nada se está haciendo en el lugar, no sólo, no, no hay un destino de fondos para este lugar, ni siquiera el trabajo físico en este momento, de operarios municipales y de ninguna manera, en el marco de una emergencia se va a comprometer fondos públicos a esto, que sí consideramos necesario, que sí consideramos estratégico, que sí consideramos una inversión como dijo la doctora Squillaci hoy, y no un gasto pero que, por supuesto, en atención a la situación de cada momento, se va a analizar, es decir, como cada uno de los gastos municipales, no es en el único, todos los gastos más allá de aquellos que puedan estar presupuestados, planificados y demás cuando hay que desensillar, porque hay una situación x que amerita que todas nuestras prioridades sean corridas y que se garanticen condiciones mínimas como es la trazabilidad de los caminos, que salga la producción y destinar los fondos ahí, se hace. ……………………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna pregunta? …………………………………………..

Concejal Botta: Yo adhiero a varias de las consideraciones que ha hecho la doctora Herrera, porque considero que es así y creo que todos coincidimos en lo mismo, que el Carnaval se ha desarrollado y se ha venido desarrollando a través del tiempo a costa del sacrificio de muchas instituciones locales y que merece tener infraestructura propia en mejoría de como lo están haciendo. Es decir, considerando también que el Carnaval es un producto, este producto, para poder ser vendido, hablando en criollo, necesita tener este tipo de consideraciones, infraestructura propia, desarrollo, un montón de situaciones, tanto para el que lo va a vender como para el que lo va a consumir, para la gente que trabaja en el proyecto como para el que va a comprar el espectáculo. Y hasta ahí coincido, lo que no coincido mucho es cuando se dice que la vía divide, que la vía divide a la ciudad, porque el Gobierno anterior inclusive, como se ha nombrado acá, el Gobierno de la doctora Borrego, ha trascendido las vías, llevando proyectos que ha través del tiempo se concretaron, no nos olvidemos del Centro de día, no nos olvidemos de Jardines de Infantes, no nos olvidemos del edificio del CEAT, no nos olvidemos que atrás de la vía también tenemos nuestro Hospital, no nos olvidemos también que atrás de la vía se están llevando a cabo desarrollos productivos e inclusive, urbanísticos importantes, no nos olvidemos que todas nuestras localidades crecieron a la vera de la vía del tren, el tren fue un factor, un vector fundamental para que  nuestras localidades crezcan y fue un vector trascendental también, cuando dejó de circular para que muchas de las localidades del Distrito, no sólo 25 de Mayo, sino la Provincia toda, desaparezcan también. Y, por otra parte, que sí hay un proyecto político, hay un proyecto de Ley en tratamiento en la Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires, que justamente, en su primer Artículo, si me permite señor Presidente, y sé que el objeto de esta Ley es adquirir, administrar, reordenar e impulsar la actividad ferroviaria en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, un proyecto de Ley que consta de dieciséis artículos interesantes, pero no menos interesantes son los fundamentos. Creo que también tenemos que tener en consideración los proyectos políticos que están en la actualidad en tratamiento, para en un futuro, no tener justamente la controversia que estamos hablando acá. Ojalá que puedan convivir en la mejor armonía el ferrocarril y el espacio de eventos populares, perdón, espacio multievento municipal. Repito, creo que todos coincidimos en que nuestro Carnaval es fundamental para nuestra comunidad y que merece tener la mejor infraestructura, llevémoslo a buen puerto. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Alguna pregunta? …………………………………………..

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Sí Concejal Melián. …………………………………………..

Concejal Melián: Primero para hacer una, una, una pregunta, si bien dio algún dato de que habría mil involucrados económicamente, si hay otro dato más con respecto a la actividad económica que desarrolla el Carnaval en general, que eso nos haría falta una estadística, me acuerdo que en pandemia tuve la oportunidad de hablar con el Intendente de San Isidro, Gustavo Posse y hablando de la problemática de aquel encierro, el estaba haciendo una tarea muy, muy costosa con respecto al Hipódromo y el Hipódromo estaba dando nueve mil puestos de trabajo a San Isidro, lo cual parece que era la economía fundamental, es decir, que este tipo de evento que parece que es una distracción, la cuestión deportiva es mucho más importante a veces, de una fábrica que viene y se coloca, coloca a lo mejor doscientos, trescientos empleos, pero corremos el riesgo que la fábrica se vaya en cualquier momento, como ha ocurrido en 25 de Mayo con Gatic y Corbamil y tengamos un gran desastre económico. Estando esa producción así diversificada con un hecho fundamental de desarrollo como lo describió la Secretaria, creo que es un reaseguro. Y la otra son dos datos que he sacado que no son buenos, ¿quién no quiere el tren? todos queremos el tren, yo, con los años que tengo estuve en la manifestación por tratar de recuperar el tren, hasta Plaza de Mayo llegamos. Pero la realidad es que de los treinta y seis mil kilómetros de vía que tenía el País, solo quedaron ocho mil. O sea que hay que reponer veintiocho mil kilómetros de vía, ¿por dónde se comienza, donde está la planificación de eso, donde hay un presupuesto para eso?, es una inmensa obra pública, ¿cómo se recuperará?, sobre todo los responsables que fueron los que levantaron el tren. No nos pongamos nosotros también a mirarla chiquita cuando el problema es mucho más grande y es consecuencia de una irresponsabilidad para decir de alguna manera, de un sector político que produjo este hecho. En otro caso digo que también esta cuestión descubre cosas que también tenemos que entrar a considerar, es cierto, todo lo que está detrás de la vía es un desastre y lo peor que ese desastre es una propiedad privada. Hay que empezar a pensar también de la propiedad privada hasta dónde tiene derecho, con solo el hecho de especular económicamente de tener un terreno, aunque eso damnifique a toda la población y todo el barrio y a todo el pueblo, no solo desde el punto de vista de lo que avista, sino de todo lo que ocasiona ese, ese desastre ecológico que solo queda ahí por especulación de propiedad privada que habría que analizarlo muy bien. Muchas gracias, nada más. ………………………...

Jorgelina Herrera: Una observación, esto respondiendo un poco a la pregunta del Concejal Lance. Dos de los lugares de acopio que están dentro del cuadrante de la Estación, la doctora Bertoni nombró otros casos también de abandono, dos que están dentro del cuadrante de la Estacion son titulares los, las empresas estas que nombró la doctora a partir de una donación con cargo. Al caerse el cargo por imposibilidad de cumplir con el mismo porque, de hecho, el abandono mismo que ha sido reconocido dentro de los Expedientes judiciales se cae el cargo, eso fue incorporado en el Expediente, es una de las modificaciones que el Expediente madre tiene a partir de las actuaciones en el Juzgado de Faltas, pero aparte está el compromiso por lo menos, de una de las empresas, la otra empresa, de palabra está el compromiso, hemos tenido una reunión formal de hacer la presentación junto con el Municipio a los efectos de que, porque ADIFSE tiene la potestad. Ahí tiene que volver al ABE la titularidad por el cargo caído y se daría la prestación si, el Expediente se acompañó en ADIFSE denunciando esta situación, el cargo está por supuesto, entonces no es ahí una extinción de dominio ni ninguna, no es esa la solución jurídica, sino tiene que ver con un planteo en el retorno a la titularidad del Federal si, del Estado Nacional, a partir del incumplimiento con el cargo de la donación que oportunamente recibieron esas empresas, eso quería aclararlo porque por ahí. ………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Si, en este caso sería la ADIF o el ABE el que tendría que operar el cargo, es un tema nuestro. ……………………………………………………………..

Jorgelina Herrera: También puede haber, no, y de la empresa que sí ya le manifestó al Municipio su voluntad de acompañarlo en este, en esta cuestión porque también la empresa puede hacer la devolución, es una retroventa a partir de la donación con cargo, es una retroventa a favor del ABE para que pueda incorporarlo dentro de esta cuestión. 

Concejal Galdós: Si una cuestión que el Municipio no entraría en juego porque está, pero sería entre la empresa y el ABE. …………………………………………………..
Jorgelina Herrera: Sí, pero es a partir de este Expediente y, de hecho, se generó a partir del Municipio para el acompañamiento en esta cuestión. ………………………………

Concejal Galdós: ¿El Municipio hizo un convenio con la empresa? …………………

Jorgelina Herrera: La empresa no acompaña, pero el Municipio denuncia esta situación del incumplimiento con el cargo ante ADIFSE y hemos mantenido reuniones formales puntualmente con la empresa de Cortese donde está predispuesto, es decir, no pretende, lo que quiere vender por supuesto, porque otro no lo puede vender porque tiene un cargo, digamos, no puede, digamos, no tiene un valor económico el suelo ahí, está dentro del cuadrante de la Estacion, lo que tiene un valor económico el chaperío que conforma el silo que está en desuso, que está en riesgo, etc., digamos de por sí, porque se le antoje al privado devolverlo, no, esa instancia es del pedido del Municipio, de la intervención que tuvo el Municipio en iniciar la causa por la cual se la intima al, al desarme de esta cuestión o a la corrección de esta situación que genera un peligro y un abandono, es que ellos mueven el Expediente y dicen, nosotros lo devolvemos, no tenemos problema, no lo vamos a usar, si me interesa recuperar algo del dinero que implique esta, esto que está plantado en un predio que se dio con un fin que no se está cumpliendo. …………………………………………………………………………..

Concejal Lance: Claro, bueno, para aclarar el tema es que existen titulares no, a ver, centenarios, no es cierto de que, en el momento del pasaje del tren adquirían terrenos para almacenar granos y luego, porque no solamente es una vía la que está pasando acá en el ferrocarril, sino que hay varias vías donde depositaban los trenes de carga y demás, donde cargaban en su momento, que dejaban vagones para cargar y demás, era por eso de que existían personas que tenían títulos con cargo no, sinceramente esa, esa cuestión la desconozco porque no tengo una formación al respecto, pero, pero en sí siguen existiendo, es más, hay muchísimas operadoras de granos que siguen existiendo y a la vera del ferrocarril hoy en día, Yo aprovecho quizás, para hacerte una pregunta, vos mencionaste de que participaste en el anterior pasaje del Carnaval desde el centro del pueblo al Boulevard de La Laguna, en ese momento creo, y por lo que entendí, se generó y por lo menos se formalizó la creación de la Comisión de Fiestas Populares o del Carnaval no, acá hubo una crítica constructiva, porque quizás por sorpresa hoy en día nos encontramos con esta cuestión que se llama multiespacio, que sinceramente nosotros desconocíamos y creo que, fue anunciado de otra manera y que se va a utilizar con otros fines además del Carnaval. Desde el Municipio ¿va a haber alguna propuesta para que esa Comisión se amplíe porque sin lugar a dudas, el predio va a ser utilizado por otras cuestiones y por otras oportunidades ¿existe otra, otra, otra, otra propuesta y a su vez, quiero hacer otra pregunta al respecto que tiene que ver con, bueno, a partir de esas propuestas también se pueden atraer capitales, porque esas ferias también pueden ser atractivos turísticos y demás, creo que es un proyecto, quizás desde el desconocimiento no, y hago la crítica, porque me parece importante para enmarcarlo bien no, y por otro lado, seme, se me, bueno, te dejo que la responda y después te repregunto. …………………………………………………………………………...

Jorgelina Herrera: Respecto de la ampliación de o no, la flexibilización, la apertura de la Comisión del Carnaval, no sé si recordarán, pero una de las primeras, cuando se inició la gestión fue una de las primeras cosas que dijo el Intendente en su momento no, esto de, hay que abrir el juego de la Comisión del Carnaval y ayer Marcelo Muñoz, el Presidente de la Comisión, manifestaba que por ejemplo, las batucadas habían quedado afuera, bueno, están participando de la Comisión no, de hecho hay, hasta una información que pretende en algún momento incorporarse en la organización. El punto es el siguiente y ayer cuando participó el Presidente, no , el miembro de la Comisión Directiva de la Cámara de Comercio también lo deslizó así, generó ahí un ruido. Hay una realidad, ¿Cuál es la realidad? hacer un Carnaval, hacer ese show que nosotros vemos, que avanza por el boulevard es costoso, digamos, conlleva una inversión importante y ¿Qué dice la Comisión del Carnaval?, que coincide con el producto no, quienes organizan el Carnaval son los mismo que hacen el producto, partamos de esa base, todas las personas que conforman la Comisión, las personas jurídicas, los, las agrupaciones que conforman la Comisión de Fiestas Populares, no solo organizan, sino también están a cargo de determinados productos, una carroza, una batucada o una comparsa en bloques ¿qué dicen? No tenemos problema para ninguna apertura, para conversar, para poner sobre la mesa las cuestiones del Carnaval. Lo que tiene que quedar, lo que nos tenemos que quedar tranquilos es que, del Carnaval, del evento, de cada sábado, nosotros nos tenemos que quedar con esto, que ya lo tiene cuantificado, es lo que nos cuesta hacer el carnaval, porque si no toda esa apertura puede ir en detrimento del producto del próximo año. La mayoría de las comparsas, del Carnaval se costea, financiado por muchos comercios de 25 de Mayo que reciben los pagos, una vez terminado el Carnaval. Entonces, por supuesto que sí, por supuesto que esa es la invitación, abrir la torta, agrandar la torta si, abrir el juego, abrir el juego, pero hay que agrandar la torta. Ese es el desafío Concejal y para eso es necesario inversión, es necesario acompañamiento, para eso es necesario trabajo, no sé si fotos, pero si trabajo y en esto a veces, es la cuestión, hay muchas cosas que nos van a quedar por hacer. He recibido, no sé quién lo presentó, pero he recibido una, un pedido de Comunicación de por qué no asistimos a la FIT, por ejemplo, y no asistimos a la FIT por esto, porque siempre que se toma una decisión hacemos esto, hay algo que no hacemos, digamos, los recursos contados si, y nosotros, la verdad preferimos gastar ese dinero que nos implicaría ir tres personas a Buenos Aires, quedarnos en Buenos Aires, tener que pagar un hotel, viatico, comida, llevar cosas a un stand que super agradecemos, nos, nos autoriza siempre la Provincia tener ahí un espacio que puede ser muy productivo, no digo que no, o puede ser productivo, pero estamos compitiendo con productos nacionales para un turismo internacional, quienes son los clientes de la FIT, los visitantes, agencias internacionales de turismo. Es decir, realmente, tenemos mucho trabajo, tenemos muchas otras cosas que hacer, antes de ir ahí, es decir, tenemos que ir con un producto que después pueda resistir un control bromatológico o que pueda asegurar que vos venís a sacar tu entrada y no tenés que hacer doscientas horas de cola al rayo del sol, que podés tener un baño cerca, necesitamos ponernos a trabajar en cosas antes que eso ¿sí? y va a estar buenismo si podemos hacer las dos cosas, a veces no podemos hacer las dos cosas, cuando hay que elegir, porque los recursos son estos, bueno, se eligió por hacer el trabajo de pantalones largos. ……………………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ………………………………………

Luciano Cabrera: No, algo que me quedó pendiente, cuando hablábamos con la Concejal Galdós, también tenemos el anteproyecto de la Terminal y dentro del predio que es el edificio que está entre 8 y 9, al lado de la mesa giratoria, eso también se lo voy a compartir, hoy no lo traje, me olvidé de traerlo, pero después lo voy a compartir o te lo dejo Javier acá, para que lo puedan ver y también algo importante que me quedó por decir hoy, es que el predio del ferrocarril cuenta con servicios, no así donde actualmente está funcionando, algo importante teniendo en cuenta el desarrollo de la infraestructura. Nada más. …………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias ¿Alguna otra pregunta? ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, por último, porque quería, quería, esto de la crítica constructiva, es importante tener en cuenta que estas cosas no nos las enteremos a ultimo momento, es importante comunicar. Ya hemos tenido un par de inconvenientes que se han suscitado con el tema de la iluminación, el plan de iluminación, con el tema de la Fiscalía, este del Corsódromo, es necesario, como una crítica constructiva, el Palacio Ejecutivo comunica estas cuestiones son importantes ¿por qué? porque aclarándolas terminan siendo hasta más productivas, más contagiosas. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias ¿Alguna otra pregunta? ……………………………...

Concejal Martínez: Pido la palabra, justamente me hago eco del Concejal Lance, y quiero dejar en claro que acá nadie está en contra del Carnaval ni del Corsódromo y también queremos que venga el tren. ¿Y por qué me hago eco? Porque desde un principio se habló del Corsódromo y hoy todo el mundo, o por lo menos los que me preguntaban tienen la Audiencia por el Corsódromo, desconocíamos de este multiespacio, por eso digo, es la información que es la que reclamamos durante todo este año, que es necesaria para que podamos trabajar. ………………………………….

Jorgelina Herrera: Por ahí, digamos, tomo la crítica en cuanto, a veces uno, todo indica un proceso a veces. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: En el micrófono por favor. …………………………………..

Jorgelina Herrera: Si bien por ahí los titulares han sido el Corsódromo y la oportunidad en que se comenta el proyecto fue al respecto del carnaval, siempre que se habló de este proyecto, se habló de la posibilidad de que ahí se hicieran otros, otro espectáculos, otras ferias, siempre que hubo la posibilidad de hablar de esto, se deslizó esa información, lo que pasa es que muchas veces por ahí queda en el título, y no se profundiza en, en el, en el resto de las cosas que uno comenta, pero si se había hablado, no me acuerdo, pero cuando se dijo y demás, se, se, se habló de, de, de hacer ahí hasta los desfiles patrios como pasan en otras, en otras Ciudades donde tienen esta estructura desarrollada en, en el predio de la Estación, se comentó de esa manera, tal vez con, con menos hincapié, por supuesto que le carnaval, es el espectáculo que le da la razón de ser a todas esta movida, si no tuviéramos un carnaval como el que tenemos, tal vez ni se nos ocurriría estar ahí potenciando este espacio ¿no?, es, es, es, ese evento tan sólido que ya está hoy, que amerita, de que bueno, uno se pueda poner a trabajar, pero con la invitación de no quedarnos solamente en eso y la oportunidad que eso generaría para desarrollar tantas otras cosas, sobre todo en tantas, en el resto de los ocho meses, diez meses del año ¿no?, y tenemos ahí el sábado, pensemos que hay un viernes, que hay un domingo, que se pueden hacer ahí un montón de cuestiones y, y utilizarlo y que sirva para nuestro desarrollo, no solamente para el Corsódromo. ………………………………………...

Concejal Galdós: Si, señora Secretaria, creo que, más allá de lo que hemos comentado, que creo que también nos enteramos lo del Multiespacio todos hoy, es importante para la comunidad, porque lo, lo vivimos en el diario, que se diga, cual es la inversión total que el Municipio va a hacer. Eso es algo que al ciudadano le preocupa y eso es algo por lo que nosotros varias veces preguntamos lo mismo, y no es caprichoso ni tendencioso ni nada, es decir, la ciudadanía quiere saber, cuánto va a invertir el Municipio de 25 de Mayo, en esta obra. Porque, tampoco es una chicana lo que yo hoy le decía respecto de, la, lo que hemos recibido para caminos rurales, y lo que se va a gastar solamente en hormigón, que es lo que se ha recibido de la Provincia durante, desde Enero hasta la fecha, ochenta y ocho millones ($88.000.000) y ochenta y seis millones ($86.000.000) cuesta hacer el hormigón, entonces, entonces, es importante hablar de números, más allá de que sea una inversión, obviamente una inversión de esas características, no la puede hacer una Comisión. ……………………………………………………………

Jorgelina Herrera: Seguro. …………………………………………………………...

Concejal Galdós: La tiene que hacer el Municipio, la tiene que hacer el Estado, no hay otra forma, como la inversión que podemos hacer en el Hospital, como una inversión en. …………………………………………………………………………………….

Jorgelina Herrera: Es desarrollo. …………………………………………………….

Concejal Galdós: En, en ese, en ese contexto de inversiones, eso estamos todos de acuerdo, ahora, en el momento en que estamos discutiendo esto, no, no haría tanto hincapié en la emergencia hídrica, porque la emergencia hídrica. ……………………….

Jorgelina Herrera: Va a pasar. ………………………………………………………..

Concejal Galdós: Va a pasar, nosotros tenemos por delante años económicamente bastante complicados a nivel Provincial, y obviamente a nivel Municipal, donde se ha caído la coparticipación, donde se han caído los recursos de la Provincia, se cayeron los recursos de los Municipios. Entonces, es fundamental, que quizás ustedes hoy hubiesen podido dar la respuesta de cuanto es la inversión, porque estamos hablando del Corsódromo, estamos o del Multiespacio, estábamos hablando del carnaval, estamos hablando del tren, todas cosas que los veinticinqueños nos interesan y nos convocan. Ahora, cuando tenemos que ir sobre los recursos y establecer a dónde vamos a poner la plata, también nos convoca el hecho de saber. …………………………………………

Jorgelina Herrera: Dos, dos cuestiones, por un lado, totalmente coincido, los presupuestos, por supuesto, en su momento cuando se decidan hacer seguramente va a haber una planificación de corto plazo, que garantice al menos las mismas condiciones, yo no, no, seguramente vaya, vaya a ser en etapas y de acuerdo a los recursos que se puedan realizar en ese momento. Y eso es importante, es decir, no es, así como el carnaval cuando se fue desarrollando en el Boulevard primero y ayer nos lo contaba, de un día para el otro no tuvimos este Corsódromo, lo tenemos ahora con estas instalaciones, primero se hicieron unas gradas, llegan propuestas, el Concejal Burgos que ahora lo miro, nos tira una propuesta de unas gradas que hay en un lugar que por ahí hasta podemos gestionar que nos las cedan, bueno, por supuesto que sí, va a ser explicitado de esa manera a la comunidad. De ninguna manera, como no lo hacemos con ninguna y en esto voy  a transmitir, no soy Secretaria de Hacienda, pero ha sido una política desde el ingreso de esta gestión, de ninguna manera comprometeríamos ninguna de las prioridades que tiene el Municipio financieramente a cargo, por llevar adelante un proyecto de desarrollo que todos queremos, pero que de ninguna manera va a pagar el costo de comprometer que no haya un medicamento en el Hospital, que no se dé una prestación de servicio básica, ni que se deje de recolectar la basura, ni nada más, si lo hacemos en la etapa y con los recursos que podemos tener, quédense en absolutamente tranquilo como el resto de las cosas que hace esta gestión, que de ninguna manera va a comprometerse fondos municipales al respecto. Y, por otro lado, cuando usted hace la comparación de los ochenta millones ($80.000.000) que gastó, que envió la Provincia para caminos rurales y el costo que tiene esta inversión del hormigón para la pasarela, le invito a que reflexione o reflexionemos juntos, sobre estas dos cuestiones. Ayer dijo el carnaval que en la última edición movió trescientos millones de pesos ($300.000.000) en 25 de Mayo, y que le ochenta, noventa por ciento de ese dinero, quedó en 25 de Mayo, solitos, ellos mueven esa plata, y, por otro lado, y que estaban dispuestos a poner también, así que, incluso parte de esta erogación, por ejemplo, el acondicionamiento interno de los galpones es algo que ellos asumirán a su costo y ya lo hemos charlado. Y por otro lado lo que invito a, a reflexionar es, en el marco de una emergencia hídrica como la de este año, ochenta millones de pesos ($80.000.000) para caminos rurales, no le quiero preguntar al Secretario de Infraestructura cuánto vale la hora de la pala que necesitamos para abrir una, para abrir una zanja para que escurra un poquito el agua y que no corte un camino, después de años, años de no hacerse absolutamente ningún trabajo serio, en nuestros caminos rurales. Entonces, reflexionemos un poquito juntos, de que pasa, de por qué nos afectan las emergencias como nos afectan, de donde fue el dinero que se debió haber invertido para que hoy no estemos en la emergencia tan gravosa que tenemos, y que no tengamos que estar postergando otros proyectos de desarrollo económico de 25 de Mayo, porque estamos en una emergencia porque no se hicieron la sobras que se tuvieron que hacer, cuándo era necesario que se hiciera y cuando estaban los fondos, por no estar viviendo esta crisis actual para que se hicieran, y venían los fondos, y los fondos desaparecían o no estaban o no están afectados, y esto lo digo porque me ha tocado dar respuesta a los distintos Gobiernos Nacionales y Provinciales, por fondos que han venido a nuestra Municipalidad afectados a obras, esas obras no están hechas, los fondos (no he estado) y el Gobierno Nacional y el Gobierno Provincial nos han contestado, y pero la Municipalidad es una sola, pero nosotros no recibimos los fondos, no hicimos las obras, no recibimos los fondos, no tenemos, la Municipalidad es la misma, entonces, todavía tenemos que gestionar, con extrema dedicación, con extrema autoridad, austeridad, con extrema prudencia, con extrema eficiencia, para estar dando respuesta a un Gobierno Nacional - Provincial que mando fondos para obras y no era el tema de hoy, pero, porque los fondos se perdieron en el camino, entonces, la verdad reflexionemos juntos, que pena que hoy no podamos estar contando con los dinero para darle al carnaval después de veinte y pico de años, de una infraestructura que merezca ese esfuerzo que hacen esas mil personas, le contesto a Hugo, mil personas que no se benefician económicamente ni trabajan por el carnaval, trabajan voluntariamente por el carnaval, mil personas, entonces, a esos mil veinticinqueños, que le ponen durante todo el año para regalarnos, porque por, por el, realmente para todos nos cuesta y a todas las familias veinticinqueñas les cuesta mucho pagar esa entrada, pero nos regalan un espectáculo, el espectáculo de nivel Provincial y así lo hemos, hemos sido reconocidos como Capital Provincial del Carnaval, démosle de una vez por todas, la infraestructura para que realmente puedan brillar y que puedan seguir generando recursos para 25 de Mayo. Esa es la invitación, el proyecto por supuesto va a estar a debate, seguramente el proyecto que presento o el anteproyecto que presento el Secretario de Infraestructura, mas allá de recibir modificaciones, la, la Escuela Técnica está trabajando con el, la orientación de Maestro Mayor de Obras, están trabajando todos los chicos de la orientación en, en colaboración con la Secretaría, participaron en el anteproyecto, ellos se sentaron con la Comisión del Carnaval, relevaron las, las necesidades de la Comisión del Carnaval para poder diagramar y demás, están muy comprometidos con el proyecto, y la verdad que eso habla bien de, de la interacción entre la educación, entre el compromiso de, del carnaval, el compromiso de, del Municipio en este caso en ese proyecto, entonces, bueno, por supuesto que aceptamos todos, los que participamos de todas las, las críticas constructivas, estamos todos invitados los lunes a a la dos de la tarde, nos juntamos con esta mesa, en la que participa la Cámara de Comercio, la Comisión del Carnaval y todos aquellos que, que de alguna manera están vinculados y pueden hacer su aporte y por supuesto los Concejales más que invitados como protagonistas de este proyecto que ojala se concrete y ojala dentro de algunos años podemos estar hablando de ese escalón que se pudo subir o que nuestro carnaval pudo subir a partir de, de este nueva, este nuevo espacio. ……………..

Concejal Galdós: Si, simplemente esperamos desde, desde Gobierno, que nos envíen los números. …………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………………...

Concejal Lobosco: Si, solicito la palabra, me gustaría, ¿qué tal Jorgelina, cómo estás? Coincido por supuesto, ha sido maravilloso ver el anteproyecto, muy bueno, muy importante la convivencia de las dos partes, nadie está en contra del corso, del carnaval, de todo el movimiento y de todo el espíritu carnavalero como se definió ayer, pero también hay otro sector de la ciudadanía, que espera la vuelta al tren ¿sí? Entonces, hay que convivir y es difícil, también apoyo del pedido del Concejal Lance al igual que la Concejal Martínez, la falta de información. El 26 de Septiembre del 2025, desde esta banca, pedí un pedido de Comunicación, solicitando información, si existía permiso de Ferrocarriles Argentinos para realizar este proyecto o anteproyecto, que clase de convenio tenían con la Institución, la Comisión Institución de Fiestas Populares, cuál era la inversión, Expediente 107/2025, y no tuve respuesta, los Concejales no tuvimos respuesta, entonces, es difícil, es difícil como lo hemos planteado siempre en este Concejo Deliberante, la falta de información, si nosotros tuviéramos más información, seguramente podríamos aportar ¿sí?, lo que vos dijiste es importante la participación de todos, si perfecto, pero no tenemos información. Desde mi caso particular, como autora del proyecto, me entero por las cuestiones de los medios, los medios de comunicación. Entonces, es importante la información, lo vengo reclamando hace cuatro años que ocupo esta banca y lo vengo reclamando la falta de información, y he tenido discusiones puertas adentro y hacia afuera lo he dicho públicamente, que sin información, y en este caso en particular que nos ocupa hoy, es difícil, es difícil tomar una posición, es difícil tomar una decisión al momento de cómo acompañar, de qué forma, y tener en cuenta a todos, porque en 25 de Mayo, cuando se gestiona y se gobierna y se deciden las legislaciones como salen de este Concejo Deliberante, se piensa en todos. Y me gustaría saber, si desde, desde el Municipio se han realizado gestiones con tanto énfasis, como se ha realizado, para tomar postura y dedicación al, al, al traslado del Corsódromo, en la cuestión de gestiones y acciones para que vuelva el tren. Esa sería la pregunta concreta, si se ha realizado más allá de las cuestiones económicas y que coincido con el Concejal Melián, que ha sido histórico y, y lamentable que los trenes en la Argentina, no hayan tenido el futuro que hoy lo tiene en otros Países, ¿no es cierto?, donde hoy por hoy, en nuestra comunidad, era por ahí en las cuestiones de inundaciones, porque en su momento muchos docentes, hasta eran trasladados en la famosa zorra, en las vías del tren se usaban para llegar a las escuelas y dar clase. Entonces, me gustaría saber si por ahí, han realizado acciones también, para apoyar a todo ese sector de la ciudadanía, que necesita la vuelta al tren, no solo por una cuestión por ahí de, de territorio, si no económico. Gracias. …………………………………………………………………..

Jorgelina Herrera: La verdad que desconozco puntualmente, es una inquietud de, de parte del Gobierno Municipal por supuesto, siempre ha sido acompañado esta cuestión cada vez que tenemos una reunión en, en, en, con, con los, distintas dependencias, lo hemos presentado, estábamos esperando, se ha, se ha reanudado la, la conversación con el Gobierno Provincial y eso nosotros lo, lo festejamos, realmente nos atienden los teléfonos, hemos podido generar algunas reuniones, así mismo con el Gobierno Nacional, en el día de mañana recibimos una visita muy importante en este momento de crisis del, de un funcionario nacional, va, insistimos en cada, cada oportunidad, respecto de eso. Desconozco si desde el Gobierno se ha presentado algún Expediente, no lo sé, pero en cada una de las reuniones que mantenemos, es una preocupación constante, no solo de la cuestión del tren, sino entre otras, por ejemplo, al Gobierno Provincial, el estado de la Ruta 51, pensemos en todas las vías de conexión y de cómo están. El año pasado asistí a un Congreso de Producción en Mar del Plata, que organizaba el Ministerio de, de, de Provincia, y había un funcionario de Vialidad Nacional y planteaba como corredor productivo la Ruta 51, como un corredor que comunica al Puerto de San Nicolás - Ramallo con Bahía Blanca, y lo planteaba y lo tenía en rojo como diciendo, digamos, mostrándolo como el Corredor Productivo o uno de los Corredores Productivos de nuestro País, hablando de que el ochenta por ciento (80%) de, del transporte de carga en nuestro País es a través de las rutas, y lo miraba yo y digo, ¿este hombre sabe el estado en que está la Ruta 51?, ¿alguna vez habrá viajado por la Ruta 51 como para plantear que es un corredor productivo?, lo espere, lo fui a ver, y le digo, usted sabe, me dice, si, no, si, ya se cómo está la Ruta 51 me dice, pero si, si en algún momento hay fondos en nuestro País, ¿dónde se tienen que poner? en la Ruta 51, porque el Puerto de San Nicolas cada vez tiene menos caudal, no se puede sacar por ahí, la producción tiene que salir por Bahía Blanca, la inversiones son Bahía Blanca - Quequén, digamos, la Ruta 51 tiene que funcionar. Me pregunta de dónde soy, de 25 de Mayo, me hace marcar la mitad de la Ruta 51 en la Provincia de Buenos Aires que está 25 de Mayo, me dice, tienen una posición estratégica, lo que para nosotros era siempre una, una debilidad que no te, no estar en rutas nacionales, desde Vialidad Nacional nos los plantean como una posición estratégica estar en el medio de la Ruta 51, para todo lo que tiene que ver con, con un parte, un parque que tiene que ver con la logística, el transporte y demás. Así que, es decir, por supuesto que la comunicación, el transporte, las vías de acceso a nuestra Localidad, está dentro de nuestras preocupaciones y, y, y se, se realizan las gestiones tendientes hacia eso. ………………...

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………………...

Mercedes Squillaci: Perdón si, teniendo esta pregunta y teniendo yo información, me parece interesante poder darla para contestarla. En primer lugar, la verdad es que la primera vez que lo mencionaron no lo iba a contestar, me dije a mi misma, listo no, no hablo más, no participo más ya bastante hable el día de hoy. Ahora cuando se habla de la falta de información, y la verdad es que no pretendo con esto generar un debate, ya es tarde, me parece que ya hemos todos dicho lo que teníamos que decir, y todos más o menos tenemos planteado en nuestra cabeza que, que opinamos del proyecto para bien, para mal, para donde sea, cuando se habla de falta de información, yo debo decir que a mí, y han hecho los Concejales que esto les preocupa, yo creo que a mí me preocupa también el intento constante de intromisión del, del Concejo Deliberante, respecto a facultades que son del Departamento Ejecutivo, no pienso discutirlo, pero si quiero decirles para que sepan, que tenemos una consulta al Asesor General, aunque a ustedes la respuesta del Asesor General a algunos nos les guste o les moleste, respecto a esto. Sin perjuicio de eso, estamos a favor de que se sancionen proyectos de Comunicación cuando tengan dudas respecto de cosas que necesiten zanjar, nos sorprendió mucho, que aun estando en plazo para contestar el pedido de Comunicación, Claudia que recién mencionadas, se haya instaurado esta Audiencia Pública, porque pensábamos que primero nos iban, íbamos a tener el plazo para contestar eso y que ustedes con esa información, en todo caso posteriormente, hacer una Audiencia Pública y no, fue al revés, no se esperó tener la respuesta y se inició la Audiencia Pública. Y en relación con esto y lo de la vuelta del tren, y toda vez que existe un proyecto en el Senado, que en este momento se está debatiendo, las gestiones que uno puede hacer desde estos lugares de representación, tienen que ver con justamente, la charla con aquellos representantes del pueblo, en este caso Senadores, que están en tratamiento de esta cuestión, para que justamente, cuando esto sea tratado en Comisiones y en el Recinto, saber que nosotros apoyamos que eso ocurra como representantes de 25 de Mayo. Entonces, cuando se nos ha consultado, y ha habido Senadores, que en consulta informal nos han preguntado si estamos de acuerdo con esta vuelta y con este proyecto porque deben votarlo, nosotros hemos manifestado que sí, entonces, creo que las gestiones tienen que ver con eso, con acercar nuestra postura, que es nuestra responsabilidad, además, a los legisladores, para que sepan a la hora de votar, que opina en este caso, el representante de 25 Mayo, que es quien ha elegido el pueblo. En todo caso, tendrán que hacer lo mismo los representantes de cada uno de los Distritos que conforman la Provincia de Buenos Aires, justamente para tener una idea y proceder al voto. Entonces, creemos que la gestiones que teníamos que hacer, tienen que ver con hablar, haber hablado con los legisladores, con quienes tenemos más cercanía, para poder decirles que nosotros estamos a favor que esto ocurra, y que tengan esa postura a la hora de votar. Así que, esas son las gestiones y se ha hablado, y creo haber respondido también lo otro. ………..
Concejal Lobosco: Si, quería aclarar algo, que el periodo de Comunicación que presenté no fue respondido aún, había un plazo de diez días, por ahí. …………………..

Mercedes Squillaci: No, pero la norma madre dice que son cuarenta y cinco, y ustedes no modificaron la norma madre. ………………………………………………………

Concejal Lobosco: Perfecto, tal vez por la falta de información era importante que se pudieran realizar estas Audiencias Públicas para tener toda esta información que creo que hoy nos vamos, por lo menos satisfechos de tanta información, que tanto ayer como hoy, se pudieron escuchar todas las posturas y es muy importante, porque acá se escucharon todas las voces. Pero en concreto, lo segundo, quería saber si, como tanta presentación de notas y números de Expedientes originados ante el traslado del Corsódromo, hay lo mismo por escrito, un pedido a las autoridades ferroviarias por el tema de la vuelta al tren, si hay algo concreto escrito, sería la consulta. Por supuesto que desde, bueno, yo desde mi lugar, veré como poder acompañar, todo es importante, la vuelta al tren es algo que si ustedes ven las redes y todo lo demás, mi postura ha sido esa, como también respeto y me gusta el carnaval a pesar que no voy demasiadas noches, pero es importante por toda esta cuestión productiva-económica, y lo que puede llegar a ser ¿no?, pero vuelvo a repetir lo mismo, tiene que haber convivencia de todo y no enfrentamientos, por eso sería, si hay realmente por escrito un pedido, porque es muy importante el peso desde el Municipio, desde la gestion, si hay tantos Expedientes originados como el traslado del Corsódromo, sería eso, y bueno, y bueno, y celebrar por supuesto, estas Audiencias Públicas, como pasó meses atrás, con la fibra óptica, que es de la única forma que podemos todos aprender también, porque este es un espacio de aprendizaje. Gracias. …………………………………………………………………..

Mercedes Squillaci: No, solo decir que estamos en plazo para contestar, la norma madre dice que son cuarenta y cinco días no diez, por eso creíamos que primero iban a esperar eso, pero bueno, primero fue la Audiencia Pública, celebro si, efectivamente el día de hoy se llevan información, obviamente, el de hoy y el de ayer, obviamente esa era la, la intención. Justamente en el Expediente, yo ya con los números, ya dije tanto número que tengo un matete en la cabeza, pero en el 2024, el de Agosto, se hace mención respecto de que nosotros, no queremos interferir con la vía, justamente para que el tren, si efectivamente pasa en algún momento, pase. Entonces yo creo que esa es la manifestación más grande por parte de este Intendente, decir que aun cuando tenemos un proyecto, para mí, superador de lo hoy existe en el predio, nosotros ponemos a disposición que la vía continúe, para si efectivamente el tren pasa y no interferir con el proyecto, con la vía, justamente para que, si el tren retorna, pueda hacerlo libremente. Gracias. Espero haber respondido. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Alguna otra pregunta? ……………………………………...

Concejal Guarch: No, yo muy satisfecho con todo, veo que todos tenemos puntos en concordancia, lo único que dejo una inquietud para que se tenga siempre en cuenta, que la tarea de gobernar un Distrito, es como la de un padre, tenemos que ser justos con todos nuestros hijos y en este caso, con todo nuestro Distrito, nuestros pueblos del interior. Entonces, hay que contemplar también que, el norte como Pedernales, que también hace carnaval, hay que contemplar que hay que ser justo con toda esa comunidad, para hacer algo por ellos también, porque si se les ocurre a ellos hacer algo, siempre el interior se queja que todo se concentra en la Ciudad Cabecera, donde están los votos, donde está todo. Hay que ser justo como buen liberal, quiero que sea equitativo la distribución de los recursos porque son originarios de todo el Distrito. Nada más que eso y muy contento y satisfecho y como se viene diciendo acá, son dos cosas buenas para el pueblo, el ferrocarril, el carnaval y todo, y lo que también dejo bien claro para que no haya dudas a un futuro, que sea muy claro los fondos que van a oponer la Comisión del Carnaval, que no haya nunca dudas en eso, para que nunca puedan ejercer algún derecho, si va a ser para Fiestas Populares, que no puedan ejercer un derecho por haber puesto dinero en la refacción de los galpones, digamos todos esos vericuetos legales que pueden quedar en el aire, que queden zanjados para que sea una construcción sana a futuro y que no traiga conflicto como se vino hablando acá, después se verá cómo se vota todo. Bueno, pero esa es mi posición, gracias. …………………….

Mercedes Squillaci: Solo para aclarar, porque me parece válido todo lo que mencionó el Concejal Guarch, el pedido está hecho, respecto de todas las estaciones de todo el Distrito, y tenemos proyectos en Riestra y en Pedernales para hacer espacios culturales, ya hubo reuniones en este sentido, con referentes e instituciones de ambas localidades, también tenemos proyectos pensados para el sur, pero quiero dejar claro esto, que efectivamente y en un intento de federalización y de justicia, los pedidos respecto o el pedido respecto del uso precario, se ha hecho, hoy hablamos específicamente más del tema que tenía que ver con el multiespacio y demás o multievento, no quiero decir un nombre que no corresponde, pero efectivamente se ha hecho al respecto el pedido de todas las estaciones de todo el Partido de 25 de Mayo. No, no tengas miedo, no como, yo sé que dicen cosas de mí, pero no. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Bueno, ¿alguna otra pregunta?, si no hay más preguntas, le agradecemos a la expositora Jorgelina Herrera. Bueno, el expositor Javier Nicolás Felice avisó que no venía. ……………………………………………………………………

PUNTO 6

DESIGNACIÓN DE CONCEJALES Y UN PARTICIPANTE PARA LA FIRMA DEL ACTA.

Presidente de Marcos: Así que finalizado el punto N° 5, continuamos con el punto N° 6 del Orden del día, designación de Concejales y un Participante para la firma del Acta. Bueno, en Comisión del Labor se acordó que firmen el Acta los Concejales Panaccio y Guarch y como Participante a Claudia Bertoni. ……………………………..

PUNTO 7

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL

Presidente de Marcos: Invitamos a la Concejal María José Zarza a arriar la Bandera. Siendo las cero horas seis minutos, damos por finalizada la Audiencia Pública del 11 de Noviembre del 2025. Muchas gracias. …………………………………………………





Concejal Paula Panaccio                                   Concejal José Guarch                            Participante Dra. Claudia Bertoni



